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PARfs. a [avista, oheq.u~ 5Q,OOO trancos 8 I 9
22,80peSGtBS pOl' LOO francos.

LoNDRES, n-la vista, c)leque, 2.000 libl'u a

28, 10 pe8~tas~na. .

N~w'YORK, a la vista, cheque, 5,000 tl 6,77
Pesos a'rg()nUnos, 26.000 a2,485;

Valor nomfnal
do

oada titulo

ACCIOm:a

VALORES DE SOOIEDADES

F. C. M. Z. A... Va,
lladolid a Atiza......

ldem Norte de Espa
ña. EmlsU,n 11 d,
Enero de 100!........

cnl ,..,.. ,••"•• ",,, .
Sociedad Gral. Azuc.• Espafla .

- Serie A.
11 B.
) Cel.- lCrie.

2.- BeJie,
3-- serie.
.... lene.
s,- 1Crie.

A)'ulf,amien'o d, Madrid.
Obligac.o-nea+ .
T!:xpro¡uacíotlell del Interior ..
Empréstito -Villa Madrid- lO.'"
ldeJ \d.. J918 ,••••~t .

Cédulas del EnsaDCbe ;•••_ ••

Banco de &pafia, .
Banco Hipotecario de Espafta .
Banco Espaftol de Cr6ditc.._••
Banco Hif>plloo-Americano......w .,

Compafila Arrend,· de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya......_ .•
Sod.ed. Gral Azu· fPrefee.nWl .

carera España.... l Ordinarias ..
UniÓn Espaftoh de Explosivoll_
Ferrocarriles M, Z. 1\• ............
Idem Norte de España -
Banco E!lpaftol Rio de la Plata,

ODl.IOAC10NES

Bonos del Banco de Espllfia, ..
Cédulas del Banco Hipotecario ..
ldem ~cl ld ~ •••u" oI·•••• '.1+
ldem Id. id...•~ , .
ldem del llaneo ,~e Gl'cdilo LV-

06,50
96,00
86,50
86,75
97,00

HO,OO
SO,liO
97,10

106.7iS"
99.3'b

659,00
465,00
222.00
181,00
195,00
16l,00
101,50
40,~Ui

391,00
480,75
óL'6,20
42,00

76,00
·90,60

85,26
74,6D
67,60
67.00
63,00
63,16
64,00

Fechas 1 0'0

PE81~TA::iNOMlN!t'L¡:';S NEGOOIADA:::!

• por 100 perpetuo al .. contado......... •
Ideni tin corrlenW.u u IIt....... :t1
Ide1l'l llfl próximo : - . - ~

4 por lOO amorUilllble ,......... 2.000
5 por' 100 amor~tza.ble........................ 50.000
AceJunetl del BaIlco de España......... 3.000
lde~ del -Banco, Htpotooarlo............. 1. 500
ldem de la· Arrendataria de 'l'auMos 1.500
AzU(la.rera.-Preferentes.................... - l)

IdenL-.Ol'dh·,;.,." ~ "..... 18,000
Cédulas del Banco lllpntéearto al 6 % 37, (JOO
lc1eID tA.~ al a <X>.................................. 94.500

3·2·{l27
10·3·lm
10·3·927
10·3·927
JO 3·927

11·3·927
1l·3·1l~
ll-a-V27
11-3-02'1
11·3·1127

6·3·1127
10-3·1.127
10-3-021
lO·a·Olol?

'10·3·927
10·3·927
8·3·927

UUbno Cl\mblo nnlorlor

10-3.927
HHl27
a-3"o~n

16·2·\127
ij.lQ-il2ó
2U..7-lJ26
18-0·921 ¡.

31·) 2·íl24
2S-ó-D2b

103.027 1
t/)·2-li27
8'3·i:I'271

10.a·927
2-3·¡m

-et=:=----.;::,;:~... ~

(lIO

OAMBIOS DE HOY

1011211

84:,61)
84,60

87,50

93,2<1
93:!O
93120

83,60
88,51) ,

81,25

9275
92,'l:>
9~,7G

1)2,76
92,75

69,10

69.10
69,05
69,05

1
6901S
69.0lí
69,05

DEUDA ll'EKa.ov lABIA

AlfOR'rlZADU b 1'0:& .LOO

VALORES DEL EEITADO

.. ~ 100 PUl'CnJO :1JI'n.JUOa
·122 de A:ro.to do lU1!l.1

A.l contadO.

Serie F, de 50.000 l>eBeta~1 nomiaales.
,. E. de 25.000. •
:) D. de Ja.soo" i
Jo C. de'~. •
~ S. de ..soo. :t
• A. de!ilJO Jo Jo
• G, dt 100" ..
,. H, de :tOO. Jo

~erle A... , ..
" B t •• It•• 41 ••••••

.. 0. ti "'11'10

4 POa 100 I'EIU'ETIJO r,xTElUOR

BslIJmi'illadq.

Serie F de- 24.000 pesetas; nominales.
JI E. de 12.000 ~ j
• D, de fl.ooo" JI
,. C. de 4.QOO" ..
,. B. dte 2.000.. )
Jo A, de 1.000. •

• G,de 100 t ~
• H. de IDO • •

4 POR 100 ülORnLU.lm

Sene E. de ~5.uoo pcsetall nominales.
• U. de 12.500" •
~ C. de S..oóo" •
" B. de :2.500' ..
" A, de sao Jo ,. .

5 FOil 100 UIORTIZALD

SerJe F. de 50.000 peseta! nominales.
Jo R. de 25.000" :t
,t O. do la.soa. •
) C. de !).OlIO" ,

• B. de 1.500 JI •

• A.de soo t ,
5 POR 100 &JlORl'l.UU1

U&11161f DI 1911

Serie F. de 50.000 Pftdas oominalea.
.. E, de 25.000 ' "
.. D. de 12.S00. ,
J e, de 5.000' Jo
.. B. de 3.Soo • .'
.. A.~ SOC • ..

92,90
~3.20

D3.11S
92,110
U2.líO
92,50

tOl25
llJI,25
101,:15

10·3·927
lO-a·U27
10·8827

8-a·~l7
Il·3·112¡
8·3·lJ2'7

ll-a·1l27
11-3-l:I::l7
11·3·927.

8-3-927 92.80
11·8 ,\127 93,uO
11-3·U27 1013.00.
U ·3·1127 93, l u
U-3'lm 113,lJ
1l·3·927 93,10

1l·3-U:¿7 61l,fiO
1l·a·u~7 61.1 20
1l·a·ll~7 61l.2v
U·ll·u27 69.25
11·3·11:0 6920
1l·3·u27 69 30
B·a .¡Ji7 69,26
11·3·\1:&7 69,25

U ·3·\;127 li3,a5
11·3.027 83,:15
8·a·Ill!7 83.60

10, HI::!7 8t.35
11-3·il:¿7 81.i6
11·3·1121 ~4,50

H ·8 .1127 8~ .oJ
11·3·\127 li4,50

2·3·U27 87,00
21·1H'~7 87,ijIJ

.10 -3~27 87,60
1l·3·lJ27 87,60
U-3-1I~7 87,00

~-------.;........;-~-----------..-;..-----'---
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.. 'Modelo, de "roposici61.l.
'-, ' . ~ . .", ,-

. D.. ..; ,na"túr~H;'.de , ..• vecino de ••.,-:
segUn. cédula: per..s0nal número ..•. , se"
obli""a a desempenar la ,-condUCCIón del
cOITeo diariE'idesde ~ ... y yicever-sao por ·el precio' de :·(en :letra) p~-
setas anuales, con arreglo a las cCrIJ(ti
clones .contenidas en el pli~go apro:...
badopor I~ j)irección gene~~~, Y pa~~
seguridad .de esta proposlc).6n aeom-'
paño a eIlR:por,separado la c~dula p~r-.
simal y la carta de pago que acredIta'
haber depositado en ." fianza de, •..
pesetas~

.{Fecha yfirni:a: del interesado.)
S-:c-220

go que está de manifiesto en la. A~~
ni·stración principal de Jaén y OfICI
na de Marmolejo, con arregla' a lo pre
ceptuado 'en elca,pUulo .,pl'imero del
título segundo del.ll:eglamen to para
e:! régimen y seIWIClO del. Ram~ de
Correos y modificaciones introdUCIdas
por Real decreto de 21 de Marzo de
1.907 se advierte <al público que. ~e
adirlitiránlas proposiciones, e:;te~dl
das en papel timbrado de undéc1TI1:a
clase, que se :presenten en las ant~d~
.has Administraciones, previo cumph-,:
niento de ló preeelltuado en la Real.
orden del Ministerio de Haci.enda de 7,,,

. de Octubre de 1904. hasta el día -í de
Abri:! próximo, a. las uiez y. siete ho-·
ras y que la apertura de plIegos ten
drá lugar en la A?ministraci~íl pl'i~';'"
ci¡paldeJaén, -el dla 9 de AbI"lI. pr6xI,,:".
mo a las once· horas.

1\l:adrid, 5 de l\farzo de 1927.-Ei Di
'ector general, P. D.. Castañl5n.

MOdelo d~ proposici6n.

D... ,. ~atural,de .:,,' veci~o d~ ...,
según eédula·;'.per$onal número' ...., se
obligá:, .a::d.esempeñat la conéuwióri. del
correo diario desde a ... y vicever-
sa. por elpr_~cio de , (en.·letr a) pe-
setas anuales, con atreglo a las condi
ciones contenklas en el pliego Rpro
bado por "la'DireccI6n generá1. Y para
seguridad·.-: de".ésta:proposicióri 3.Com-

, pano a ella por separado la cédula ¡per-

,rden del Ministerio de Hacienda de 7
ie Octubre de 1904 hasta el día 23

de Marzo .actual, a las diez y siete bo-
'as y que cr·a apertura de pliegas ten-

lmU8TElle DE LA fiOB~NAClÓN <lri lugar en la Administración prin-
..," . ,ipal de Cáceres, el día 28 del mismo

- nes, a las doce horas.. ~. .
.... "-'-=-~'~;~ Madrid, 5 de Marzo de 1!:1'2,l."":"""El DI-

DIRECOION GEN~L 'DE ;coMu: 'ecto!' general, P. D..Castanón."".. "':~::E8. .1 Modelo de proposici6n.

~ I D...., natural de o":, vecino de •..,
Sección primera.-NeV'oc¡{uJIJ ;e~·ce~'/j. 'i:gún oédula pe~onal nÚffip,ro o",, ·se

~ )bliga a des-empenar la conduc~óndel
Deboíendo prooederse.a la celebración O.t:TOO diario desde •.• a ••• y VICeVBr-

d~ ~ .eon carác.t.er urgent: para sao iJ!Or el precio de ... (en letra}Jl?,
'tOntrtí1a:F' '61 transperte de la wrreS- setas anuales con, arreglo a las c:vndl;;'
pondencJa Púñ-lica a ~aiooJ:l(), entre l~ ciones cont..e~idas en .el pli~go apro
estación' férrea de 1d1~1 y la oflc~' bada por la Direoción gEneraL Y para I
na de:...--Senarlilla (12'~ kilómetros),' baJO 'sernridad .. de esta propOsición acom
el ti'PO máximo de LOOO pesetas anua- pafio a ella por separado la. cédula pe~

les y demás 'COndiciones del pli~gí) queIsonal y la cart.a de pago que acredita
o~ de :manifle-sto en la Admimstra- haber depo.sitado en ... fianza de ..•
• ión principal de Cáceres, COn ar~~o . )esetas: '.'
a lo prec,epJuado. ,en el eapitul() pTI- (Feerfa y 'f!r llla .<le! intere-sado.)
m~ro:deL Ut.l.1.lo "?€@lndo del. ~egJa- 8-:213
m~p.tp]jara·.et. r.~lmenJ. ser:vlClo ~e.l:
Ra:i:rio· de. Correos y modlf1.c~lq.nes ID..,

traducidas por Real decretó' de 21 c:\.e Debienido procederse a la oelebra~jón
Mano de 1907,8e advierte,al públi~o le subasta' :para. contratar el trans-
~..~ admitiráll il~iProposicio~es, orte de 'la oorrespondencia públict.
e~~ndid~ en papel tl'mibra.do de .!¡rr~~. a caballo entr-e Cabeza de.Buey~y -Si
dOOlll~a clase, gu.e se p'~sentel..l e,n la. '~ruela (3S'iklómetros), bajo'el tipo
all:t~lcha_A4Jnimstraclón, prev:º I.'um-··~má:l:jmo de. 4.500 s,esetas :muaIas y
p-lmuento de lo ,pr-eceptuado en la Real. .•. . ' . .. . r t
oro-eil&l MTn.isterio de Baciendai de.7: demás ~!>~~lcI~es el ~ IB!5'0. que es.a
d O t b . ~ ·190'4 hasta el día 23 de <le mamflesto:en la Ipnnclp~l de Co-
e e u rae -'d- •... t h· . rreos de BadaJoz y las Estafetas de

Marzo a~tual. a;las Iez Y. g:¡e e oras,.. ..:abeza de Buey y Siruela, con arreglo

~ q~~ e~ii'~.\~~ni~~.:~~~ri~~~~' :,a lo p.r.~.¡ptuado.en..... , el c~p.!tuI.. o: pri.'rie-.
~áDe el .día"-28 de-- Marzo actUál,' .....'0 d~:htuJ~ seg¡unido d~l. Reglamento.

. '1 X-
eSI'h· .., .... ,,"::-. ~-¡para: el régImen yseI'V1clod-eLRamo

fII M once or:as. ". d -""'f' - - t d .IIMrid 5d 'M.m de i~.-EI Di':: e Oorreos y_mvul I~Clones In ro UCI- . .'
• • o Castafió~' <las y Real aecreto ae 21 deMarzo de . . 1 I b ~oCi~tor general" p ~ .D., ~.. I ,. 907 . adv'erte al p\i:blioo que se DebIendo 'Proe~erse a a Ce e ravI n.

. . ,. t. se ". I . . . . . de. suDasta;par.<j., ~ontratar el trans-'
Modelo de ¡yr0p4sici..t5n.. " cadm~tlrán las ..~~Op;OSlCIOMs., ,~xte~dl~ , .porte.. '. de qa' éor+e"ü-ondencia 'pública.'

. ... .... .:. -,das en papel c:.tú:íilirad'O -de undéCIma .. ,. t' ''<;':',.: ... t""'· 1 .. l-d
,:•. ··C·: ,...; ... ' •. oC ":elase que se p'resenten en' las antedi- en ·auomuvl1 .en re a ¡prm.Clpa. _ e
D ...., natural de •.. , ,;eclllO ,~e ..., chas'Administraciones, ¡previo cnmpli_ a:fD.;.y sue~taClÓn. férrea, baJo ,el ypo

se~ncGduJa pe~onal numero .... , s~ miento de lo preceptuado ~n la Real naXlrno <I~ .,.000' pesetas. an~ale.s ) de-
oblIga a.d~mpenar la conduoo~ón del orden del Ministerio de Hacienda de 7 nás con~:hcIOnes del plIego; ~e e~tá¡
ccrrco dl&rlv- d~sde ... a ... y Vlcever- de Octubre de 1'904 hasta el día 23 d~ le, n:amfl..esto en la Admlmstra~l6n
sao por el premo de ..• (en letra) pe- M 1 d' '. t hor que mncrpal ae Jaén. con arreglo.alo pre"-~
setasannales. con arreglo a las oonCl1- . a,rzo, a as lez.y sle e as, y n receptuado en el capHulQprunero. deL
cione~ conteni.das :m el pliego apro- ~Ád~~~;t~:J¿~e~~~~~ád~U13:d~_ Hulo .segundo del. B;egl,ament;ó par,a.:,
bado por la DireccIón generaL Y plll'a. 1 dí 1, 2S d M3rz t 1 l' al régImen y se:rv.'lclo del Ra.,mo de·
s~ridad de ~~'c'pr~osición aco~;:: ~o:ceehO~_ e {} ac na, a as Corre0s"7 y.modificaciones intro(Íucidas
panü a ella por··:~e-.p~2.la cédula:~~r~ Madr'd;-5 de Marzo -de ;1927 "";::El Di- por R;ealdec~eto de 21. d~ MarzQ de....
sohal y la carta.: 'de ..pag-o que acredita .' 1 1 P . "'':'nt -6 . 1907. ·seadvlerteal públIco que se
h1l.berde-positado '·en .• : fianza. 'l!é" ••• ectar genera.. : D .• ........" an n. :;¡dmitirán las proposiciones, ;:ctendi-
p~s~t(l&. ..' . '6 das en papel ti,mbrado <le undooima

'{Feeh<'l v firma d~l, interesadfr.).. . ~o4elo, de pr°'PPs.~CJ yt. <lIase, que se présenten eu< la .alltedi-
. .", .. , .,. 8:-217 D...., natural de ....• vecino de ..., ha: Administración, previo cumplf';'

, segúJi cédula personal número "., se niento de 10 preceptuadoenJa Ueal
oblig~a<iesempEffi.aI'; ia conducl}!6n del ,orden del Ministerj;o de Hacien,da de 7
COI'l'eo dial'iodesde ••.• a •.• y. Ylce....::er- ·le Octubre {le 1904. hasta .~~ d~a ,í de

. sa,.,por el precio. d~', ... (en letra) pe- Abril pr6ximo, a las diez 'yslete- horas,
setasan~les, cOn arreglo -a las cOJ;ldi- y que la. ~pertui'a de pli~gog. tendr:á

:cioóes contenidas en el ::pliego apro- .lugar en la Adn}Jnistración pJ."incipal.
.bado por la Dirooci?n gene!'8:l.Y para de· Ja;én, el día 9de Abril pr-ó;imo, a
segiIrt.;:lad de esta.propOSIclón acOIJl- las onc~ horas.
paño a ella por sepa:i'ado la cédula per- Madrid, 5 de "M~zo. de 1.92J.--:-EI Di-
'sonal'y la carta de pago. que' acredita ·ector·general, ·P.'D., Castauón. .
haber depositado en ... fianza. de ...
.pesetas. "
{F~~~.. ,y 1!rrrra .;tel inte1"l"~~1k

De}}ie4=Po:'1Jroeederse a la;CeIE~bración
oc subaSta· •para eontratar:~ eL tran~
porte·· de ~a ~orrespoudencia·,:pública
en autoriló"'til entré la '"e&f.aeión férfea
de RerrerueJ~ yia:o.llci,na 4:! Membrló
C28:kil6me~ros~, bajo. ~ltipo Jná;iIIl<)
de 4.000 dJeset:a;s anuales:y demás.ton
rliciones :uelp1tego que está de rn:a;ti
fiestO . en' la Adffiinist~jón principal
de ~ Cáeeres, COI). arreglo 'a lo precep.,.'
tuado .' en el capitulo'primero del
t.ftulo,. se.gundo'del,-Reg1am-ent"o" parll '
el. té~im-en y. se~.i'.' del Ramo de-. ..
COI'relt5 Vi rnodifl.ea~itJnes·'introd~dás:...
po.r ~-R'eai deere.to'·.,.de'7M 'de Manó ce: Debiend~ procederse a ia eelebración
I!107, 'se advierte al públicfr que: se ]e subast.a !para contratar el trans
a~iJÍI.:¡ín, las_proposicione.s,. 9-xt.endi-. \or~·· de . la 'cor;respondencia pública'
das..en pa.pel timbrado. ,de lIndécima:. :enautomóvi.l; -entre la :oficina. del Ra
CHu5e'.que se .pre-s-en.terí· ~ Ja antedJ.~, .,.!lÓde Marmo:ejo y su estación, férrea.
ctt.-a 'I".~ijminist~!ofi.::;Q.r~vio cunipIi~, )¡aj& el tillQ. .,:IIlá.ximo 9,e_ 9Ot)pesé.ta:s
mlent(l. d~ 1('1 precept'llwJo en la Real' anuales y' demás condiO'lone~ del plie-



"Anexo: único. - Págína 22'"13 MatZo.:i927
-~---------_---=:_----=-

'Gaceta de Madrid.-·o.Núm. 72

i'

presentarse cuantas recla.macion~ se
crean procedentes ,en el término de los
diez primeros ldías de la PUb-liofl8CiÓ'n
del .presente anuncio; advirtiéndose
que transcurrido dicho ¡plazo no se ad
mitirá ninguna de las que se produz
ean.

Gerona 3 de Marzo de 1927.-EI
PresiJdente, Onofre, Pont.-El S&:;reta"
rio, Jaime Brunet.

M odcto de p7"oposición.

, ~. •..., natural -de .••, vecino de ...,
s8gpn, -cédula per§onal número .... , se
oblIga .~. Qesempsuar la con{Íueción del
correo diario. desde '" 'a •••. y vicever
sa.!por el precio de•.. ~ {en letra) ,pe
s~ias anuales, con arreglo a lascondi
CloneS contenidas en -el. plie!!'Ú'anro
bado por la Dirooci6n general y para
seg..undad .de . esta propOSición &r.om
pano a eHapor Sf!~arad.o lae~dula pCJ:
sonal y la c~ta oe pago que acredita
}:later -deposliado en ... fianza. de ...
'!lesetas. .

(Fecha y flrn:a <lel interesado.)
~223

sona! y la c~rta de pago"que acreditá
haberdeposltado en .... fianza. de .••
pe~etas.

{FOOha y firma del interesado"}
&-221

Debiendoproooclerse a la celebración
oesubasta para contratar. el trans
poI'~e .de il~ correspondencÍa pública
en .automóvIl, entre Igualada y su..es
tación férrea, bajo el tipo máximo de
2.999 pesetas anuales y'demás condi
cíones .del pliegO que está de mani
fiesto en la Administración principal
de Barcelona y la Estafeta de Iguala.
da,con arreglo a 10 ;preceptuado en el
capítulo primero dea título segundo del
Reglamento para el régimen v servicio
del Ramo de Correos y modÚicaciones
introducidas por Rean decreLo de 21
de Marzo de 190'7, se adviert.e al pú
blico que se admitirán las propo:rlcio
nes. extendidas 'en papel tiIIilirado de
undécima clase, que-se pre5ilot<Jn en
las antedichas Administraei ofil3s,pre
vio cumplimiento de lo .preceptuado
en la Real orden del Ministerio de
Hacienda de' 7 de Octubre. de 1904,
hasta el día 4 de Abril próxirrlQ, a las
diez y siete" horas y que la apertura
de pliegos tendrá lugar en Barcelona,
el día 9 del nllsmo mes, a las' once
horas.

Madrid, 5 de Marzo de 1927.-EI Di
rector general, P. D .• ·Castañón.

Modelo de proposici6n.

:Doil~. K, m3Jjor de edad, V::icino y.
domiciliado en ...., calle de ..., núme
ro ... , enterado del anuncio de subasta
de las obras de construcción Idel cami
no de ... yde las condiciones técnicas:

DIPUTACION PROVINCIAL DE económkas y administrativas quP, de;.
GERONA harán regir en laejecuci6n de dicho

_ . camino, .manifiesta que las acillPta en
Se s~nala el d,fa 7 del próximo mes abso'luto y s~ campromete a realizar

de AbTII, a .las ;dIe? y ocho horas, para las meritadas obras por la cantidaid
l~ ~el~br:aClón de la 'Primera subasta de ... (en letras).
oe. faS oDras de construcción dei ca-l'" de ... de 1927.
mmo vecinal de Masarach a PQnt de -
Molíns, cuyo acto tendrá lugar en la ' (FIrma y rúb~~15
Secretaria del Pála.eio de esta Díputá-
eión provinciaL -

El ~::n"e~upuesto decontra.ta para idi- Seseilala. el día 7 del próximo ~
cho CaI!llllQ· es de doscientas ocho IDil d A:b'lId' h ed
quinientas setenta 'y ocho pesetas con .e .' rl ,a as Jez y 00 o y ro ia ho-
nove.nta. y, 'Cinco Céntimos '(208.~78.95 ras, para la celebración de la prim~ra

v subasta de las obras deconstrucción
pesetas); ascendiendo a diez mil cua-
troc.fe.ntasveintioeho pese.tas. n;)v.enta deleamino vecin~lde Espinelvas ~

M
·d t d '·6 t é t . Osormort, euyo acto tendrá luzar eno e o e prOp08~C1, n. y .c.ua ro .c n irnos. (10..428,94 peseta.s) ~la Secretaria del Palacio de esta Di-

D...., natural de' ..., vecino de .... la fianza: 'p:o~i~ionalpa:r:a tomar par- putación provinciaL
selnÍn cé<l.ula personal número ...• se tee~ la, bCltaelón, yal tOpor ~OO del
obliga a desempeñar la conducción del rpreclO. de. adjudicacJón la fianza 'eeft- ' El -presupuesto de contrata. para odi-
correo diario desde '" a ._. v vicever- nitiva, síenldo,.el plat,o de. ej,eca~H¡n de cho camino -es de cierito siete mil se
sa -ipo~ el precio 'de '" (en leLra) ,p~- las obras el de .diez·1 ocho r.t:ese:;. tecientas .dncuenta r:s d.os pesetas no
s~ta:s anuales,. can arreglo a. las couch- '-1' El Vroyecto, pliego- d~ (;ondieiones, , v.enta. y tres céntimos (107.752.93 pe
~lOnes contem~as ~el' plJego a:pro- modelo. de proposición y disposiciones . setas), elevándose a cinco mil tres
_ad!! por !aDIre~JÓngene!~L y p.ara relativas a la forma de nr.esentaciÓn cientas ocherlta y siete pesetas sese':Ji
se~rJ~ad'de . esta, prOpOSICJÓn. aCOffi- de pliegos -se hallal'án de manift~sto la y cuairo céntimos (5.387,64 pesetas)
p.ano.. aeUa- por. s.e.Par:adO la cédUla p~r7" en la sección administrativa /de Fo- el depósitopLDvisional para tomar
h~b.~~ Yd~apO~~.&od:lago''2inze acdcedlta me.rito t?dos l~s dfa.:~·Iahorab1es, a ho":: parte ·en la subasta, fijándose f'DCa
p~setas. .. . oo· .... a.. ••• ras há:bII€s de oficma. '.. ... _ torce meses ~l plazoseñala.do 'Para la

(Feoha y fil'ma del Interesado.) Las proposiciones, redactadas ccn ejecución d~ la meritada obra.
S---::.222 arreglo al modelo que fi.:,<>1lXa en eJ -ex- El proyecto, pliego de condiciones:

rpediente; y .eñendidas enpa,pelsella7" modelo de proposición y 'disposiciones
do.lde ,la clase sexta, reintegrado con relativas' a. la forma de pr.esentación
el timbre provincial da una. ~seta, de pliegos se hallarán de manifiesto
deberán ¡presentarse en la Sección ad- en la Sección administratíva Ide Fo
IDinistrativa: de Fomento, de diez. a mento todos los días laborables, a ho
trece bol'M de los días laborables. des- ras hábiles de oficina.
de el siguiente al /de la publicaciÓn de Las proposiciones. redactadas eon
€sfie anuncio en el Boletín Oficial y aT'I'eqlo al D10delo que figura en el ex
GMETA DE M.illRID, hasta el anterior pediente. y extendidas enpapel sel!a
laborable al en que ha de celebrarse do ide la clase sexta, reintegrado con
la licitaci6n. 91 timbre provincial de' una peseta,

Cada proposici6n se pre$8ntará en deberán 'pNsentarse en la sección ad
iP3Ipel sellado deS,60 pesetas 'O en :pu- ministrativa de Fomento, de diez a
peI coTnún con'póliza de ~gual ela.c;.e o tfecehoras de los días laborables. des,..
precio. desechándose desde luego la de eL-siguier.1" al :de la publicaci6n de
que al abrirla' ho resulte con tal re- este anund.<'1 ":1. el Boletín Oficial.y
qtiisito cumpli~o, locual-Ueva cousigo GACETA DE. '-1ADRID, hasta p.l anterior
el .que, una vez entregada .la 'PToposi-:- iaborahle al en que ha de celebrarse
ción. al .Oficial. en~2.Tgado de r2clbirla, ,la. .licitación.
no '&e Plle!1a adrid-t.itYaenningún mo- Cada praposic'ión se presentará en
mento

o
• el.suibsanar la deficiencia. qu.e papels~nado d.e 3.60 pesetas O en pa

en cuanto a su reintegro teng:l. _.. pel común con póliza de igual dase o
Las Empresas, Coropañías9Socie-. precio; .''desechándose desde Ib.,égó la

dades prDoponentes estarán obligad!lf¡ que al abrirla no' l"esulte con tal re
al ~um:plimiento,del ,Real decreto' de quistto cumplido, lo ~ual Ueva consigo
12, de Octubre de 1-923.,.. .' '.. 00 el que: una. vez entregada la propO!5i
. }cIÜ:: 'Ina'$e nD.unciaal .. público en r.j6n:ti pficiaL eneargadQ .de r<le'ibirla.

cllmplimiento (le lo· dispue$to. en.el no se. pueda .admitir ya enningt~n mo
artículo 26,,4e,la Instrucción da. 2 ·de . ment.Oelsubsariar la deficiencia ~
~ de ~".ya; ft'ii: {Je.~ 'P't1e&n Ém~:i.ant6 a su: ~megrt1 tl!I:Jga. •

Debiendo procederse a la celebramón
de subasta. para eontraíar.el trans
porte- de la ~orrespondencia nú:blica
en automóvil entre la oficina del Ra

mo en Ribadeo y 'la estación férre3. de
dicho punto, bajo el tipo máximo de
2.000 pesetas anuales y demás condi
ciones delpliegl) que está de manitie~
toen la Administración prin~ipal de
L'ugo y la oficina del Ramo en Riba
deo, con arreglo a lo preceptuado en el
capítulo ,primero d131 título segundo del
Reglamento para el régimen,~ servIeío
del Ramo de Correos y modJificaciones
introducidas llar ReaiJ. de~reto de 21
de Marzo de 1.907, se advierte al pú
bBco que se admitirán lasproposIcio
nes. extendidas en papel timJ'>rado de
undécima clase, que se presenten en
las antedichas Administraciones, pl'e
vio' cumplimiento de lo pre3e-pf.uadO
en la Real orden del Minist.~rio de
Hacienda de 7 de . Octrubre -de 1904',
baSta el día 25 de Abril; a las diez· y
siete boras. y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en la Administración
principal de Lugo, el día' 30 tie ..\.b-ril
próximo,' a las once horas. " ..
. -'Madrid, '5 de Marzó de 1.927.-Et Di
I'OOtor~.P.¡[)"~



COMANDANCIA DE INGEN,IEROS
DE FERROCARRILES

óión ea el· perfo.do de tiempo quem.~
dia <Iesde el dicho día al 31 de Di
ciembre de-· este año, ~e 1<: haga la .
deducción ° rebaia proporcional:al
número de días .eñ qUe ño entre ~n
>"igor el contrato_

El bastanteo de los poderes que ~c

pre.senten con los pliegos o en el acto
(le la subasta.podrá hacer",e por Cual
quiera de los Abogados en ej~rcicio en
esta eiudad; y el .pliego de ('ondicIones
y el ex:pediente original se encuentran
demani.fiesLoen la ~reLaría de este
..o\yunta:::niento. .

Conforme al número 1o del. artícu
ID 6_" del Reglamento.ide 2de Julio de
1924, se ·hace constar que 1'1 acuerdo
y condi.cíones de la subasta se han
b«ho pÚ!blicos durant·e el ·1ilazo de
cin\:o días, sin· que se baya producl<lo
reclamaeiónalguna.

Lo. que se anunoeia al ¿úblico para
conocimiento de las persoItil3 que de
seen interesarse en la subasta..

Montoro 10- Kle Mana de 1927.--Ra
món Garijo.

Ef Coronel Ingeniero Comandant"l
de Ferrooarriles.

Hago saíber: Qu.e dispu-e..sto por 41
"'XJC-elenti5imo señor G·ent:r-.al Jef.-) del
Servicio· militar de Ferrocarriles la:

• elluj-enación en segunda· subasta p.ú7"
bJí-ca y local de tres locomotoras para
vía .:de 0,75 metros de an<'ho, que -re
sulLaninútiles para el serVicio. se
c-ouvoca por .el presente· anUDoeio, a los
que dese-en- tomar parte ~n la licita,.,
dón,(JU!,! ~ v-eríficaráa.nf.-e. el Tribu
nal cón~titufdo bajo ·mi presidencia,
con el Comisario de Guerra, Interv4'm
tor de esta·· Comandanda. 'lomo In
f.erv--4:"ntor; el Capitán d-eIntendeooill,
Pag8.rlor de ~a· Comand~nda.. como
5eeretll.rky un Nol2.rio para autori-

. zar el acta. el día 26 de Marro, a las .
OIroe horas,. en Mta Com.a:n<l:lncia,~jta.

enJa e~taei6n de la línea militar de·
CuatroVient~, en donde todo! los
díM lahorablC$~d-elM orreea la! ca..,
to'roe;v del' gde Marzo al~' d431inf5
mo, aÍÍ:lJjósm:"·lu~~:~'~1Jo'I.la..-
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Modelo de p:rQposicióit_

~Ac· , • -m ' • ~

".hnexO .t;1U1CO. - .t aglna2.2o

1M alTi••da .. pública ¡Ubllill,a le. te
Mudaci6n .del arb-itrio de· p~!a! y me
didas,. iínlpu-e-:!to ton el carácter d~
obligatorio en este término municipal,
"! facultado el Ayuntamiento .p~.ra ~e

guirutilizá.ndolo en la cuantía, bases y
tarifas que autorua el anteS Jilencio
nado Real Idecreto, por su Carta mu
ni-cilpal, apiOhada~.en Real orden de 5
de este mes, ¡por el tiempo que media
desde f.. de Abril .próximo venid~ro

al 31 de Diciembre de 1.931, por el
tipo de -\5.000 jpeootas. en el .períooo
desde 1.•. de ~-\bril al 3i de Diciembr~

de este añ6; y de 60.000 pesetas en'
cada uno de los años naturales I(j~

1'928, 1929. W3(} y 1931, Y quP.dando
obligado el .contratista a ingresar en
:net-álico la suma en que le sea adj~l

dicado el remate, por mensualIdades
vencidas, y siempre dentro de lospri-

-·Don?-i;_ N., nia:.ol' de edad" ;-ecino v me.rosc~nco días;del mes siguiente.
domiciliado en' _~_,cille de ,.., núme:' L~ mbasta sece~e-brará cnn las .for
ro ... , enterad{ld~l ~nlln(',.io Ce ~lJl::!as~a. malIdades ~~leCldas e~ el "r~u~uro
de las obras de cOIistrUC(;16ü ,del eaml_1 15 del Reglamento, de:-, d.c JuhG de
no de ... ·y:ae lasúmdíciones técnicas, 1.924, el día n? ferlad.oslgmenteal .en
económic:,ls y administrativas que Ge- que apar;zca JDserto el prescntc_-eg~~~~
herán relrir en-l . - ·6' d' h - to anla GAC.h.""TA DE M."DRlD, ll. la", .--".'-~ ·Modelo de proposición,

, .. '" _. aeJecucI n oe • le o horas, cen estas Casas ConsistClriales,
cammo, ~ld.n¡fiesta ·que. las a~et¡)-,a. en v bajo mi .pre5idencfa (} del Teniente Don .'., mayor ·de edad, \'OOino
_at:solut~ y ~ecom~~omet~ a re~lzar de Al~alde en quien (lelégue, asis-tido d-e , con cédula personal de Iatari-
la:> meTlladasobras por.acant.ldll,j de otro mierob-r.o de la Comisión' mu- fa. y clase .. ,"expedida el día ...
de.:. (en Ie-tra5)'9 nici.pal !permanente y de uno I~e 105 con el núm-ero -_., enterado ve las~oo_

,.- de ... , de i9...,7· si!fior-es Notarios de esta po-bIac;ión. diciones bajo ;las -cuales se ha:··· d-e
(FIrma y rúbrica,) La! prÜ'püsieiones, extendidas -en arrendar en¡p.úhlica subasta, y con el

S-21-i papellímhradooomún de la cl::tM ~P.:t-. carácter de O'hliga.torio, el .arbitrio de
ta (3,60: .pesetas),.se ajustarán al mo:- . pe~as y medidas en esta localidad du
delo inserto. al final. y se presentarán rante cuatro aros y nueve meses. o

AYUNTAMIEiNTO OONSTI:T:UCIO-en la Secretaria de e~te .~;vuntamiento se.s desde L·de Ab-ril al3i (je Diciem.,..
NAL DE- MA.DRlD en los días hábiles de..'-de"els1guienle bre de est.e año y los de 1'928, 19211,

al -en que aparezca inserto este 8:nu!ll- 1930 y 1{}3i, aeepta en todas¡;:us par~
eiü en ia G.'l.CETA DE l\-!ADrtlD, hasta f,1 te-s cada una de diChas eon-di~iones,y

.
anterior. en que aquélla ha d.e tener. t ofrece por el remat-e la cantidalJ de .,.
lugar, y i1urantQ las horas <le diez 11 pesetas .... célitimos, 'POi el p€rfodo
la~ ·catorce. . T de tie.nlrUO desde "i..~. de ",~bril -(11 Si ., de

Diciembre de este afio, 'Y de ,.. pesetas
Las prop05iciones lI;e presentarán ... eéntimos por eada uno d'llosaHos

bajo sobre .cenado y lacrado o pre- eitllldos, quedando obligado a eumpiir
cintado, ([Uce Uevarl1 escrito' en el an- las disposi-eionee del_ Reglamentoapro-

- veNo, y ilrmáÓo pare! licitador, "Pro:'" bado por Real decreto de 2 de Julio
posición lparaoptar a la suhasta del de 1924.
arrendamiento del arbitrio de pesas y {Fecl.1a y firma del prÜ'ponente.)
medidas", y acompañadas de la cédula . 8-224
personal del -proponente y del res~ua.r-
do que aeredite la ooustitu':,¡ón del de-
,pósito provisi<mal. prevenid!> para to
rnar jNl·rte en la subMta, 01 cual ascien
dé" a lacar}¡.dad de 3.000 PÍ$., o :;ea el 5
por.fOO /del Upo de licitacióu !fK'r un
año. y quedando ()bligadoel·remat.ll.Ir
le a wnstituir¡ dentro dL' los cinco
días siguientes al en que le ~alloti
~>cadlila .adjudicaci6n d~ la 5ubasta,
eoano1ianza définitiva, el 15 POr 100
de la ~antidad anual que bay{l, ·de per
cibir est.e Ayuntamiento, o sea del
importe ·del remate por un :'irío.

8ientre lasad.mitidas·hubie5e d0:8
o másprOlposieiones iguales más Ven
tajosas que las restantes. en el mismo
acto:'!e verifi-euá licita.e-i6n por PUjM
a la llana, durante el término. de. quin_
ce minuto!!. entre !U~ .... autore!'!. y ~i

terminado dicho plazo suD5istip.se la
igualdad, ~e decidirá. por medio de
sortM la adjudiMción provír·¡jona:I del
remate~ ..

Como I.a Sub-a.lStll. habrá. de eelebranle
forzN.amente, después del dri 1.- de
Abrilpr6nmÜ' venide~o, fecha: en que

'habi"í8..1de empezar el contrato, tenara
der~bo el rematarite·a· que, del t ¡pe
I'¡,rer~·&eiea\i.Ju'diqne .fa r~M.-

Celebrada. .v:Óeclarada desiertcli -Dor
falta <!e licitadores laprimcl'3. subasta I
anuncIada para contratar el sumIiüs
lro'.(le i:m~ne51~a ,Y'uten.silios con" ,des
Lino a Jos acogidos"en el prim-e~·de~

partamento :de los Colegios de !"ue~tra

Sefiora de la Paloma, durante· do's
afias, el Ilmo. Sr, ·Teniente de Alcalde.
Delegado de Hacienda,· por su decreto
de 3 del corriente, se ha servido dis
poner se anuncie nueva licitación bajo
l.asmismas ~ondiciones que figul'an
msertasenm (hcmA 'DE MADRID dé
Jos'días 30 de Enero y 19 de Fcbr&1l
únimos y Boletín <J{icial. de layrovin
cía <Iel 21 deleitado mes de Febrero.

LoscoITesponci1'Jntes. pÜe'gos S~ iha_
llande manifiesto en esta. Sécretaria.,
durante las h(lras deouee auna, todos
lo::. días llQ fel'iadosque medien hasta
el ¡¡jel.r~mate. .,

En su consecuencia, se celebrará di
cha nUC\'n ~ubasta ~l día 12 de ..-\bril,
a. las dü't:l;, en la Sa.laAe r-emat(>s de
laprimeraCasa.Consis!órial, bajo la
presidencia 'del Excrno. Sr. Alcalde-o
de quien ,al efecto delegue.
LOq'~e se anu1ída: al público Pft.iil

su conocimi&lto~· '
M':lrdrid 9 de :\1arzo de )~7·.-El Se-.

eretario, F. Ruano. -

. Laa Bl1l!Pr-esa~ GQ.J!lafii~$ e· ~eil- 1
;jades proponente~ e~tar<'in oh1i~d?i

al cumplimiento del Rea.l decr~to G~

12 Ide O~lubre de 1923.
·'Lo que 506.·. anunCia ale públieo en
c~li:m.iento de lo dispuesto en-ei
artículo 26 de la Instrucción de 2· de
JuUode 192.4, y a: 1i.nde (¡\loe puedan
presentarse cuantas reclamaciones se
crean procedentes -en el término de los t
diez primeros pía" de la. pu1>licación í
del presente anu~cio; . ad:virtiéndose i

. que transcurrido d¡t:ho plazo nQ se ad-I
mi.tirá n i.. Jlg'una .. -d.e las que. Sil prodllZ-

~can. . e

Gerona 3 de :,farzo de ! 927.-El
Presildente, úU(jf~'é Pont.""':"E.I e Secreta-
rio, J alme. Bí':.:net. .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
MOftTORO. ;,

Don Ramón Garijo Benítez, ~<\I..alde
eonstitucional de esta ciudad. .

Hago!aber: :Que,conforme al ar
ti~ulo4.· delReal dec-reto de 7 de Jtinio
d~·· 18M. aLi61 del· Estatuto murtlclpal
y al ~la.moot6 d'e !21:te J'ulfu~& ·1~·,
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SECCION ADMINISTRATIVA
PR!mE~A !!~SEf:¡ANZ=. ·CE

PROVI NeJA DE LOOROMO

DestiI10S vacantes que se publican
en la GACErA DEMADlUD a ,los efectos
y en eum¡plimiento de la Real' orden
de 2ó de .Junio de 19215.

Rival'; <le ,rereso; Ayuntamiento de
S2,n Vicente de la S.onsierra;Escuela
rmrla para Maestro; 198 ·habitantes;
yacante el 15 <le Febrero de 1927, por
fallecimiento.

Logroñó, 24 rle Febrero de 1927.
Por el [):irector general <le Primera
enseñanza, el Jefe de la Sección admi
nistrativa. Bernabé d€ Pedro.

P-379

S'ECCION ADMiNISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEifilANZA DE LA

PROVIN(:IA DE SEVILLA

SEOOION ADMIN~STRa.Ti\fA DE.
PiRlI\lERA ENSEliANZA DE LA

PROVINCIA DE GERONA

Destinos vacantes que se publICan
en la GACETA DE MADRID a los efectos
y en cumplimiento de la Real orden
de 26 de Juni() de ·1925. , ~: .

Erecta; Ayuntamiento de ídem; Es
cuelaunilaria\;para Maestro; 1,662 ha
bitantes: vacante el 16 de Febrero de
1927 poi- falIel()irniento.

Ger8na. 25 dPl Febrero -de 1927.
Por e-l Director general de Primera
enseñanza, el Jefe de la Sección Ad
ministrativa, Francisco Manrés•.

P~77.

; Destinos vacantes que se publican
eD; la. GACETA DE MADRID en carnpIi
nuento y a los efectos de la Real 01';';

den de 26 de Junio de 1925.
Sevilla;: Ayuntamiento de ídem; Es-

· cuela uni,!.aria de párvulos, para, ,Maes
tra; 205.723 habitantes; 'V~cante e116
de FebrerQde 1927 por jubilación.

Sevill8.,16 de Febr~ro M 1927.-Por '

Iel Director general' deprim,era ense
fianza, el Jefe de la Secci6n'adrninil!-

1t.rativa, F~ericCJ Sánchez Castafier. .I '. P--8~
1

l

SEoomN A DiYUm !STRf!.Tn¡P. DE
PRIMERA El\ISE~tI;NZA 'O~ l,A"

PROVINCIA DE JP,,¡gpj

I 'De-stinos vacantes que se. publican
·en la GACETA DE lvlADRlD a los efectos
"!. en cumplimiento de la Real ,orden
de 26 <le Junio d-e 1925.

Noalejo, Ayuntamiento de ídem;
Dirección graduada para l\!aestra;
3.474 babitantes; vacante el 10 de Fe~
brero· de 1927 ,por jubilación.

Jaén; Ayuntamiento 'de ídem; Es-

1,
cuela unitar,ia número 3. para Maes
tra; 32.837 habitantes; vacante el 17
de Febrero' de t9'27 por resultas (lel
cuarto turno.

Jaén, 23 de' FebrerO' de 1927.-Por
la Direc.cción general de Primera en
seilanza, el Je!ede la Seceión adminis-

• traOva, A. Ruiz.

I
I

P-3i1

~ii
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ADMINlSTRAGlO.NPROVINGlAL
SECCION ADMiNiSTRATIVA DE
PRiMERA ENSEfilANZA DE LA

PRQYINCIA DE AVaLA

q1,l~ 10ft ~orr&sp0nde, *fÚIl .1 ~~l.
Mn qu.Q eonipaí~e.

(F~h~, fiITiilil Y rlíl..rj~a del pI'OpI>'
n<:nte1.

~ .. ' ,
SECCION ADMINISTRATIVA·' DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

PROVINCIA DE CASTELLON

[)estinos vacantes que se publican
en la GACETA Dlt lrLu>roD a losefecl~
y en cumplimiento de la Real orden
<fe 26 de .Junio de 1925. '

Porteil; Ayunta.mdenlo de ídem; Es
cuela. unitaria para ?llaestra; 1.048
habitantes; 'vacante el 24 de Febrero
de 1927 por jubila.ción.

Castelión, 26 de l<'ebrero de i'9-!7,
Porel Director, general de Primera
enseñanza. el Jefe De la Sección admi;'
nistiativa, Gregario Bla.&'C<l.

P-87(j

SEOOION ADMiNISTRATIV.-:t DE
PRIMERA ENSlEtílANZA.CE LA

PROVII\!CIA DE CORD013A

[k~tiiws Yae·antl~g que se publican
en la G.~CEI'A DE M_IDRlD a :JO$ efectos
y en cumplimienw d~ la Real orden

1

de 26 <Ie;luniodtl 19-25.
. Bélmez; Ayun1;¡¡rniento de jdem;
Escuela naciorlal de niña.s, nú~o ~,

1pa.ra Maestra; 8.253; vacante el 15' d.

1

Febrero. de 1927 ¡por jubilaci6n.
Córdoba. .:'.5 de Febrero de 1927.

Por ~l Director general de Primera

I
Enseñanza, Ell Jete, <!e laSecci6n Adro..
ministra;tiva., Vieente Narbolia.

" . ~6

SECCIQN ADMINISTRATiVA DE
PRIMERA ,ENSEiiANZA DE LA

PROVINOIA DE AL.ICANTE

RECTIFICACIÓN

Habiéndose anunciado en .fa GACETA
DE MADRID del 1de Diciembre últimO,
Almudaina (AlicanL.e), como Escuela
vacante en dioho., mes. para su pro
visión en Maestra., por error material
de cOlP'ia, debiendo ser Maestro, ¡H)r el
presente se bace la necesaria rectifica-
ción. "

I Alíeante, 26 de Febrero de 1927.
Por el Director general de Primllra
enSe5~I1"za el -Je!e de la. ·Sección att-
ministrari~'a, Enrique <::alero. .

. , P-37Z

3fodeu) dI.) proposició~

DOn Pi... T ;.. Y T .. :,d-omiciliado
en ; provincia de ..., con residencia
en : .; ca.lle o plaz;a de .. ;, número ...,
enterado' delanuooio para 18. enaje
nación de tres locomotoras~ara v~a.
de 0,75 m-e,tros, y de los pliegos d'8
condiciones YVrecio límite mínimo :l.
que en el mismo se alude, S€ .compro
mete y obliga a adquirir ... máquina!...
al..;prooio total {en letra) de ...i ~e

tas,' eon*trktaNje-,},ión a ~i1anto
previenen los pliegos de condi
ciones para esta. ~ubasla,de IDS que
me -encuentro enterado 'lo' me hallo
oonforme, . ae.ompañando.· en oompli
miento "de lo dispuesto, la cédula. yer-
sonal corriente de clase, nutUe'-
ro ..., e:x:p.edida en a ... de ... del
alío actual (o 'l?asa.porle de 1'lnranje
l'ia. 'en ~ easoJ, así como ~l último
reePlo de la eoutrilro.eióll indu$[riaJ

ni/iesto;.' por no ,poder" publiear en
este anuncio por su U1.u<'.!la ~xt,.ansiÓn,

los pliegos (ia' condiciones t4cnicaS! y
legaIf!:sque hall de regir en esta s&
gunda subasta,como también las má
quinas que han de enajenarse.

El pre<::io límite mfuimo que regi
rá ha de ~rer ccl'n una rebaja del 25 por.
lOO Robre -el precio de la primera su
IJ.asta, o ooa de 30 céntimos el kilo
gramo, o sean 3.300 pesetas cada una
de las tres má>quinas, que con ,su
tén<ier tiene un p-eso en va'CÍo de
11.000 Kll(@'amos.

El impone dp. la garantía para to
mar parte en la suhasta, constituída .DeS'tinos vacantes que se, publican
bi-en :en efectivo hienen pápel del Es-. en. la, GJ\CEl"A DE M.\ORlDa los efectos
lai:io al precio medio de laeotización y en curn¡pliznienLo de' la Real orden
de la Bolsa de Madrid en el mes an- de 26 de Juni() de Ul;25..
terior al de ~IU constitución, o su valor . ':::Jolana de lÜoalmar; A:runlamiento
Gominal en los tílulos que tienen e,;te . Ide idem; Escuela uniu:l.ria para M:l.es
privilegio, será <lel60&-pesetas por ca- I tí'a; .¡jQ(j haJ:)it-ante,,; vacante el 14 de
da máquina objeto de la p¡,oposición_ j¡'Fébrero de'1927 pOi' falPecimiento:

LasU/basLa. se verificarácon,arr~-.. " AVil,a. , '17 de, }ebl'el:o l1e, i, 9-2"'-:-,1>0l'
Ido al~Re~lamBnlo de_ contratación ad..: el Director genera! de Primera 'ense
rninistraÜva del Ramo .de Guerra, .fianza, el Jere de la. SetciÓll a<iminis
atpro.bado por Real orden circular de trativa, ramayo.
6 de AgOSIW de 1909 (Colección Le-
gislativa :157), 1e= de, ,administra-
ción y Contabili<iaa de, Hacienda pú
blka de 1.0 de Julio d;e 1:9H{Colección
Legislaliva 123), y demás di¡j>osicio
nes eorr.q>lementarias.

Para el caso de que dos (I más pr()
posiciones ~n iguales, se dejará en
suspen:;o la adjUdicación Y. se verifi
cará en el mismo acto de la S'llbasta
licitación, por pujas a la llana entre
106 autore~ de las proposiciones ¡gua
les, durante él término de quince mi
ntilos. v si al terminar éstos subsi5-
t)ese todavia la igualdad entre e_Uos, 5iE:
decidirá, PUl' medio de sorteO' la ad
judicación provisional de la enajena
ción. .

-,Las pro.poskioneSo,;epi'e$>eniarán en
pliegos c€rrados y extendidos en pa.p~l
ReHad0 de octava clase" aju~tándose
en lo-eó:.cncial al mODelo iI1JSerto a con
tinu~j6n_ y' debern e~MI..'acompafiRdo

de '103 doC'-umentos que acrediten la
personali4ad del firmante, resguardo
de 1& Caja general de DelpósiLos o de
sus Sucursales. y el último reeibo de
la eontrihllción .industrial· que le co
rresponde satisfacer ~gún el conoep
Lo en que comparezca ..el firmante.

Cuatrú Vientos, 9 de l\fano de 19"27.
(ilegíbleh
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Oá:diz. ··2 de Febrero d.e i927.-El
Presidente, . Conde de-VilIamar.-El
SecI:etariQaeci\dental, Juan P. Luque

X-886

Total......... :1:.026,258,60

ElSCcretaric" ·Antonio·· G.'Villarreat
.El P.r:~i~te,:·:Ben:l'amJxiRe-st.{Iy';" '. •.

',' .~ 4~
, :,"

ENVASES MECANICOS PARA FRU
TAS, $. A.

~. y---

B(ltance de e.rta Socied.JJ.!i urrrui.n -P.n
3i de Diciembre d~ i926. - v

ACTIVO PEilETAS

soCIEDAD ANONtMA

El Consejo de admini.sJraciÓn de es
ta .Sociedad ha acordado convocarla la
Junta general ordina.."ia de aocionis
Las, según ,prescribe el arti~ulo 12 de
los Estatutos, la 'cual tendrá lugar en'
su delegación en Madrid, orózaga, 2;'
1.", el dia 27 del corriente més,;a..fus
once de la mañana: . . .,

Tienen derecho de asü,.tencia.a la
Junta todos los accionista.,; que po
sean diez o más acciones, las cuales..
depositarán con cuatro días de antier.. '
paci6n en las Cajas de la Compañía.
del domicilio .oocial de San Sebastián
y Delegación de Madrid. .

Los accionistas ausentes pueden ·ha.- .
cerse representar por mandat.nrio,
nombrado en escritura DlThlica: las
mujer~ casadas, ¡por sus~ maridos. y
todos ellos delegar su representadón
en otros accionistas por medio de cat"-

· ta dirigida al Presidente d~l Consejo
de .administracf,6n, expresando la fe-

· cha en que .tendrá lugar la Junta a
que la Delegación 518 refiere.

Madrid, 11 de Marzo de 1927.-El
Gerente administrativo, Ubaldo Ro- .
dríguez Noguera. X---S70

SOCIEDAD HIDRO - ELECTRICA
DEL ALMANZORA

Por acUerdo del Conseio de adrrii
ni$ltración de esta Sociedad, y en -vir
tud .de lO- preceptuado ~n sus Esta-'

· tutoo, se convoca a los señores socios
de la misma a Junta general ordina
ria, qqeten(irá lugar' el día ;'}1 001
presente nles de Marzo, y hora de .las.
Qí-ezy .seis, en el despacho <le su Pre
sidente, D. Ambrosio Mena r. Mena,
plaza del sepulcro; de esta v111a;; don
el' fin. de aprobar y'cewUIar la Me
moria 'ybalance ,'Correspondietes al
eJere.ioeio (ie .1926; .aSí como .para· prop

ced,er a la '.elec~i6n <le ,los Vocales gua
proeeda. ,. '+",,' •

HUér.caI-:Qvera, 1."" de 'Marzo' de
1927........:.EI Presidente, ,Ambrosio Mena.
El" Secretario, Pedro Alonso.'· .

, . ][~~

COMPAltlA DE CONSTRUCC!ONE~
~,~c='=AU'LSeAS y CI\'~LES .

, .

BANCO HIp'OTECARIO DE ESPAÑA

ELdfa 1." -de Abrilpr6ximo vence
el (!up6n semestral de las Cédulas Hi
potecarias 4 por iOO, y desde. diiho

· día, tanto en las Cajas del.BancO', co
mo en las SucurSales del Banco de
Espafia en provincias, se sati~ará. su
importe de 10 pesetas, ~on (Jedu<:ción

, del :impúesto de 9,88 ;por 100, o sean
9,012 líquidas, satisfaciéndose igual-o
mente Can el descuento de 0,5712 por
100 de dereohos reales las Cédulas
amortizadas ·en el sorteo de 1.. da
En~ro último, o sean 4917,144. pa.oetas
;por cédula.

Lo que se pone en conooirniento del
.público por medio de -este anuncio.

Madrid, 11 de Marzo de 1927.---:El
Secretario. Eduardo Leclére. y Mén-
dez. X-S73

97.678,11
2.819,10

80.173,41
125.00

1.464;3()
·9~517;99 .

5-4.856,,52

j .026258,60

1L899;60'
f61.MO,0(}

. (OO~OOO.OO
i 09.750.;00
~LOOO,OO

!3:5.60,02

955.75
5&.303.74

255-,{)ij-

.20.369,75
9125.00

. 4.963,85
1.0OO.ooO,no·

To3.I~ .•...

PASIVO'
EfecLosa· pagar.:"~.... ~' ..
Acreedores varios.•.." ..

.Deudore.<;yarios.••.. ~ .
Capital ._... _r••••••••••••••••

..

Efectivo en. Caia "T Ban-
¿es ~.~.:.. :.:.;

Accion.es -en 'Circulaei6n..:
Acciones en ·earteXa·
Accionistas ::::::
Dividendos· :p~ivos , ..•..
Almac~ .lpri~rns mate-

rias .' ~ ........•...
Lubrifteantesy otJ:a:s; \OJla...

terias' .'.
Fabricaéi~" ~:~:::::::::: ::::
Productos secundarios._..
Máqufnas, 'Útiles, aooe.s<J-

'ricsy motor-es;~ .
. Bienes muebles .
Bieoos inmueibiles;.;:~ .
DepóSitos en garantfa "
Deudores vario-s:··"'" ,-'
Ga~to8 de .. instalac·i¿;¡.:::;
Pérdidas -ygailanci,as.-.,;

,0'0 • '.,,'.,

BANCO DE E'SPALU.

I'ONTEVJJD.RA

Habiéndóse 'notificado a este Rauco
e~ extravío de 10$ resguartdos de depó
SIto transmisibles. númerOs 18.886 y
19.1.90, consistentes, elpriroel'o en
'¡.OOOpesetas .nóminales de D~uda
amorLizil.bleal 5' por i 00, Y el segun
do, en ·5.7úO de", pori'OO interior ex
¡pedidos ¡p.or esta Sucursal en 9 d~ Oc
tubre d~ 1926 Y 7 de Febrero último
r~spectivamente, a favor. de D. Fran~
el~CO Acuña Collazo, se anuncia. al pú
blIco par3 que el que se crea .:IOn de
recho a Tecl~r lo verifique dentro
del plazo de un mes' a. contar desde la
publicaci6p de .este anuncio en la GA-

. CETA DE MADRID, un. periódico <le la
Corte 'Y' .otro de esta -capital, según dis
ponen lo~ artículos 4." Y U del Regla
1:l?ento VIgente !de es.ta..Banco; advir--

I t~endo . que, transcurrido dicho 'Plazo
sID .. reclam.aciÓll de; tercero, se .. expadi
rán 10$ correspondientes duplicados de
los expresados resguardos':: anulando
los primitivos y quedando' el Banco
exento de toda responsabilidad.

Pontevedra H> de Marzo de 1927.
El . Secretario, Lorenzo Fernán:1ez
Qu~~

X-867"

D.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
',- .'" ~". :-,'..: , .....

EXCMA. ·COMISIONPROVINOIAL
DE CADIZ'

Conc'IÍ/1'80 para proveer una plaza. (ll

Sobrestante y otra de Delineante dE.
la Sección de Obras 'y Vías proviw
ciates.·· ,

Esta Comisión provincial, :eIl sesión
celebrada en 31 <le Enero último
~·ord6. por unanimidad proveer,. me
diante con{).urso, las. plazas vacantes
en la, Sooción de Obras y Via:; -de esla
Diputación, de Sobrestante y Den-
neant~, por haber re$ult.acio desierto el
anuncIado ant.eriormente.

El sueldo del Sobrestante será el de
" 4.000 pesetas anuales y 2..000 <le gra
. tlficación; el dEL Deline:ante, sólo de
4.000 pesetas anuales, sienilo las die
tas' 'Y 'df;'má,s emolu....vnent.os les, que rT
gen .para los servicios del Es¡,ado y éh
las condiciones que el vigeate· Regla
mento de Obras y Vfas provinciales
determina.

Lasque aspiren a concursar dichas
plazas han de reunir y poseer 11)$ tí""
tulos y condiciones que el cItado Re-
glamentoexige. .

Las instancias solicitando seraldmi.,.,
tidos .al cóncurso se presenta.rá:Iien la
Secretaria de esta Diputacióri durante
la5 ho.ras hábiles de oficina, '0 sea de
las nueve a lascato:ree, desde la. pu
blicación de este ap.uncioen ·~l·Bote-·

tin Oficial. de la provincia basta eldia;';
que resulte, después de contar veinte .
días naturales. a partir qe aquel en
que se publique el anuncio en la GI;.
CltT~ DE MADRID.

En las instancias sellará constar la
edad, el estadoyd:OIllicilio de ios ci:m_
cursantes, y sernndirigidas a1 ilus
trísimo Sr. Presidente de la excelenti·
!lima Diputación nr-ovinúal e~elpa-'

pelsell8Jdo con ¡os arbitrios corres
pondientes. .' .. :;"1 :-/'1'~j

A las solieitudes se ácompañarán
doeumentosjU$titlcativos de pertene
cer al Cuerpo Auxiliar de Obra5 pú
blicas. eertificaciones ce 10-5. servicios
prestados a entidades oficiales. o par
t.iculares, y cuantos méritos bayan
contr,afdo en el ejerciciCJ de m profe
sioIl,-especialmente en lo que 3e re
1lere a construcción Ide . oarreteras ,.
caminos vecinales. .

La {lomisión provincial, en V)3ta de
las soli~itudes-que.sepres;ente:ay'C\r,..
cun$ta~ias de.ca(ia (Íoncur3allte, liara'
la: designaci6n:qu~estiroeop:o.rtuna.

Los que' seannor:rubradós para 16$
cargQs re-ferin9-Sdeberán.tOffiapr'P0ill:'
sión de los mismos en el plazo: m.í)li-:
mo de quiIl.OOdías,· a.·eontar ,Ida, la;;t·~;.

roa ~n que se]ee()ml;mjqUlJe~nOil},.
branllento. . / .

Los: interesados deberán . también:
acompañara·5us.solicit~~s .. certific~~
do de su sil'.uaeióB militar de buena
eonducta~..de1.· Regíihro Central d~Pe-~
naidos. y de ap~i,tud· física. : .

Los '.' .derechos·. de inserción de este
anun:ei:o.. en·' la... GACETA .J;)B.' M.'ill~.' Y
Bolef4:n.Oficic.Z de la provincia s~rá.n

abonad05por partes. iguales. -entre 103
que obtel1ooan las plazas qúesp. con-
~yr~~Tl~.

• ;-~''¡



Pesetas.

,

~'j'M:382,iI
fU{)6.360,~

'50.000,0(1
: '.00-0.000.00

i~~.~77 ,4ft
U5.000,Oe
72~.329,e.

10:1.757"5<95,0'
117.371.256,:ii

169.128.851 ,!S

10.000.000,00

~.214.868,36-

1.227.1'63;&3
1.05L432,21

-4 .085.786¡¡~

3.220.005,:4:1 .
. . ' '.' ,;32.963..251.31

.';") r

1:S12.188,Q8
31$.33.1,52

~.82L5!l9,85

BANCO SAIIIa

Su situaci6nén 3i de llicje1ll.br_ • :1~. "
ACTlIVD . P.~~

. .-: •r· ~ -'. -. '..-,- -: -; , . ' .

·~L157.59-5,6.9
VIrr.-":·-pepositant~s .... ~ .. -{nóini!i:l-aJ.) •.•••0;. ~... 117.371.256,2•

-IV.____.lnmueble ~~".: •• .-;;~ .. ;.~.. .: ..•.• ;.~;.-..
. V~-Mob.ilío:riO,e. instala.iMn ;·:•. ~ .
VI.-Acctonutas ~ "..: - :.'....•.......
vn.--op,paciones de vlrlores por liqu.i.dni'.

"illl-L-Divid-endo iacue?lta.;.; "".~ .- ..
IX.-Cuentas ;di?iersas 11 tU (Yi"tl,eTi .

------
.1 i

X.-Depósitos.,J (nominal)_- ;.
.' _", .• 1 _

, .. tASrvO

1 e .;,;, j '.'.- aptttu- ...• .:.....•.•• ;•..•: ;.
- IL----'-Fond0s de ¡reserva: . . .. ',
¡"o-ndo _de reserva ~ta~utario,.. 004~25~',83

FondQ de previsidn Yolunta.:.
ríc- _...........••..L. ..... ~~. .... 2:250.000-,00

llI........Acreedores :
Bancos ~, banqu-ero.s:.~~•.. ~;~-::7

_Acreedores a la vuifa .
Acreedo-res a plazo a más- de
. un. Inés ~._../

. Ac.reed.ores·1eh mon-ed.a ex-'
. .tranjera (:efwtivp) ~ ..

.• • 1 ,~,', ,i; 1';"' ¡ I .' 0'. :: ~. 04C • . •• .., ~

El Díl'ector. H. Faj:;fflj·o.~V:" :Si· :··eFP'ieilid~nle- d{-l 'Co~
; Ee;j'(T'"de Adrr1inistraci6n~~';J'(jM' Sttñ,lt'Heminídú. ' --X......S7§':.

I.--Caja. 'y Ban.cQs;
Caja ¡y Ban'iX' de Espafia•..~... 6.341.4ti,'16
~ill-ek'Sy moneda extranj.e-

ros ('efectivo). . SO.402,10
., Banoc·,s y .ba.Dqu:eros-.. , __-_1_.:~_7_6_.7_8_1._8_i

II.--Co:rtera:
Ef~tos de comercio hasta, g{)'

dla-s .•.. .•.•..•.. 759.361,22
. Efectos de comercio ·amayor

,plazo ...._•..... ~ ..,.;...... :.:"....... ¡ 217;637,iO
. Títulos:" '.' - .. ,..

Fo~dos_.¡púhl~&$:.......•.•. ;~..... :17.b73~M.z,5a-
Otros valores...................... 1(}.952.-687.72., '. __ , ._.

- -r; ..', .. ' !,. . ----~-. ·W.OI}3"~.64
IIL--Créditp,s.: . :_ _< ...'

Deudores cOP:'·~ar.mt1a ¡pren-'
daría .

Deudores variüs a la vhsta: ..
Deüdoi'es"-é'ñ-m:cneda'entan

-, jera (ef.ootiyo) ...... ;~•..~: .•.•:

227.8:16,41

3.737.785,82

1.927.243;55:

3.737.785,82-

1.582.725,8u .

3.150.000.00
21.547,47
21.547A.6
71.50Q,00 .
20.8{i7:02
2.5.622,50

, 3.5 .;541 ,6Ó
145.059,67,- :¡

13.362,01:

1.35{)fooo,o-o:·

850;000,00

5{)O~Oo(),OO

155Ojooo,O{)

.7LS5s,QO

78.6·4;5,74

273.92:5,90
550-.000,00

rV'-Efectosy ilemáS:Obliga.cio'.nes(L pagar.
V.-Operaciones· de' 'Val,or~_s' por lit-1uidar.

¡ . Vr---eldfntliS d,ivers(Lsll de orden..~..•.....
Estado de las utilidades obtenidas'du'rarde el año y:Sft . VlL""';'Perdidas y gananci,as:,

disl.ribu:Ci6n. ' '.:. -B-ehefido-en 19t2fk...-.'-~•.•.•••• · 94i.308,77,
Utili~a4es . abtenidas................... .•...~.L...-.:. 246.1'00,10' Remánente de Hl25.............. . 46.~91i06 .

'pi-stríbuéi6n: ..' '., .., ..' ; .
Alasacdcnes' orciinariasar';'" .
. ,Úcnlo.42..,--0;7:5 %comp;lemen-
. to, a,ñ.o1922 -(Divíderido 34G

);_

- 5',00 % :por:el año .'1923 {DiVi-
''. (I~ndo'3:5ó) ;~,25 %'8/c ¡por el

año 192!i (Db:ID,en90 3-ti-G
); 9. %

Fondo de reserva - .
'~~ ·:·'a~3,mtiM.jiadón ; · ..

,. . ~ ¡. ·B.491.6f~S,72'
~érd.~daS .yg~na.!lda~.; ,' : ¡........ 2-46.100.10
.. . . - !

~QlldO de r(:sérya.-:~ : : ~ ~ ..
..~ de -am(lrtlza-eil}n.. ~ : ~ .
A~r~edores por depósitos {Fianzas) .¡. .....• :
Drv!detidos u pagar.. ; .'.~.: .
Iillereses de aceiQÍ1esprefe:r-entes ......•..L ..
C'ontratb~:ren curso {le máquinás v 'a:oarntOS.).·
Acreedores: por varíes conceptos : .!.. .
_¡". ',' ':'. . o:; I .. • , !

,.. ELECTRICIDAD

:Fábrica.. ' ·1.093.0~1,'28
Sub...centr.aI O. G. y. Valero... 79.458 40
,Sub-Est?-ción'Cádiz.. ..... .... .... 184.9!45;7,5':-
Sub-Estació;o. Puerto ReaL.... 24Z74 45
'Red . subterránea :.,. 75.2gS,'73.
Red aé~a ~ _ _............. 173.475,69
AcometIdas. 28,6;35 94
Lámp~r:~s de tipo fijo............ '-5.728;84'
:(~~t:a¡aclonM .de.nuestra pro- ". ; ._
-.' 'I)¡eda.d:/ : ..;.. ;~ .... ~...... . 15.832,05
Contadores··.-: , .-.; ... :•..:...... 20-3.58484
MIl?a~én,llUat-eria.les y efectos. 33.064:52
trIl!-ter}a~es para Jnstal~~iones.. 8.4:55,91
_JIer:r,aJ:ruentas_ v.- utenslhos de .
.¡ ~lleres....-.:..................... 1.477,1-5

FáIDrica,' Canalíza-ción y Rama- .
.' les.I

•••••• , ••••••••••••••• ~ •••• ,. ·~214.4I54,4Ó
Co!!;!'tadQrgs, materiales y efoo-

.. tos. .- .

.,-'. _ .-.' . PASIVO
, Valor de 12.500 acciones 1." se-

rie; : ; " ~
Valor de 17:000'. acciones 2.* se-

rie' :::.:-.<.~ .
VaJlorde 5.000 ,acciones prefe-

rentes A ; .
Valer de 5.500 acciones prefe-

rentes B" - .- .

.:Gac~tá deM'adrid.-·. 'N~m. 72 13 Marz._o_I.::..9_2=-7 'An_~._·_ex_o_·...:.:..JÍ_·l1_··i_co_.. " -_.,_P_i--=gt:..-oóna_...,.'_~'· _.2~3tl

SOC'IEDAD-COOPERATIVAGADI'rANA DE FASRlCA-1
,(:ION DE GAS ! -' 1Retr.ibjlCi6~. >u qOJlS¡ej~ -. de' .Ad'

;. Balance de situación m 3
'
1 de Dimem" ...q de 1926. I !tYIlnl.straC1ó-n.· ••. .-~: ••_••.•1~...... •.•••••••• 24.610,00

:m¡¡>Uesto. de 'Iltilid9d~.. ~.......... .': t2.885.M

ACTIVO .'¡ pesetas.·, . - .... _ "; '_' ...:' BW.100;-1.0d

~~~r~ ~:nd~~Ó~it{;·(Fi~·~s)·. 5~~~~~~'. '1, ~-__'_4_ft_.1_0._,_1'_

Valor-del mobi1iarioy Salla de' Cádiz,31 de 'Dieioern'bre de. i~.-El Seereta.rio, Seb....
Juntas.....•..:................. 6.Q.13,30 +;~n A ~l ... •• J .. '\-,...-0..

'Valor -de las fincas: San José ,"W- y~a.-V." B.O: oQ-I ·Pre51u&l.... uan ~ d. AJ.tIdlnJll""••

.núme;ros-.25 al 29yO. C. -' - X--.j71
:. _Valer()¡ número 48.....•.......
Deudores varios (incluso co-

·bt;iuza. por Diciembre) .
Acdones en carlera .
Pagado a los señores accio

-nis-tas p'orcuenta de. utilida:-
des de:! ~año<actual ~ ..



A .". P' ·; . nex., UUICO. -'" 'l. 3.glna ~3.2· ,13 Marzo 192 7 ·Ga~eta de Madrici.-·..Núm. 7'-

OOMPAitiA DE LOS FERROC&.BRTf,ESDE MADRID'¡ Z~RAGOZA
y A ALICANTE

El Consejo de AdIÍlinistración de la Compañía informa a Jos senores portadores
de oQligaciones cuyos,cupones son vencederos en 31 de mes actual, que el importe
de los mismos será satisfecho, a partir del dia 1 de Abril, (ln la forma ~iguiente;

Los pagos se efectuarán en Madrid y Barcelona los lunes, miércoles, jueves y
viernes no feriados, por la Caja de la Compañia, pagándose también en Bilbao los de
la serie A, púr el Banco del Comereio y los de las series E, F, G, H e l. por lve Ban-
cos de Bilbao ,'" de Vizcaya. • .

Los cupones y obli¡':-llciones amOl·. izadas de vencimientos anteriores podrán pre·
sentarse al cobro los marte¡; y sábados no feriados.

Madrid, 10 de Marzo de 1921. - El Secretario general del Oonsejo, Eugenio Es-
pinosa de los MonterOit. X - 861

\ralor De:;cnelIt1l Valo'
Nl1maro del por liquido

O'BLIG A e IOR E S dol cnpó" impuestGS .del

--~.
cup6n

cup6:!
l'eseta5 Peseta.!' Peseta'-

Serie A..5por 100 primera hipoteca da Va-
68lladolid a Ariza.•••.•• ." ................ 12,00 l,l1 11,39

Ser,e'K, 4 lh p:·r 100 .' •.•. ' .... _...•...•..' M 11;:25 O,~{!:I 1t:,16
Serie D. 4 por·IOO .. _...................... 34 10,00 0,89 \:1,11
Serie E, 4 lIt por 100............... '" "••. 52 . Ó, .-25 0,52 5.105
Serie F, a Dor 100..................... : _•. 32 ·ti,25 0,570 5,615
Serie·G,ti ~or 1OU-•• ' ............ ~ •• '" ••• 19 7,50 0,70 6,80
Serie R, 5 1/2 por 100........... ..... • ••• lit - .. 12 6,8:15 O,fi35 6,24 .
lierie 1, í>por 100_••• I •••••••• lO ••••••••••• 9 7,:')0 0,70 6,80
'!'. B. F., em!s~!;!!!es d~ 18~fl y 183-7, 2 l!~

82-80 I Ipor 100................................ '/. 5,625 0.525 5,100

~ocnIDAD ANONIMA.

En cuulpliuiientode lo prevenido p~r

el artícUlo 1-6 de los Estatutos socia
les, se convoea a J'unla general ordi
naria de aecionistas, que tendrá lu'
gar el día 3'1 del mes actual, a las -cin
co de la tarde, en su do<!'l'i\~iliosocial,
Eslaei.6n de 'Pedro Mart.inez, fá.'bri.ca de
,harinas. .

Estación de Pedro Martfn-ez(Granl'l
da), 10 de Marzo 'de 1927.'--EIPres~
dente del Consejo de adminis!Mleión,
J o!?é Escri'bano serrano.

COIVIPAI'iIA mIFIOADORAME
TROPOLlTANA

Se convoca alas señores aooionisí.M
de esta Compañía a la Junta general
ordinaria que. se ceIebrará el dia 3i
de Marzo. a las cinco de la tarde. en
el domicilio sodal, Avenida' Reina Vic
torin, número iO,debiendo los señores
accionistas depositar cinco. -<lías an~
del ~iíalado para dicho acto, en. el
e::-'Presado domi~üio, los ~üulos que les
den d-erooho a su asistencia.

El Pres'idente del Cons~jo de afu'ü
nistración. Antonio González Echarte.

X-S7S

.ELEOT610A QE'SANIIP.~~UEL

JUZGADO DEl PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DEL H'OSPI

TAL, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de priro.era instancia. dE'l dis
trit() del Hospital, de esta ci~1-ad, por
providenciaf-echa 3 del mes' cor'i'Íen
te, d.ictada en los autos de pl'oc~di- .
miento judicial sumario sobrA efecti
vidad Id~ uncrédilo hipotecario, pro~

movidos por D. ?tianuel Soler Roca.
representado por el Procurador .don
Antonio GaHisá, -contra D.Bartolomé
Anaavert y Oriol, por el presente.edic_
to se saCa a lpÚ'blica y segunda. sul\a5- •
ta, ¡por ténnino de veinte día."> y po!'
el tipo ld~l 75 .por iOÜ' del pl'ecio pac
tado en la escriLura de debitol'io,· y que
se e:x;presará, la siguiente' fi.n~a, hipo
tecada por el deudor, y que eil la ci
tada escritura se describe asi:

"Finca.-;Toda aquella ca::;a ~efiala

da 'COl:! los números 155· y 157, hoy
179, SItuada en la calle de .Romanins.
del térrn.ino de Hospitalet de IJob-re
gat, .compuest:J. de planta baja. en la
que existen dos tiendas y cinco habi
tac.iones interiores; de tres pisos al
t.os euádruples. y de 'Cuarto piso dll
bl", sin vistas a la call:e . ~u:bierta ·o-e .
terrado y 'Con :patio al de'tráS, al nivel
de la solera del piso principal. de su
perficie 356 rootros i 1 decímetros•
eqUivalentes 309.425 palmos 7 d6ei.
mos, lin<lante 'por su frente Sur oon
di<lha ~8Jlle de RomanfD.5; -por la ilr
quiero.a. -entran.do, ()este, eonFrnnd:5
co Gi~rt, hoy Marían., Ma.in()~a.;-":pór
la derecba, Este, con .roaquin Cabrera
Gil,J' per el Norte,espalda,eon M!I.
nuel y Pedro Ro-manf y Clemente MM.
TMada por las ¡parLes eontralantes. a
los efectcs de :la subasÚl, en la cá.ntt
dad de 126.000 peset.as~;' .

El :acto del remate: tímhá 1l1p:r ~

X--869

NUEVA EMPRESA DE "ERVICIOS
FUNEBRES DE NU.ESTRA SEñORA

DEL CARMEN, S. A.

De conformidad eon el artículo 14
de los Estatutos sociales, se convOca a
Junta general extraondinaria de seiia
res a~ionistas, c()n sujeción al si
guiente orden del día:

a) Aplazamiento !de la ele.ccion pa_
ra el cargo de ViceJpresidente....Conta
dor de esta entidad, vacante por falle
cimiento del Sr. Cuéllar; y'

b) Caso de no prosperar el aludido
1].plazamiento, celebración de ~a opor.,..
tuna elooción para .el nombramiento
de Vicepresidente-Contador.

Esta coO\,oéatoria se efectúa por
acuerdo del Consej<> de A,'Jministra
ción y pe!' baber.lo solicitado Ull señor
:t~íonista poseedor de mas !de cil'n
acciones.: '.

La ;¡ Ul"ia t~ndrá lugarcu-prilThera
convocatoria el día 1.0 de Abril pró
:dmo, y de no reunirse número bas
t-~l~, ~ eelebrará. en segunda cony()
caloría al día siguiente, rigiendo p~ra

a.robas la hnra de las siete d~ 'la tarde
en la5 oticinas d~ la'Compañia, plp.za
oe Canalejas, 6, primero derecha.

Madrid ti de Febrero de 1927.-l!:1
Presidente, Apolonio G6mez Corrota.

x-

GOBIERNO OIVIL DI!i LA CORUÑA

Habiendo recmrrido a. egte Gobierno
eivil .en escritas de7 de Septierribre
y 26 de Noviembre últimos, D. Ma
nuel Solloso Fer.riáildez, vecino del Fe
1'1'01, interesando la devolución de la .
fianza· que constituyó & favor de dpn
Luis ~-'\.lfeiFán Conde, para re5l,POn{fer
del .-cargo de Corredor intéDprew de
.Buques del pu-erto del Ferrol,. d"l COn
formidad con lo informado por el
Glm5iejo provincial-de Fomento de ~- '
ia capital ea 3 del m~ de la fecha, y
eon arreglo a lo 'Prevenido en los Sl'
liiculo~ 67 del R-eglamento interino pa.-
\.• la orgmización y. régimen de las
Bolsa!! de Comercio.de 31 de "D~em
bre de 1885, y los 98, 90 Y946 del Có
digo de Comercio, he aeor-áado lillUD
eiar la !Oliei,tada devoluci6n, !l. fin. de
~.eom el plazo de seis mesl't:l, a cúu
ja:r d~de !a publicaciQI! ~.el pI"e5e"JlL~,

ELECTRICA DE CASTILLA, S. A. '-puedan formularse ante 105 Tribuna-
. . les de justicia las reclamaciones que

_Por ~cuerdo del Con.5eJo de ad~l- ¡prooedancontra la repetida fianza, la
lllstr:"caÓI:. de esta SocIedad, y se-oun que, transcurrido di-eho plazo sin h'l-
preVIene el articulo i4 tie. los Esta- bel' si-do inbervenida en forma, sel~
tutos, se eouvoca a Junta. general or- devueIJa al interesado.
d~ariade ~fi<;:res accionista.:¡,.para;1 La Corufia, 11 de Febrero d-e 1927.
dla 2del pruxup.o.mes de Abril, ~.1~ El Gobernador, (ilegible).
doce de la maI:!ana, .en el dúffilClho.

. social, A....enida del Conde de Peilalve¡',
nún:iero 25, a fin de ·someter a su exa
men y aprobación la Memoria, balarl
ee y gestioÓn del Cons-ejo de admini;.
tración en el ejercieio del ailo 1926.

Se recuerda a los señores accioni-s<
J.a,s lo prevenido en los artíeul<r.; i G Y
17 de los Estatutos.

Madrid, 9 de Marzo <le i927.-Va
lentía Ruiz Senén, Consejero y Direc·
Lor gerente. X-871
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.JUZGADO D~ PRIMERA INST~N-

<;IA DE TAFALLA

". DOR Eduardo AiZ;PÚD Andueza, J;uel"
de primera in5Urn~ia de la cjuóad tie
Tafalla 'f ~u partido.

Ha"'o ¡saber: Que .enesle .Juzg-a{1o, y
a iootancia <le D. Alberto Burgui Tie
has, mayor de ·edad, -casado, la:brador,.
y vecino ,de Ujue, se ha promovido el
oportuno expediente, en solicitud de
que en unión 1:10 D. Venancio Ojcr

la, de la mi·sma. vecindad, se les qe-
are heI1ed.eros únicos yal)intesia

to de la soorina ~arnal de .ambO:E; do
f!:a Sahina Burgui "Újer, que faHecj.6
en Ujue, en esta-do -de soltera, y s:n
l!ure!5i6n, -eru 16 de EI1-ero último.

y en ,'5U virtud ..se llama a los que
tengan igualo mejor dBreoho qu-e ;los
as¡pirante.s a la hereni:.ia de la ca~

sante, .para que comp.arcz.ea'n ante e:i'lC
.Tuzgado, 'a dedu,oirlo, -dentro del tér
mino de treinta días, bajo <lIpercibj
miento que <le no verificarlo les pá
rará el ¡perjuicio consiguient-e.

Dado en Taralla a9 de ~ia~.::v <1e
1927.-Eduardo Aizpún.~El Se-~rei:il.
rio, Francisco Javier Errea.

X-880

JUZGADO DE PRifdERA I NSTArJ
elA DE VI!.LACARRILLO

El señor Juez de primera instancia
de este ¡partido, por ,providencia <le .
hoy, dictada .en los autOlSI de j'.li~io
eJecutivo sobre co:bro -de un credlto
tlilpotecario de 30.Qoo peselase inloe..,
l'Qses, que se .ig-Ue' á nombre de doña

~>i,,"gda.lena 3a.lons Pons, dol1a. bafea.
y don Alfonso Martfnez&loIlJ..."I, contra
loS' cónyuges D. Carlos Ort~z: Rubio y
doña. MaLilde PérezCáteilra., que fue
ron vecinos de SantLsteban del Puer
to, 'ha mandado, que 'Conforme se acor
dóen la diligencia de subasta de Q de
Febrero· último, l5fe haga s<lIber a los
deudores el llrecio ofrecido ¡por los
bienes !Subastados, 'Para que dentro ¿~

los nueve días ~iguientes al dE:' l~ ~o-:

nificación puedan pagar "ca 10-5 acre.?
.dores, librando los bienes, <), preren
tar persona que mejore la postura,
haciendo el de¡pósito prevenido en al
artIculo :1.WO de la lev -de_ Enjuicia-
miento civil. . .• _

Precio ofrecido en la diUten:c.ia d.
suhasta por .el único postor D. Anto
nio Medina León:

Por el olivar en la Cañada de.Gu-
eón, 1(}Q pesetas. . .

Por el olivar en el Ter.!'l<l'o, lOO pa
setas_

Por el olivar en el Puerto o Vira.
Blanea, 100 '!pesetas.

y por el molino o fábrica de aceite,
1.200 pesetas. ,

y con el fin de que 10 aeordado teo
galugar, y por ignorarse el paradero

" de D. Carlos Ortiz RUDio, y dr)"coDn
cerse quiénes sean los herederos de

. doüa l\1atilde Pérez Cátedra, .de la qll(l
~e ha 'Q.{lrec!itado el fal1ecimi·entD. con
todos los que se ha de entender la IlD
l-ificación, para. su inserción en 1001
periódicos ofidales, firmo la presente
en y illacarrillo a 9 de Marzo de 1927.
El Secretario judicial" Ignacio Cruz.

X-S74
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:.,n,BEpCIÓN <il-ENERAL DE, LA DEUDA Y CLASES PASIVAS
ji

I Capitales Ret:lbos

l· f e~elas Pesetas

.j-.~.-.....
I

PROVlNCIASEPIGRAFES,·PROCEDENCIA·

------1-"'------"'----' 1··_·-- .... , w --'-_

RELACIÓN de las inséripciones emitidas p;r esta Dirécci6n general en eI~'mes de Febrero próxim.o pasado poX' los
~conceptos queacontinuadón se expresan:

',' 'Sl1mero!l'
"'de'¡"$ .

inl5e\"ipcif)
n~

7.900,00
43.500,00

3'4,9.900,00 ,

::~:: ;::::::·:~::::'::::::::::::I :::~:~:.:::::::::::::::: 2.100,00

.5.208

5210

11.009
11.010
n.oH
11.012
11.U13
H.014

11.015
1I.016
11.017
U.OIS
11.019
11.020
11.021
11.022
1l.023
11.024
lLO:t5
11.0t6
11..021
1l.02~

1l.029

Idem..' " " Idem.. ...••.•.....•.••...
Idem .. ~ .............•.~ Idem.....•..•.....•..•...
Idem···········_·····-·: Idem.. .
Idem········· •·.. ·•·· Idem.. .Idem.········..·····..···· Idem. ..Idem" IdeIll.•.•••.••.....•.•···
Idem·· .. · ..· .. ···•···•·· Idem. .
Idem:· .. ··.. ····~······· Idem :.. ·
Id

""'" Idem... ,., ···. ,
Idem 1Idem 00••••••Idem ' Iáam ···Idem:::::::::::::::::::: Idem. .
Idem.. ¡lde-m .Idilm.::::::::::::::::::: Idem ······,·Idem.. Idam .
l' , ..

........ '..

Zamora.. .
Vallad'Oiid .
Idem .
Idem .

·Idem.. .Idem. .
Idem .
Idem. ..
Idem.: .
Idem .Idem.. .
Idem · .
Idem : ..
Idem. .
Idem. .
Z8.In0m .
AllIIJ.eria.. ..
Teruel J

Idem. ..
Ideni .
Ide:m. ..
Ide:m. ..

18)JOO,00

2.000,00

3.600,00

37.000,00

4..921,90

4.921,90

4.921,90

196.87 0,.9
1.613,69 10,10

2í2.67 1,71
2.730,J3 . 17.09
4.190,37 26,24
4.858,43 30,42

31.,,676,42 198,32
1.94047 12,15

510,40 3,20
2.017,45 12,63
1.754,48 10,99
6.919,91 43,32
5.797,11 36,29

.8.556,86 53,57
25.529,87 159,i4
2..198,42 ' 13,76

36.731,33 85,76
UIOO,93 9,03

.3.814-,40 18,11
2...511;~5 1l,92
1",410,67 6,70
2.715,40 i2,89
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A.··nex.ü'''úhi~ó~-'':Pá~lná21~:'. .. . ' . o .;)-~

Nlimeros
de las

in.sct'ipcí~

nes

CONCEPTOS PROCEDENCIA EPIGRAFES PROVINCIAS
Láp¡taIes

!'esetas

Recibo¡;

Pesetas

Teruel I 102,65
Idem. : I Z.ti2!l,OO
Idem.................... 1.539,78
Idem I 10.922,04
Idem........... 2.:::28,07
ldem: _..; ~.. 3~028;1.7

AvDa................... 156.J68,J52
Idem. 468.6 ¡ [,43
Idem..................... 19.576,07
Id~m..................... 6l.S9~,Q6

Idem..................... 65.717.92
Ide.m.................... 61.083,23
Idem ·................ 73.143,64
Idem.. . 12.044,46

.' ..' ••_.59.950,86
Idem ..

0,48
12,46

7,31
51,85
1O.5g
4,31

2i<342
666;56
27,M
SO,f)4
93,Ig
86,88

104.04
17.13
85,28

.. 0,24,

46~f;9

0:66
~,58

6(t¡j·20'
5~:24

105;9:'
.28;03·
66.9'7 .

205;48
'74.48
19..3~36

54,46
1~,02

.. 148

11:06
. '15'50

,9;(j4

171,97,
, ......

7~977t64
682,64

2.670,33
96.344,44-
8.66~,12

16.9iO;47
,4.476,13
10.697,16

.3~21J,92

11.897,12
30.88~,35

56.918,18
.4.430,35

66l,42
4,89: 1,81
6.8)56,'4
3.999,23

.. '.,' '.." ...,. ¡
De Propios De-creaciÓJi••..•...... j' .&y1,mfum:fentO'. de Li.na.ie-5::•..•.•••~•.... ~
Idem.................•... I"de:m..................... ldem de Monterde .
Idem Idem. Id-em de' Rafales:~~:·::.; .
1I1em Idem.................... Idem de Teruel. · .
Idem. Idem.................... 1:le¡:zn de Utrill'lS' .
Idem...• ~.~':!.•• ':" • ....,.. Idem. , ;.... Ide~ ~e:ye,la.y~ ; ~ .. , ..
ldem:..~.•; :' Idem : ~........ Idem. de MombeltTán - .
Idem Idem Asocio de-Mombelt:rán - .
,ldem Idem.................... AYU.l1tamiento de VillaT de Corneja .
Idem Idem.................... Idem de San Bartolooné de Pinares .
Idem Idem.................... Idem de. ;El :J?arr:neo~,~~~: : .
·Idem Idem.................... Idem de··Herradón .
IdeIt' Idem.................... Idem de Arenas ·de San Ped:ro, ..
Idem ··· Idem.................... ldem de VaJ.demollnos.~~:=:-: .
Idem.. ~::~••••:.~ Idem...•_ ~.,.,..... Idem de MadI:igal, .de.. las

h
Altas To-

, . Í"res~.: ;·' : : ·
Idem " Idem.... Idem de Madrigal de las Altas To-

, :,,: . ,rres,por .Sil a.gregado· Villar de· Ma-
taéabras ; Idem.~ .

ldem. d.::-ciadonchá ;;..:... :•...••.. ~.~ ,.,BU,:;;gas.. ;;·.••••.•.' .
Idem de San Esteban de Molar......... Zamora .
ldem de Castrogonzalo............. Idem. ..
Idem de San Pedro de Ro~os ' Salamanca:..... ..
Idem de Co·bfsa. ~ ·........... Toledo.. ~~ .
100m de Pinel de ADajo...................Valladolid.•.,.; .
Idem dé Zaratán.............................. Idem , ~ .
Iclem de Valverde de, Campos ·Id.em ; ..
Idem de Montemayor : : , Idem .
ldem de Moral de la Rema. Idem_......••........•..
ldem de Medina del campo............... Idem : .
Idemde ~za.· ,· ;;·.·.·;,c ••••·; ••• ;.~•• ·Soria.~·~ :;;: ..; ..
I'liem de MoraUna............................ Zamora .
I-dem de Frésl'io. del Rio~ ,.. Palencia ~ .
Idemde San pedro del Vclle........... Salamanca ..
ld-em: de Bele.ña. ~,~.;;................... Idem..•·.•.................
Idem de VillaJ:nentero. ValliL'iolld .

:rdem.;. .. ~.~ ~.~••.•.~ .. Idem.. ; :.. ~"' : ..
'ldem Idem: ..
·Idem Idem. ..
Idem : Idem .
·ldem.~~·~ ' Idem ·.:.
Ide.m Idem .
Idem ldem .
Idem Idem .
ldem.; :,..: ' c.¡ Idem ::: :·:~.:.
IdeJ.n Idem .
Idem ¡ Idem, : .
Idem, · ¡Idem: : .
Idem \ Idem , .
Idem.···,··········~~··· ..lIdem., .
Ideni.•....... : ¡:.. líie.trÍ. ,.:.: :: .

lci.eriL.. ~"'.'."".""""l Idem ~ .. ~ .Idem:: : Idem .
. . - . ~..------------------

11.030
11.0~1

11.032
ILO~3

1l.0::4
11.035
lL03U
lI.03i
11.038
11.039
11040
11.041
11.042
tl 043
11.014:

1l.04.'S

ith046.
.11.047
11 0i8
11.049
11.050
li.051
Ü:U52
11.053
Jl:054'
11.055
Ü;OO6'
·11-.067
11.058
11.059
U.06O
n.OH
11.062

Madrid. 3 d-e Marzo de 19Z7~P.El·Directorgeneral, Moisés .A:guirre.
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MINISTERIO DE HACIENDA

NUMERO 31. \

Ley de 50 dCJ Ju.lio de t90l.-Grupo l.·, eoue.pto A.-H.b.ree persona1~,.~

RgLACIO~ de los créditos que por obligaciones de la última guerra de Ultramar ha clasificado eaa Direcd61l

~el1erai, 'fqu~ ae publica en cumplimiento y a los fines del artlcuio .20 de la Insb ucción de 15 de Septiembre

de 1904.

JWKno
de la re1a·
el61l de que
pl'DClcod e e

,¡ddlto

NUllno
l1e. que .1e
n$ $1 $<6<1"

to en dleh3
1"81&41611

:fUM.i:RO
d ..

orde,'
de

~ct'lJed.re~.

NOMBRE DEL ACREEDOR OLASE O CATBGO'RlA ORGANISMO LIQtrI!>ADOR

12..671

13.027

13.0ii

»
»
•»
••
~

81

'1

lO

11
25
~7

i.l
ltJ
37
40
44
4.5
32
~
53
76

101
104
113
12'
138
137
139
1&4
)4~

ltl3
191
201
209
210
213
219
22(1
223
!29
2.5
241
242

1,
9

I~..
6
'i
a
9

10
11
J2
13
U
ti
16
17
18
19
20
It
ti
23
2~

~

~~

~7

%8
29
30
::sI
32
33
:u
ss
3G
31
38

Antonio Guerrero Nayas •• • ••• ••• • .• SOldado ••••••••••

Antonio Lo:¡:ano Gonltález........... Id.m .••••••••••••

Salvador Ferrando Llavador •• ••• • •.• Idem •••••••••.•••

i\icolás Egido lJan:l ••••.••••••• : •• •• Idem••••...•• _••.
Francisco Gallardo Espinosa........ Cabo .
~anue! Gálvez Giménez............. "argento .•.••.•••
Manue Gar.ll.bacha Ranchal ••••••••• Suldado ••••••.•••
David GncIa Gil . Idem.••.•..••.•••
José García HeI'Illl.n... Idem••••••.••••••
Jos' García Pll8cual........... .•.••. Idem .
Franoilco Garrido López •••••• •••••• Idem•••.•••••••••
Ambrosio Germin Lapeila -•• ~...... Cabo •......•...•.
Beldomero González ¡';scobu.•••...• 801r18,do ••••••••••
Pedro Gonzilez 1.l'erIlández.......... Idem...••..••••••
M8Duel Gon~álezGondln; •••••••••• Cabo, •.......••••
Miguel Jurado LUfiUlt _"" •• 0<.' Soldado .
Agustln :.1arclnOr>nzilez.•••••••.•.• Idem...•....••••.
Braulio Martín Moreno.. .• •• .• . . • • . . {(temo '"
Anto[lio MiZl1el Blanco ..•• _.~ .•• Sarg{'nto .
.Juan M:ontel"o Mareo1 ....•••.•••• '. 8oldado •.•..•••..
Ant"nio Neira Ferllindoz •••.. ••••.. Ietem....•••.•.••.
Santiflgo Nütiez Pollol!l .•.• _•.•.•• _•. IdelJl .
M:artin Osuna DIez: •••• , ..• _... •. . . . •. Oabo •..••••••••• ,
José PaJah! ."'rmengo1.. ••• •••••.... 80'daGlo ....•... ~'.

Jnlin Paredes Avi!éll ..•••. _•.•.•.••. ldaro .
•Jos6 Pineda del Valle _•••••••. loem .
Marimino Rodrf~uezVázqutlZ....... ldem.........•...
Antonio Sánehpz Molin'l ••••..• ".•. , ld·'m ..•• _.....•..
Antonio Santans ':l odrfguez ... _•... _ Idem..•• , •....•..
Pa cual santos Expósito. _. _. .• •.... ¡'lem...• , ..
¡'~duar,1oSenán Camp""ajor•• _..•..• Idem..••••.......
~tunuél ::,obrinll FernAndez.......... ldem .
Jnlián ~ola More,·o ...•• _•.•••..•.•. Idom...••.•••.•..
Jnan So'er Gusifígr ...•. _~......... Idem.••••..••...•
Cipriano Torra'1o serrano..... .•. ... Idem•..••..••...•
Emilio Vega GaTora..•....•.• ' •_• . •• Idero .•.•••..•.•.•
Am~ndo VIllasebil Arrogante __ .' _•• \ldem.•••....••.•.
Andr6e Villatortl }1ill6n... ••• ... • ... lde••.. ~ •..•..•••

Batallón expedicionario,
núm. 9,,, Fillpinu...•

Re~imieDtode Infanterfa
de AndIl1ucla.-Cubll ••

Batallón rle Baza, Penin
~ular, ntim· 6.-Cuba.•

I'~em + .

Idem.•..•.•.••...•••...•
deDa•••..•. _~ .•••••••••

Idem .•.•••• 0<.'" " ••• < •••

1dem.•.....•...•..••.••
Idem•••••.••••••••••••.
[dem.•.....••.••.•••••.
Idem 111 '."

Idem.•.•...••.•......••
Idem••.••••••.••.. - •.••
I(~em ..
I,~em .•..•••......•.••••
ldem...•.••.•. ~ •••••..•
ideDl.•.•••.••.......•••
Id~m••.•••••.••••••...•
ldeDl .•.••.••••••. - •••••
Idem••.••••••.•..••...•
Idem .
Ideal •..•••••••••••••••.
ldeDn~ ~ ••..•.....•
Idem•..••.•••.•.••.••••
[<temo •.••••••••• , •• -•••
Idem•...••..•••.••.••.•
ldem .
!ciern•.••••.••••. , .••••.
idem••••••••••••.••••••
l<tem•.•.••.••••••••••••
Iclero .•.••.••••.•.•.••••
lde·m.•.•• ,..••.•....~.
[dem.••••..••.•..•..••.
Idem. -•..... -•••.......
ldem••••••...••.••••.•.
ldem. -.•••• - ...••.... ,.
ldem•.•.•.••.... "- •..•.•
14eIm~.~•..••••.•..••...

75,20

7rl,00

as,&l
30,00
88,00

803,00
11,00
30.00
37,00

4,00
28,00

245,l!5
72,00
8O/lO
21.00
30,00
31,00
27,50
72,50
%6,W
33,00
39,00
24,00
28,00
25.00
2G,OO
%2,50
5100 .
43,flO
34,00
2950
37,50
3050
11,00
66,~o

.s,SO
'9,30
29,10

~&J¡,••~~+ 11. : .o ~ •••• • O' O' ~.. Oo-~ • 1.963,45

$ 4 .. ~'"---.._ .....---...4~..r·~~~~-
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NOMftBI: DEL A(:IlEEnOlt

. GRUPO l.°.-AP.iltT.ADO B.--HABEltES 1
PASIVOS. I

O V · E 'B·' I (' '+' ti 1 f.1t~n·e seartll! orJ'a!S '( .3¡.>l'''ll e n an·I teda retirado, ..

OReAllISHO LIQlflDA.DOI:\

I
. I

fJincei6n: ¡'E!Dcral de 1<1
Deu'.:.l'l •.•.•.••••.••

!.\1poa:ri:
lleJ

erellite

Pell~tas

~ , , ; - .

Im,ortan los eriditos del Ministerio de i. Guerra, grupo 1.0 + ..

1¡J)~.rt;;¡•. les ...6dites •• la Dir&.eión gQ.•eral de ia DQud.!., ~r'[JpO 1,0_. _. ., -,

!'MAL e~nAL __ ._ " .

Ul22.40

3.88S.83-_.._----- -----~..,...._......,..""
,!.{adriri, il . eMarz~ de 1927.-1:1 Director general, Car'los Cllllm;li'\o.
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768

ADMINI8TRAmON DE .IDSTICIA
CITACIONES

.-'-
Bajo los apercibimientos procedentes

en derech,.. se cita y emplaza 'Por los
lueces o TTibullalés T('S putivos a
las personas que a continu'-ldón. se
expresan. para que comparezcan el

,.d~a. que se les señale o dentro del·
.término que se fije. a contar· desde

_" . la fecha de la publi-cat:i6n del aml1l
cio en este periódico oficia!. con

:. ,".(zTreglo al artieul..o -178 de la ley de
.,,-..Enjuiciamiento criminal. ESO del

C6digo de Justicia militar ?I 63 de
Marina.

761

ALVAREZ ALVARF...z. Joaquín;
de treinta y dos años de edad, na
·tlH'alde Cangas de Tineo (Astu
,:rj.~8), hijo de .Romá.n. y d.e p-orotea,
cesa.jite;' .. domiciliado· ú.ltimamente
en Madrid. calle deTruHIlos. nú
mero 7; comparecerá el v día :iD de
Marzo, y hora de las once de su
mañana, ante el Juzgado municipal
del distrito del Hospicio, de esta
Corte, sito en la calle del Bar-co, nú
mero. 26, piso segundo, a celebrar
el juicio de faltas número 126.

762

ALVAREZ·. GARRIDO, Manuel; de
treinta años de eda.a, ebanista, 'na
tural de Madrid, hijo de Gregorio y
de AUrelia; domiciliado últimamen
te en la calle de CanHIas, número
44, Ventas MI Espíritu Santo (Ca
nillas) ; comparecerá el día 10 de
ñíarzo,y horade las onoCe de su m~.

ñana. ante el Juzg-ado municipal del
distrito del Hospicio; de esta Cor
te, sito en la calle del :Barco, núme
ro 26, piso segundo, a celebrar el
juicio de faltas número 1.277_

.. 763

APESTEGUIA IRIBARRI,Benito ;
de treinta y siete años de edad, sol
tero, pinto!", natural de Madrid, hijo
de Francisco v de Martina. sin do
micilio, y Franc.isco H.'uiz 'Berroya,
de diez y ocho años de edad, natu
ral de Madrid, hijo de Francisco y
de María, chatiffeur; domiciliado
últimamente en la Travesía de Be
lén, número 2; comparecerán el día
10 de l\Iarzo, y hora de las once de

.su mafiana, ante el Juz~ado muni
cipal del distrito del Hospicio, de
esta Corte, sito en la calle del Bar
co, número 26, pise segundo; a ce
lebrarel juicio de faltas número
1,222. .

BARONA LOPEZ. Francisco; de
veintidós años de edad. soltero, na
tUral de Somorrostro (Bilbao), hijo
de Francisco y de Fernanda. bar
quillero; domiciliado últimamente
en'Madrid, .. Ronda de Segoyia, nú
merO 20; compar~cerá el día :lO> de
Marzo, y hora de las onc~ de su ma-

,

ñana, ante -el ,Juzgado municipal del I
distrito del Hospicio, de esta Corte,
sito en .la calle ~eLBa.rco,.número
26, pisó· segundo, a celebrar e.l jui
cio de faltas número 101. :

765

BE5SUDO,Sany; de 'cuarenta y
un años de edad. natural' de Cons
tantinopla, súbdito de Che'ÚÜeslova
quia.soltero, hiJo 'de Alberto y de

. Elisa; domiciliado últimamente en
Madrid, Avenida. d-e Pi y :Ufargall,
número 1, Hotel Gran Vía,c.onduc
tor del automóvil número 17~.903 de
lamatrícu!ade Francia, yéI 'dueño
del. mismo;. compare-cerán. el día iD
de Marzo, y hOTa de las once de su
mañana, ante el Juzgado municipal
del distrito ,del Hospicio, de esta
Corte, sito en la calle del Barco,
·núm~~o ,26, piso. segundo, acel:ebrar
el juicio .de :f~ 1t~Q. !lú!l:l~oL452.

766

iOACHOPO, Múiano; comparece
rá el día 10 de Marzo, y hora de las
once de su mañana, ante el Juzga
do municipal del' distrito de] . H65
picio, de esta Corte, sito en la calle
del Barco, número 21), piso segun
do, a celebrar el juicio. de faltas
número 1.506.

767

CARIDAD. Esperanza de 1'8.; de

1
treinta y ~ueve años. solte~a: .na
turJlI de CJUdad Real: domlclhada

. últimamente en la calle de Valdea-
I ~~'~7~~,s.:_~~m~(>!3~1.?j!e~~n ~~Ja:

Yi'tt,.tJl1~) '7 \JVUUeL.1<4'UU. .l'UL '.I.-""-A~'t,.O.,

compar-ecerá dentro. del término oe
cinc-o días, ante .el Juzgado murü
ópal, del distrito (Jel Hospicio. de
esta Corte, sito en la calle del Bar
co, númerO 26, piso segundo. a -cum
plir la pena que se le iII1¡puSó, aper
cibiéndola 'de que si no 10 verifica
la parará el perjuicio a que hubiere
legar.

:CRUZ. Encarnación d~ la; domi
ciliada últimamente en la calle de
Cubillo. número i-8 (Tetuán de las
Victoriás) ;comparecerád~ntrodel
término de cinco dfas, ante e:l Juz
goado municipal del dist.rIto del Hos
picio. de esta Corte, sito en la calle
del Barco, número 26. "piso ~egun

do, para ser reconocida por el Mé
dico forense.

769

FERN.A1ffiEZ. Mana. "ji Santiago EI
vira; domjeiliado~ últinKtme.nle en
Madrid, calle de Eloy Gonzalo, nÚl"TM!
ro 3 ;-comparecerán el día 9 del ac~
tnal, y. hoOm de 1a9 diez, .a:nte el Juz
gado municipal del dist:i."ito de Cham
berf, de esta Corte. sito en la calle .de
Fuencarral.número 91. seg-undo. a c-e
lebrar juicio de faltas. número 118,
bajo apercibimiento dB ¡pararle el l)er-
juic~o a que haya lugar. 1.610

770

GARC.B.. JORGE, .Josefa; de veinte
- y cinco años de edad, natural de Gua-

daluope (Cáceres), soltera,hija de Jore
y Clotilde, asi::.too.ta; domiciliada út
timamente en Madrid., calle dePe1a.:
yo, núníero 22; conipa1'€ceráel dTa
10 del aetnal; y hora de las onee de
su maí!ana, ante el Juzgado municipal
del distrito del Hospicio, de ~ta Cor
te, sito en la calle del Barco, número
26, .piso segundo, a celeh':"llr el juicio
de faltas número 134. .

GARGIA. LOPEZ, Santos; de veinte
y lID añO'Sl, soltero, impresor, natural
y vecino de Madrid, hijo de Pruden
cio y Benita; domiciliado últimamen
te en la calle ·de· M-esón de Paredes,
número 58; José A1da Laida, de trein
ta y un años, soltero, jornalero, natu
ralde Zaragoza, hijo de Mariano y
de Victoria; domiciliado últimamente
en, la. calle de Don Florentino, Iiúine
1"0.9 (Puente de Va,lleca..<;); v ValenU~

na Crespo Gordo, de veintitrés años,
soltera, ,profesión :s!us labore!!;, natural
de Guadalajara. hija: de Pedro y de
María; domiciliada últimamente en la
calle da AUonso XII,'número 13;c.om
parecerán. el día 10 del actual, y hora.
de'las onee d-e "fu 'mañana,' ante el
Juzgado munic~pal del distrito del
Hospicio, de esta Corte. sito en la.
,calle del Barco, número 26, piso 'se
gundo, a celebrar el juicio de faltas
número 1.379.

~~...~~":"'"-_ ....,¡;.

GUIJARRO SANCHEZ, Emilio; de
cuatro años de edad, hijo de Santiago
yVicenta; domi,ciliado en la Segu.nda
Trav-esía de Vallejo, número S. (Pue- ....
b!c Nuevo); eomparreerá, dentro-deI
término de cinco dfas. ante el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio,
de esta. .corte, sito en la calle del Bar
ea, número 26, !piso segundó, ~para ser
~onocido por eiMédico íorense.

rJ73

GUTIERREZ PEREZ, Deog:racias, y
ManuelaDíaz Briongos; domici1iMos
ambos últimamente en Madrid. earre
tera de Extremadura. tejar de Paco
Rodríguez; co:rnp.arecerán el día 10 del
actual, y hora de las once de su ma
ñana. ante ,el Juzgado municipal del
distrito del Hospicio, .. de esta Corte,
sito en la cane del Barco, número" 26,
piso segundo, a celebrar eljuiciü de
falt.a;s número 1.222. .

774

. LUCAS, Conrado;domiciliado últi
mamente -en Madrid, AbaseaI, nllm~

"O 27; comparecerá el dfa 9 del ac
tual, y hora de las diez y media de
su mañana, ante el .Juzgado munici-pa1
del distrit-o de Ohamberf, de esta Cor
te, sito en la call-é de Fuencarral. nú
mero 91, segundo, a ceLebrar 'él jui
cio de faltas número 52, ibajo aJPel"Ci
bimie.nto de pararle el perjuicio a que
haya lugar. . 1609

775

MASTVE, Manuel: dOlnic"niado últi
mamente en Madrid, Virtudes:;i5;bá
jo; 8'e le dta pa¡ra Que el día 9 de
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Marzo y, hora de las' diez comp¡;.rezca
ante 'el Juzgado municipal del distri
to','deChanIDerf, de esta Oo'l"f.e,. sito en
la .cane de Fuencarral,nÚJInero 91, se
gundo, a ,cel'e:brar juicio de faltas nú- '
mero 7Q,ba.jcapercibimiento de pa
rarle ,,al perjuicio-aque baya lugar.

, ' 1(511

1t76

MiAYZONAGA GUIO, Oavetano; de
cuarenta y tres años, casado,' carpin
tero, natural de GálV'ez (T-oIedo), hijo
de, ¡sidoil."o y de. Viettcria; domiciliado
úl.tin:)ameILte en Madrid, calle del Mar
qués ce' santa Ana" número 22;com
pareCerá'dentro del, término de cinco
días ante ,el ;¡;lugado municipal del
distrit'Oool Hospicio, die l8Sta Corte,
sito en la. calle del Baroof nÚII].ero 21,
¡piso segundQ, a,currn;plir la pena que
se le iro;PÜS{l, apercibiéndole dequ¡ei
si noJc 'verifica le :parará el ¡perjuicio
a que, ::hubiere lugar. \

-~'J-ii
777

MORENO GARCIA. Patricio; natu
rálde Guadalaja:ra, 'hijo' de Santia,go
IY' '];,le-ija:, 'de diez y nueve años de
edad; ,'soltero., camarero; domiciliado
últimarneriteen Madrid., calle de Sil
va,'riútnero 'S8; co:rn¡parecerá el día 10
dé 'M.a;rzo y horo (le·1a5 onc.e de su ma
ñana ante ;el JuZgado municipal del
distritódel H()~pido, de esta Corte,
sito en la e.alle del Barco, nÚID'ero 26,
piso: seguno-o-, a celebra.r el juicio d:e
faltas·número 1.505.

778

MORENTA'BAQUIDRO. Angelita.; de
treinta y nueve años de edad, soltera,
sirvienta, natural,~ Oviedo, ,hija de
Segundo 'Y Telesfora; domiciliada úl
tLmanlle:q.te;~n'i~.Madrid,,,c.a'He. de., san
r""::;'a'e"I"o' . _..e':':',~-":"""A' f.O'" ·-';'''m'''''a.,.",,,,,.''''':af.:JU ¡ ~. ~ , ~U;11"~~ ':" ,¡ :, ~,:,-:.,::ro...,JV ~ .' '",,:,"~ ,~~ &o-;-.;:"""~ r; :

el ,día, lO, oe, Maxro,yhcra de, l.as once
de la ,mañana ante ,el ,J;uzglidó mn- '
nidal del distrito 'del Hospido., de es
ta.Corte, sito en la Calle ,deL Barco
núriJ.ero:26.,piso segunde, 'R c~leñrar
el juici~ de fa,ltas número 104M.

"779

RDlz M.A.RTTh""EZ, ~o; de di-ez y
siete años de edad; domiciliado últi
mamente en la, calle de Lina!"eS, nú

'méro 20 ( Carabanchel Bajo); cuyos
demás, dates se, ignoran; cOBdellado
por'I~sion.es; ,comparecerá dentro del
términt'lde cinco días ,ante 'el Jnzgado
municipal del 'distrito del 'Hospicio,ñe
estaCorLe, sitc-en la, cane del Barco.
núme't"o, '26-, 150~segundo,.' a cum:plir In
¡pella qUe se le impuso.apercibiéndú
le·de que si núI0 verifica le parará el
perjuieio a que, h·ubier.e lug.ar.

: , \' 1612
: ~' ) ~

".,.:

BERNAL, Trinidad; cuyo domioili'O
se ignora; <co-mparooerá dentro ,del tér:
mino de diez: dfas.JLnte la Secci6n pr1

mera de la Audiencia de Madrid. Re
laborí~KSoo;r~tarladel Licenciado don
J"oaqu!n •Ga;crigues, en legal forma,
PQ-rrnedJo de Ab.C~~~o r~i-Procur<ldo~,
:f'~::l'~~~~,cnul,,~ l~ C&\Wa,~.,.,

guida en el Juzgado del distrito del
Centro. de esta Corte, contra Antcnio
Pérez Bern8J. ¡por ~esion~, bajo ,el
apercibimiento (fUe ordena la' leoy si
no comparece.

1651
781

GALLEGO, Domingo; t:myas ,demás
circunstanCias y domicilio se ignoran;,
·comparecerá en término de cinco dra<;
ante el Juzgado de instrucción. déI dis:"
trito de Buenavista, de esta Corte, 8e
cretaríadel Sr. Unzueta, para rooibir
Je d'eclaraci6n en sumario por he~11i

cidio por imprudencia, número SI de
1926, 'bajo apercibimieno de pararle
el perjuiciú que haya lugar.

1698

782

GARCIA~INA, Antonioj de
v'eintioclle años, soltero,. natural de
Villatobas (Toledo), hijo de Juan y de
Antonia; domi.ciJiado últimamente en
Madrid, calle - del León, número 25,
prrncip¡;¡.l, izquierda; compareliera en
térininode cincc días ante el Juzgado
de instrucción del distrno de Buena
vista, de esta ~QIte, 8eCJ.'etaría del se;.
ñor Unzueta, para recibirle declara
ción en causa };lar daños' en perjuicio
de Fermín Esteban, insiTuída por di
cho ,Juzgado ,ooneI, númerG 546 dB
1926, bajo apercibimieJ;lto de pararle

:eI perjuicio que h3lYll., lugar.
1699

783

GUEl;lRERO, :(osé; cuya vecindad y
demás 'CÍlrcunstaDcias se igno;ra.n; com
parecerá dentro del término de diez
clfasanteel Juz,gado de instruccl,ón de
Badajoz,. con opjeto ,de ,prestar d~cla-

.raCión, c,omo testigo, en el" sumiJ.fio ,
que se, sigué endieboJ,uzgado 'con, el':
númerc J'6 Elel eorriente'año' sobre ,da-ñ.os." ' ,,'., ',,' 1621'

,:~"?e1~~:;:t:'{~~"'~~4 ~"-;~-:',- ;~:,'>:~<':":'

LUCÁ- GAMA~O, Adolfo: de treinta
y seisañ'Os de edad. d~ .estado ca~do,
de pl'ofB'Slión comerciante; domiciliado
últimamente en Fórtuna: ccmp,arccerá
dentro (lel término de diez días ante
el Ju~do de instrucción del distrito
de San'Juan: <le ,Murcia. ;JI objeto de
prestar cierta declaraci'ón en rl suma
rio instroíu.o,'Oor <lieho Juz;g'adQ ccn ~l

número Ude 1927 POl',~l de1ito d~
hudo. '1706

785

ROMAN GONrEZ DE LAS VENTAS.
José; cuyo domicilie, se ignora; como
'Parecerá dentro qeltérmino de di.pz
días ante la· Sección primera de la
Audieneia de Madrid. Re1atorfa Secre
taria del. Licenciado -D'. :Joaquín Ga
rrigues.. a manifestar si se o!pone o no
a la sclícitud de indultod~ducjDa pi)r

-el };lenado V1\lenUn" Arezo Gómez en
~aUSa seg1lida r.m el Juzgado de Get.af"
'l}or adulterio.- -

1650
786

SAN(JI:fEZ PE1lEA.. P,edro,;' d~cin':'
r.;I.lenfa ~~)S ,o-e edad,; naturoJ ,de Al';-

chena, (Murcia), hijo' <l'e Pedro; yde
Josefa, casado, albañil; domiciliado úl
timamente en Vmafuerte. 2 (Ventas
del Espíritu Santo); éomparecerá en
término de cinco días al)teel ,Juzgado
de illStrueeióndeI distrito de Bnena
vista, deesía Corte, Secretaría de don
Esteban Unzueta, .¡para Tecibirle de
ciaraeión y ser reccnocido por los Mé
dicos forenses, en causa por le~ion.es
del mismo, ,instruída por dicho Juzga
do con el número 501 de 1926,' bajo
apercibirrnientc de pararle el perjlijClf,
que haya lugas.

787

LOPEZ, MAROTO, Manüel;de diez y
nueve años de edad. :natural de Val
dep-ei!as (Ciudad-Real); domiciliado
últimamente en la calle de Gou- , '
:zaloAndino, número 21, ba,Io, centro; ,
com};lareccrá el día 3 del actual, y ho
ra de la.s diez de su mañana, ante el
T;-ibunal municipal dei diSltrHo (Jela
Universidad, de esta Cork sito' en la
(~ane 'de la Madera; número 11,
prj,cipal, para celebrar juicio <le falLas
por lesiones., ' ,.,,-

788

MARTINEZ 'TORTOSA.:' Isabel: do..' ,.
midliada últimamente en Chamartín
de la Rosa; comparecerá el di'a 3 del
actual. V hora de las di8z.de su ma
ñana. 'ante el Tribunal munici.pal" del
distrito de la Univ-erElidaQ, de. esta
Corte, 'sito en la calle de ,la Meidera.
número H. ;principal para celebrar,
,iuicio de faltas por estafa_

789

OLMO DEL CASTILLO, Vicent.e de'j;
de treinta v nueve, .años. viudo. natü-,
ral de San 'Germán, Puerto Rico. hi.ió
de Remigio y Francisca; domiciliado
últimamente en Madrid. calle del Te
soro, Tlúmero U,bajo; comparecerá
el día 3 del actual, v hora de las diez
de su mañana. ante" el Tr:ibunal mu
nicipal del distrito de la U~ivc~$~dad,
sito en la calle de la Madera, nurp(l,.,
ro H, pricipal, para celebrar juicio
de faltas por desobedien,cia.

REQU131TORUlS

Bajoapercibimienlo dé Sf}r dedllrad¡¡s'
rebeldes 'lI de inCurrir P.ft l{/JI rlemríg
responsa1)ilido.dp.¡; le(lnlf'S. d~ 1M pre
sentarse los pror:I!.<;ado,~ q1/e f( f'(¡'TIfi
nuaci6n se p.~pre;w.'YI rm d plazo r¡11(!'
les fiJa, a contar desde el día de
la publicaci6n del amtncio P'YI e~te_

periódico oficial, y !tnte el JtU>.!!. 'o
Tribunal que slJ .~e'I1a1a. M In cita.' ,
llama y em:pla'ta; e'ncaTf/61'1dose (1

toda.~lasAutorid(Jd,?s 11 Aqrmtef." de'
la Policfa j1J.didal pror'f'Qnna 1/1.
busca. captura 1/ ~onfbIN,"Í(m t'le
aquéllos, poniénd'J1fl,i: (1 disr-o,~iril¡n.

de dicho JUfZ o Tri1mnal. rrm (lrre
qlú a los artículos 512 y 838 de la leU,
de En-juiciam,iento (·r'Íminal. 6H dp.T
'6t1~go deJu.<:li<;i,,'MilifaT 1J 36'1 de '



H8

'L..~~ N. JOl!l',' tOMeído por
Ramirc (a) OhinehiUl\; hi.í,) de<.inw!J
],'lite y M J:jab~lin:a:.de~.et~~~e~~
tl"O MS! • ~; c::aija(ie;JOl"!l::rfe:!i&,

JL'RADO G.:\R,R(),' José: Mi~lL1 lI~r':'
nández Sáez;natural de C~el'C:S ry
Miguel !e ignora, deeslaio l'rn~_ros.

profesíón-esludiantes. de .. inte y
v~intidÓ$ afios; domioHiado-, última.
mente en Madrid, FÚCar. 1 y San Pe-

f

·' dro•.1;:prOtCesaOOs por nptc<, .5U
m&rio 26 !de i:912t1· comparJ~rá.n'en

término )d-e diez díu ante 1'1 Jw;gMO,
'SeCretarla de D. JU8ln GarcItl. !né~.
dimrito de la LaUna. bajo&.per~ibi
miento de !er d~llml.d03 ebel\Clf'!'.

'1703

1.078

1.677

1.676

AZPILLAGA NAVARRO,- Fe;1i¡pe;
de diez y'siete afias 'de edad, solte
ro, jornalero, hijo de Salvador y de
Faustina, natural y vecino oe Via
na, partido judicial de EsteI18.; pro
cesa-do por- delito, de daños.en cau
sa seguida por el .Tuzgadode. La
guardia; comparecerá en 'el término
de diez días. ante la Audiencia pro
vincial de Vitoria, apercibido que
de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará ~l perjuieio a que
hubier-e luga,r.

1711

1.57-9

ESPINOSA. PEREZ, Antonio: d6
veinUdó5 años. soltero.cam!l't'erQ.

; hi.iode .l\oIignely .Josefa, domiciliado
üItimamenie en Sevilla, Cole¡t:io ~e

· Padr.es Salesianos, de la. calle oe
Maria Animadora. número 1"8;
Mmparecerá dentro del t.érmin~ de
diez dias. ant~ el Juz,gado de ms
trueción de Man:r.anares. par.a. ser
r~cXtnocidopor los Forenses ycons
t.it.u1I"l~,.en la. ¡prisló-n ~roV1sjon~l.

· decretada en s"UIDario número 128.
de 19M. solbre, 'estafll-..por viaj:.'l.r
Iln.el tren sin ,billete, haioaperci-

· himiento de ser declarado rebelde
· y pararle el ,perjuicio que baya ·lu""
garen dereeho. .1705

, UiM

FERNANDEZ CA!U1HNC'. ]neta;
· natlÍ.ral de Barci~J-de la Loma (Vll-
· lladoJid), bij~ de T~;odoro y Bonifa- ,
"eia; df;· e.sta&! casadlt,. profe!iÓD mJ~

labores•. !d~., tremta3jios, de, F1lt~t.ur.a
baja, ~lo' c3lStaño, .' 6JO'S -pard-M, nB1'R,

reguW:', Yi.f4 deoente.menle; domilj.t
liada últimamente en Mac1rid.,lClaUe
de San Dimas, 13, prindpal derecha;
procesada p<lr estafa en causa núme
ro 608 de 1926; comparecerá en tér
mino de.Jdiezdias ante el Juzgado de
imtruoción del distrito <lel Congreso,
de esta Corte, Secretaría ile D. LUJ's
Moliner y Buil, con el fin de !er re
ducida. a pri~i6n, dacI'&lada 8Jl dicba
cau¡~. ' . 17tH

1.6i1

G..\SC.~ MIR.....lIID.i,.. ¡osé; natural Óilt
Alcañiz" de estado soltero, ;proJesiÓD
jornalero. d~ di'eciochoaños; domi
dliado últimamente~n :Rcus; pro
cesado por <hurto, caUS:l número 36

BA.RRENO MARTIN, Francisco; de 1926; cOInlparooerá en término d~
que 'Usa el nombre de José Gonzá- diez días antee.l Juzgado de. ip.siruc-
lez l\Iartin, natural de Zarzuela del ci6n ce 1fteuls ;para ingresar enl'll

·Monte (Seg·o'ia; ,hijo de Panta- Cár.cel cel 'Partido, bajoapercibiI)lien
león y de ,Raimunda, de estado sOI-1 to da ¡.er deciar3lÓ? 'reb-'¿ide. 1036

·tero, sin profesión ni domieilio, de
dIez y OCho años, de estatura haja, 1.682
pelo y ojos negros, nariz regular,
color del rostro bueno v viste de- GONZALEZ LLOIW:...<\., Rkardo; de
centemente; procesado por tentati- t.reintaY tres años; hijo. de Ricardo '!
ya de hurt,o,en causa número 619 de Elena. oe estadoeasado, natural
de 1.9'2·6; comparecerá en término de de Mailridy de profesión Oficial de Te-
diez 'días, antee-l Juzgado de iu!- légrafos; donüciliadoúltimaniente en

· tracciÓn del distrito del Congreso, Portugalete, y cUIfO aetualparadero
de esta Corte, Secretaría de D. Luis ~e iognora; eó.m¡pare>cerá en térmIno

·Moliner y Buil. con el ftnde ser re- de diez dias en .el Juzgado- de ill.S
ducido a prisión decretada en dicha truceión de.l distritQcel Hosptal, ide
causa. . .Bilbao.. c<Jnel .:fin de constituirse· .en

1700 pri~ión,segón lo acordado -en causa
nÚ1l"..ero m7 de i 926; 'POr el delito da '
derr~uJldación, ap-ercIhiéndote que (181

CAMPOS ;GARClI..:\.,;: MaNlel'ino; 1 no comnarecer será declarado rebel-
(le veintisiete años de edad. solte:-. .
ro, hojalatero.natu1'al de Pla.sen- d-e y le·para..ráelperjuicio ~ queh3.~

l.
;.·:o.lu~r. ' 1684cia. (Cáceres); sin doinicn~o cono- • ~

cido. cuvas demás circunstanCias ~e

ignoran;" pro.cesa.do eIl ca.usa. n~ '1 1._
mero1, de 1927, por roho de cM8.-
Jleríae: :compñ:l'€;norá. e,n té~t:la de Juan; gitanQ, natural ~ M41fi~
diez días, ante el Juzgado de in~ alto de ~a.tura y delgado' d~ euelipo,
trucción de DaimieL con el fin de de unos treinta y einco- años de ed8.o,
ser indagado y constit.uÍiJ'se en pri_IDoreno, bigote ¡pequefio, una ,cicatriZ
sión c¡ue est.á decretada. bajo 'aper- en la mejilla izquierda yotra aula
cibimiento de ser declarado rebelde. rodilla de unbaI,azo. víst.e chaqueta

1M9 oscura, pantalón n-egro y sombrero
blaneo; oproces8ldo en causa número
t21 de 1926; sobre hurto; compare
cerá ante el Juzgado de instr Jo:;~ión

<le Cazorla -en términoo.e diez días.
, 1656

.. 1.672

1.~73

~UTUI'i""EZ Ú.:\SI1\ITRO. Jv5é; hijo
de J03é Joaquín y de Ana, casado
con MaJ!'fa Pe{!l'eras, nat.ural de Cas
t.a.lo Blanco, partido de Portu.g~.I,
vecino de Gambas-Portugal,profe
~ión jornalero, no sab~ let"r ni es
cribir, edad veintisieta años; proce
3ado en causa 86 de 1926, PQr hur
to; comparecerá dentro del' térrni":'
na de d¡~:r; días en el Juzgado de ins":'
truoeción del Almod6var. Gp.l 'Campo,
para ')l'nsLituirse en 'prisión 'provi
sional que en dicho sumarj0>i:YiPor
la Audiencia de Ciudad Real contra
t'!l mismo ha sid-ode·cretada, a.per
{~lhi·do' de que s~ :nccompa:!"e~-e den
tro del indicado término será de
elara.d6 reh-elde y le parará el per
juklo qU'4haoya roSar en derechu.

. 1.019,

1.674

ANGL.-\DA ASPA. Esteban; hijo
de. Juan y de Rit.a., de cuarenta. y dos
años, natural de Bar.celona, de es
tado soltero. urofesión viajante:
llomiciliadoúltimamente en Roger
T.auria, 4. primero primera, Arra
bal Santa Co.Joma .Qe Gramonet;
-procesado en causa número 621, .de
1:924,sO'bre estafa: comparecerá en
término de diez días. ~T>te ,el Juzga
do de in!>truooión del olstrito de la
Universida.-d...-de Barcelona, Secreta
ria de D_ Ra.!at!1 Claveria, hajo aper
eibimiento de ser declarado rebel(1e.

, 1'6-54

"\

ALEGRIA RroJ~". Benito; natu
:ral de Rarl), de estado Mltero, de
profesión .car.retero, de diez y siete
afias de eda.d. hijo de Avelino y de
Juliana; pirocesadQ en causa núme
ro210 de 1926, por el delito <le robo,
seguida en el Juzgado de instruc
.ei6n del di,strito del Mar, de Valen
<:ia, como comprendido en el artícu
lo 835 de la ley de. Enjuieiamíento
~riminal; comparecerá en término
de diez días, ante el expresado Juz
gado JpM'a constituirse enprisiÓll en
las Cárceles de_dicha ciudad. y res
ponder doe los cargos .que le resul
ten, bajo apercibimiento de .ser de
c!arado rebelde. y pararle el perjui
lllQ .;¡. qUQhaya lugar.

17H

la t~ ce' en.judamicnto ltf11itdr de
Marina.

1.675
~..,.. ~.,,,E:. •• ,~,.,,,.~.

ANGT.ADA. RIERA, IBidl'(\'; natl1
ral de Manlléu (Vioh), provincia de
Barcelona, "de esta'do casado. profe
~j6n ,lornalero. d~ treinta. y ,!;eis
a.fío~. 'hijQ de Il5idro y deJo~p.fa; do
miciliado últimamente en Bal"Celo
n'l, Consejo 'd~ Ciento, 412, bajos;

,. J)roee~a(]o nor· estafa.!umarionú-
meT'Q :Ui (jp, f9N\: eomua.'l'oop.;ráen
término de diezdí~!.ante el Juz-ga

. do de inst"rueeión dp,ldi,st.rito del
Nl'Irte. 4~Baroolona. bajoaJper.~ibi
mfgfu. (le ser d'oofa!rado en reb~Mia.

1678
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na·tural de la parroquia de San Ju
Hin de Requeijo, ;;'érmino de Val~a,

p8rUdo de Caldas de Reyes; domici-
Haldo últimam¡ente en Santiago. de
estatllira. ibaJa., !delgado, viste {;omo
obrero; 'procesado en sumario nú
m' ,;0 9 del corriente año, sobre robo,
eomparec.erá en término de diez días
ante ,cI J~adode instrucei6in de
Snnliag-o a fin de ser notificado del
auto de procesamiento, rendir c:ecla
~ación indagatoria. y consLit1J.irse en
prision:- 1639

LOPEZ, doña Herminia; de 'estadO
viuda {1e D. Julián García; Olle d:ce
que su difunto esposo era Iñgeniero
y que cobra de ,pensión unos 57 du
ros· domiciliada últimamente en J...o
grafía; procesada ,por estafa;. compa
recerá en término de diez días ante el
Juez de instrucci6n'de 'Logroiío.

Aben.
,1"VUV

1,687

LOPEZ JIME~"'EZ, !',fanuel; Ide
treinta y ocho años, casado, jorc.ale
ro, vecino 'de Granada; 'COmpal"e.;erá
en término dB {liez días ante el Juz
gado ~e instrucci6nde T"a Carolina,
Secretarfa del señor Cámara, para
constituIrse en !prisión y .otras dili
gencias; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde&lca,usa instruida
por hurto bajo el número $4 de 1.926.

i692 ,

1.688

MAÑE. José; ,domiciliado últirna
moente .en BenLsanef (Tarraguna); pro
icesado en causa número 80S de 19261
sQbre h:urto; comparecerá en términc
dé dieZOfas ante el Juzgádo de ins
trucción del distrito del Sur, de Bar
celona,secr6taría de D. Silv.erio Valls,
'Para reS'[.londer de los. cargos que re
sultim contra el mismo, baje a:percibi
miento de ser .declarado rebelde.

'i681

1.689

'MARTINEZ EXPOSITO, Ramón;
marchant,e, natural G:eSer6n y de unos
treinta v cinco :años d-e edad, cuyas
demás cfrcunstanciasy actual parade
ro se ignoran; comparecerá ante el
.Tu&gado de, Purehena dentro de los

". diez días siguientes al d'8 la inserción
de la D:res~nte, .al óbjdo d~· notificar
le el auto por el que se le deelara pro

, eesado, recibirl'8 d~laTaci6n ' indagato
ria y practicar:en 1>upersona las de
más diligencias acordadas ~n el suma
rÍC que en su 'Colitrasesigue, señala
do con eLnúmero 76 .dei926 sobre es
tafa., apercibi<1o que de no verificarlC'
en dicho término le parará el perjui
cio que en derecho haya lugar.
, , ' flW

o;, 1.690

1\ffiNDEZ DA COSTA, Juan; natu
ral {le Elvas. (Portugal). de treinta

.'aúes, soltero. hijo de .Jer6nimo y de
.ti/Joaría; domiciliado últimamente en
Linares~ eaJ.le Tietuán, 34; de profe-

sión minero; procesado en ,causa nú
mero 142 de 1926 por tentativa de
violación; ,comparecerá en términc de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Linares, bajo aperciliiroiento
de ser declara{lo rebelde.

:Hj61

1.691

MOLINA CARMONA, Manuel; M
unos, treinta años de edad, natural de
Alcaudete, vecino de Cardu!ejo, h~jo

natural de Dulcenombre, gi!;ano; pr<l
c~ado en causa número 29 doe 1925
sobre dig.paroy lesiones; ccmparooerá
en '81' Juzgado d~ Ruelma eIl el térmi
no de diez dfas, :a ser reducioo .a pri
si6n por {\ioh'<l.causa. apercibiéndole
que de no comparecer será declarade
rebelde. 1:632

1.692,

MORALES CUMBRF..RA, Juan; natu- '
Tal de Martos (Jaén),;:I'€; 6&t4dG salte
ro. sin 'Profesión. de {liez y (Icho años
de edad; dcmicHiado últimamente en
Barcelona; procesado en causa ,núme
ro 317 de 1926 sÜ'bre hurto: compare
cerá ·en término de aiez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Barcelcneta, de Barcelona, secreta
ría {1e D. Al<éjandro Simarro, sito en
el Pal3!)io. ~e ·Justicia (Salón de. San
Juan). para' canstituirse -en prisión,
COmo comprendidgen el número pri
mero del artículo 835 de la ley de En
juiclamientocrimin.al, ba.i9 aJ[l'ereibi
miento. si no lo verifica, de Ser decla.
ralo r~be1de.

1658

~~[(J~OZfr N1COI..A~S, Juan; hi~jo de
Fernando v de Rita, natural de Es
pinaTclo Cl\iurcia), de estado viudo, de
prof'OOión jornalero, de veintinueve
años, . domiciliado 'Últimamente en
Barcelona, calle Porl Bou, 56, letra N.,
procesado en .causa nÚffi,erc 356 de
1925, 'Sobre leg.i:ones; comparecerá en'
término de' diez días ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Oeste, de
Barcelona, secretaría de D. Jos~ {le
Alemany, para responder de los 'Cargos
que resultan contra el mismo, bajo
apercíbimi'ento de ser declarado re-,
belde. '

1680
1.694

OLIVAR MORENO, Julio (oa) "Pe
ruano"; natural del Ca:llao (Perú), .de
estado solt.ero,profasión fogonero, de
treinta y tros.año$., hiJo de José y
Cleofé. domiciliado última.menw en
Vigo, Ribadavia. número 17; procesa
(10 per hurto, sumario número 31 de
1926; comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de irustrucci6n
ne .Vigo. ¡para constituirse en prisión
y practicarle otras dHigencias.

.; 1 1642

1.695

ORDO!~EZ VIiq.UELA., BaItasar; na
tural deVelilIl1. de la Te,,:,cia, ;partido
de La Vecilla, de estado ;~asado, pro
fesión jornalero, de cuarenta y dQSl
años, y cuyas seEas son: esta.tUl"a pe-

,
queña, pelo y ojos negros, nariz re
gular, color del rostro bueno y viste
1"rojenegro; domiciliado últimameu
te en Santa Lucia; ¡proc-e;:ado por huI"" .
to; comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de in.struc:ci6p; de
La Vecilla, al objeto de constituirse
en prisión en virtuo del sumario que
se le sigue con el número 77 de 1926;
bajo aperciibimientode ,pararJeel
perjuicio a que hubiere lugar.
.. 1696

1.6'9B

PERElRA ~.\LvLI\.REZ, Fran(}Íseo;
natural de Braga (Portugal), ce esta
do soltero, profeSlifJ:n herrero, de eda1l
veintitrés años, hijo de José y de Ma
ria; domiciliado últimamente en Te[s;
procesado por lesiones; comparecerá
en término de diez días ante el Juz
gado de instrucci6n de Vigo.

16'43

i.697

QUINTERO DOMINGlJEZ, Antúnhi,
Ca) "La SanJuanera"; natural y veci
na ,doe Huelva, hija de Antonio yde
Gatálina, de estado roltera, 'Profesión
prostituta, de veintinueve años; pro
cesada por el delito de corrnpei6nde
menor~ encausa número 195 de 1924,
seguida en el Juzgado de Huelva; com
parecerá en término de diez días a.Íl
te la ilustrísima Audiencia provinCIal
de dich~ ealPital; a resrponder .de l{)$I cargos que contra la misma resultan;
aperc~ida que, de no hacerlo a.."Ú" le
parará el perjuie-io a que haya lugar.

1690
1.698

, ROIBAS FEIJOO. J'esús; de cuaren
ta y un años de edad, casado, h)Jo de
Manuel y de Manuela, natural de Tres
parga y vecino que fué M La Coruüa,
cuyo adual paradero se ignOI'a; pro
cesado en sumario sobre estafa; c()m
parecerá. dentro del término de ~bo

,.dias ante el Juzgado de instrucci6n
del diSitrito del Instituto, de dicha ca
¡pital, con obJeto de ser indagado y
reducido a :prisión: previnién{}ole que
de nÜ' hacerlo será declarado rebelde.

. 16&7

t.699

ROMERO RODRIGUEZ, Julián; na
tural de Alhama de Granada, d,e ~s

tado casado, profesión del comercio,
de 'Cincnenta y cuatro años de edad,
hiJo de Mariano y de Matilde; domici
liado últimamente ~n Baroolona, Con
(le del A~:l1to, número 94. segundo,
procesado 1,"~ estafa, sumario núme
ro 141 <le '1~'26: comTlareoorá en tér
mino de diez días ant,e el Juzgado de
instrucción del d,istrito del Norte. de
Barcelona; bajo a'Percibimiento de ser
d~clarado en rebeldía. 1670

1.700

ROS.ALES MORALES, Aurelio; hijo
de Manuel y de Angela. natural y ve
cino de Sevilla. de veinti<:inco año" de
edad, de est-ado soltero, profesión dul
cero. domiciliado últimamente en la
barriada de Bur6n, frente a la Venta
del Pozo, proces1ldo por le~iones en el
sumario número 1~ de 1926; CWl-
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ALGECIRAS

JlJZGADOS DiE PRIMERA INS
TANCIA

Señas

Mercancias

Una pieza con 44 metros 20 cent.í
metros, Mállorca l.", C.

Tre<'l piezas con 131 metros 40 cen-
tímetros, Pizana La,A. ,

Seis piezas con 259' metros 60 ciln
timetros, Piz,ana La, B.

Dos' pieza.s eon ,90 metros 10 'een-
lfinetros, Vichí. ,

Cuatro piezas con f74met:M-s 10
eentímetrO~. Mallorca retorcida ancha..

Cuátro ,pieza.'; con 174 Int'tros 10
centímetros. Pizana retorcida ancha;.

Dado en ~o\lmod6var del Campo a 12
de Febrero de 1.927.-EI¡pidio ¡,ózano.
El ,Secr-etario, Juan Sánc1lez.'

J0-'--1618

Don Juan Such Mr,rtín, Juez de: ins-
trucci6n de este partido. ,

Por el rpr'zsent.e 'Í'uego; y encarg6 a
todas !a Autorld~..d·es~ y ordeno a· los
Agente~ de la Policía jüdieial, proce
dan a la busca y: rescate ;de lo que
después se reseñará. propiedad del ve
cino de Casarabonela don Miguel Gue-,
rreroFernández' la, noche' del día
5 al 6 del actu'al, d.esu gallinero, exis
tente en la hacienda llamada "Vica
de los Clérigos", término municipal de
-dIcha villa. Y caso de ser habido sea
!puesto a mi displ>Sici6n, deteniendo a
sus pog.eedores,sino RCmitan la le
gítima adquisición.

ALORA

Veinticuatro aves de corral, dp 13$1
cuales son catorce gallinas negras, otra:"
de color pardo; habiendo una de las
negras, de, Is:s llamadas franeiscanas,
de pescuezo pela:do: otra lo mi3mo;
("ineo pollitos de varias plumas; un ga_
110, negro;unpoIIo oscuro. con una
pata anudada, y loma pa';-a blnnca con
plnmas negraR.

l Dado en Alora a 12 <l~ Febrero de
f927.-EJ Jnez Juan Such.-Por rnan
datcide S. S_ Antonio Roateno.

" -, -' JO-1677

AZPEITIA

Don Pedro María Marroquín y de
Tovalina. Juez de 'primera instancia
de A:zpeitia y su partido.

Hago saber: Que en el eX'Pediente
que se in:::truve en este Juz;ado a in!"
tanCia ce, D. Joaquín Domfnguez y Ba
rros. Regi;:;trador de la pro.piedad que
ha sido de este Juz,,<rado.así coroo:m
feriormeníe con cametel' de' interino

. de'los de Huesca ~ Castrogeriz. y -l'..o
mo tit.ularae los -de Muros, Puebla de
Trive~. Mir¡mda.deEl)ro, Brhiesca.
Sigilenza.y Guernic;a. de,conformidad
con el ,articulo 409 delRegla.mento de
la ley Hipot.ecaria,S1e. 'anuncia la, de~
voluéi6n de la fianza solicitada por
dieboRegistrador, para ::'q11e todos
aquellos que tuvier-enqtie.deducir al
mIna accí6n eontrael mismo, presen
ten Iaoportunareelamad6n d-entI"o
del término de tl'P...s meses de este

'p'rimeredict<.l. ", ',~,. '., ,', .
Dado en Azpeitia a 8 de Febrero de

1927.~EIJriez,Pedro.Marfa. Marro
,qu'fn.:-.n s.a., Vlcenté",Pér'eda.

" , ' '-¡~1'620

164,2.'

del Ferrol, de estado soltero, pro
fesi6n marinero, da veintiún añ,os,
'hijo de Antonio y de Ehrira; dl}rni
ciliado últimamente en la caHede
Sán:chez Vizcoite;preeesa.do por el
lelito, de hurto,suma7io número 31,
de 1926; comparecerá en tél'IDino
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Vigo. para constituirse
en prisión y ¡practicarr-le otras dili
s'encias.

. Don Elpidio Lozano Ese,alona. Jll.eZ'
oe instT'Uc.ci6nde Almooóvar det Cam- r
po v su partido jndicial,

Por el TIresent·e edicto !"llego a las
A.utoridaíleg v enC3.:rgo a 105, A¡rente
'de ~aPoliefa' judicial, prMtf.quen'las;
.!!'estione<; c'ondueerites p::lTIl, la bus<-:a
y oeupar.lón 'de los gén.ero;>¡ que'{jes
pués~e indicarán. robados la noehe f~eI
(1 de Didl"ml1-rü de '1926 del tl'en llÚ
m~I'o 1.600. d~l:'l. Compañf:<l. férrea
lIfadrid-:-Zál'ag'oza-Alicanl,e:, correspon
dl-ente-e: a la expedición de -pequ-eña ve
locidad. número 2.707. facturada en
Alieante a D.AIidrés BatT'ios. y ca...<:o .
de, seI" hahidas ponerla",' a '<i1silosici6n ~
de este .Tnz~do en unión de la p.er- :
~ona. o D-er&Onas en quien ~enCl.1en-,

tren. si' no illsÜf'iean en d acto ~.
l~f.im:l adqui;¡ieMn ~ . P1'()C~di~ndo ~
también a la.bm'<CR·v dct..ne16n' ~e lIJS,
autr~res dél hroho ~. pqI1~rlM a rli~"'7.
lOosiei6n <ieeste .Tuz.~ado. 'A:¿,iJ está'
acordado, en c-alls::i;nún'iliro 203 de 1926. '
~~.-r,l"ek;'.' ',: , ,:/:~ ~

Don Miguel Angel ~spina.r y de ':!'~- .
rry, Juez de instrucCI6n de esta CIU-

dad y SU partido., .
Po]'" el -ore;;.ente 'edicto S~ elta a An

~el Santos Medina. relojero, de oficio.
domiciliado últimamente en la. plaza
de Palma,' de está citlda<I, nl1ffiero1,
lPara que en término de quin~e dfas
comparezca anle €ste Juz~adopaTa ~r
oído CO:110 ine~lpado'··en.la,·r:3:.u.5a nu
mero 18 de P.Ste año: sobre .eRta~a;

AIgecir'as, 11 <1e Febrero de 1927-__ .
'El Juez de instrucción" Miguel An~el :
F-spinar.-EI .Secretario, P.B." Julio
Fuentes. " ;rO-:-i6i7

ALMODOVARDBLCAMPO

1:706-

SERRANO GARCIA,' Frane.isco;
de treinta ,años de edad, de estado
casado. 'de profesión' hojalatero,
naturall dé Gu:;roa1u'Pe {Cáceres),
sin domicilio. CU';"3.sdemás circuns-:.
taneias se ignoran; pro~e$3.do en
causa número 1, de 1927, pOI" el
delito de robo de d},baHerfas; COlU
parecerá en término de diez días,
~.n!e ~! J"llz'gaQo ife, ingf.r,ll~oión de
Daimiel.eon el' ftnoe ser mdag-ado
y constituirse 'en: prisi6n, que está
'décretada~ bajo aperci'bimiento de
ser declarado rebelGe:' ' .

1658

i.702

SAN!TIAGO SANTIAGO, Francis
~o dp. Panla JuJIán: cnnocirlo nor
Pablo Santiago Mor.eno, natural' de
_"J~eTia. h'ijo' de Luis y de M,aría
del Carmen, de estado !SOltero, pro
fesIón jornalero. de treiilta y siete
añosd,e eda.d; domiclliádoúltima
mente en Pu~teTocinos ,(Mur,..
cia), y L9:Uni:ón:" pI"oees¡a'do por'
disparo y, lesiones, en causa nú
mero 87, de '1.91.7: comparecerá en ,
término de diez días. ante la Sec
ción segunda, de la Audiencia provin
eiar de Almerfa, a constituirse, en pri
• idny responder de los cargos que
contrae1' mismo le resultan en di
M~ causa.

1.689
1.103

SEGURA, Lorenseu; hijo de Ni
colás v di' Nacolivel". natura.lde No
ruega;' de estado soltero, !profesión
nlarinero. de veintiún afios de edad;
dom:icHia.a.oúltiIIÍamente 'en &1'
eelona, nrocesado en causa núme
ro 33'2, de 1926, sobre tenencia ilí-

, cita dearinas:;" eompar~rá en t,érmí
no de diez <liasante el uzgadodeiDS
tr'Ucci6n del <1istrito de Atarazanas. de
Barcelona, Secretaría de D. Cándi
do Garcfa Caamaño. para respon-

- (ler de los caI"gos que resultan
contra el,' .mismo, bajo,'apel"cibi
'miooLo de ser doolaradorebelde, '

1652

t.705

~SE1LJQMQN'l'Ouro. Felieiano
ali-a~'FWt~~:'~ y "'~

. SANZ ALDA, Alfonso; natural
.~rle M.ao,¡Í;(L :dei estado soltero, <le
profésión torero,ae treInta y dos
años. hijo deFed~ri,coyde Maring;
procesado en causa número 242,
de 1926, por el delito de hurto, se
.gui(la en ej· Juzgado de Instrucción
,del ,distrito;,del-Mar, de Valencia,
comoarecerá en' término de veinte
días' ante el expresado Juzgado pa
ra ,constituirse en p~is,ión en la

-cárcel de dicha ciudad, y respon
derde los cargos que le resulten,
hajo ap~rcibimiento de ser decla
rado rebelde v paT:8.rle el perJuicio
a que haya lügar~.:. 1712

1.7(}4

lpirecerá en término de diez días an
te el J~"'ado (le Sevillá, para consti-
~i~een:prisi6n~" 1669

1.701

,~.U...A.zA.R GALONGE. Ram6n; hijo
d~ ,Ca:ietano y de Carmen, natural y
v~cino de Cartag-ena, de ·estado soltero,

·profesi6n fun(Jiaor, de veintiocho años
de eda41, 'domiciliado últimamente en
la' eaIle Beatos, número 6, proceSlado
por atentado; có1lll~ar-eoorá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de
mstruooión de Cartagena, a constituir
$e en n-r1si6n; decret.ada ·en sumario
n~mel"O 109 de f926, por auto de 19
de Enero <le 1927, bajo 3lPercibimiento
de ser, doolarado en rebeldía.

1686
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GAROLINA (LA)

2'''¡;Oil I'cófilo Escribano y Quintanilla,
Juez ó:; :nstrueción de esta ciud:¡d y: su
part¡do. '

Por elpresP-Ilte ru~3'0 Y encargo a to
:las las Autú¡'iú¡dcs :¡ .;.gentes de la Po-
.icía judicial procerIaa a la busca y re!C'
cate de unabu:rn: de ocho afies, 1,1:5
roetro-sde alzada, C2.1H1 peceña, 1 azaes- I

pañola, herra<la. por las manos,boci
blanca, hierro Fénix Agrícola, -d~ lit
propiedad de Martfn Carmona Ru!z,~
choocurrido el g del actual en Llirmino
de Baños; ya la detención del autor d~

hecho y personas .que'· i1egHirnamenL~
la posean. '.

Thtd0Cn La Carolina a 9 di-) Febrero
1e 1927.-~TeófiIo 1tscribano.~El SQcre
tario, P. R, Rafa.el Cámara No,reno.

.. Jf!l-l&J~

Dpn T,e6ftlo E~ribano J QulnLaniiia,
Juez de ~nstrucción dQ ~sLa ciud:¡"d' '1 il1l
partido~

Por .el ¡presente ruego y encargo z. ~o-

das 1&$ Autoridades ¡y agentes de la Po
licía Judieia,l. proc.edan a la busca y re..
cale de cuatro !pell~jos Ide :o.ceite "1 dos
harcina& de la propiedad de losseúore
Rivas Hermanos, que fueron hurtado.
en la estil.ciún. de Vilcnes la noche del
7 del actual, de un carro que cOIlidilcfl
Francisco Bernal, J a la detención d.
los autores del h~cho y person.as que
jiegíLimainente"l~po¡;eall.

Dado en La Carolina a tOde Fe-brero
Je 1927,-Teómo Escribano.-El~
crei:a.r!o, P. H., Rafael Cá.p:tara MOI'enQ~

, ' JO-i6~3

les, apercibiéndole que de no v-erifi.
carIo será declarado rebelde y le pa
saráel consiguiente perjuü~io.

Dado en Carava:ea ;¡. 1,5 de Febrero
de 19.27.-EI .Juez, Mar.ianoÁvilés y
,Zapater.-Fran.il$l0o SQrra.

JO......,.iG8i

D. Bonifacio Estrada AmaI, Juez
de instrucción' de Cangas de 'I'ineo.

Por el presenl,e,. ruego y encargo
a tádas 'las Autoridades as1civiles
com.o milita'rcs y orden? a 105 ,}...gen
tes de la :polic.ía. judicial,:procedan
a la brisca y rescate de siete vueltas
de longaniza, y' dos andoya.s, que
tendrían un peso aproximado de 10
kilos aquéllas y de uno' y 'medio és
tas, que fueron hurLad~s a D. Ma-·
nuel'Ou:viaño, vecino de la Regla
de Perandone'5I, de su domicilio, de-
teniendo' a tos poseedores de aqué- Don Te6filo Escribano Qunítanill~
llasque' no acFediten su legítima Juez de Ínstru.¡,r;ión de este parLi¡(lo.
procedenoia,'"qlle serán puestos a Por el presenle ru~o y encargo a. to-
disposición' de ~te Juzgado, por te- das las Autoridades y Agentes de ~a Po-
nerlo así acordado en ,e.1 sumario licía judicial procedan a la bU:-ica 'i res-
número 1 del ~orrient&' año, sobre cate de una ¡yegua de edaJd eMe años,
hurto.,! de alzada 1,53 metros, capa casta.üa, ru-

Dado en Gangas de Tineo a 11 za española, marca. G. pierna derp.cha,
de Fehrero de 1927.-El Juez, Bo- y la marca o contraseña especial de la.
nifacio. Estr.a:da.-Ante·mí, Vicente ' Compañia (1) ,va colocada en la ta?lll.
ZaragoZl. .--1 izquierda del cuello, letra J", 7, cuya

. jO--.i(i24 . e-MaII~ría.es de propiedad de Antonio'
r~~',.,-:::.:':' ,'. Pérel. Vilches;y otra yegua de la pro-
. . c..tillAVACA piedad de D. José Fernández Arroyo,

de eda.d. cinco años, alzada 1,50 metra~,

capa castaña oscura, raza española., con
la marca de ¡dicha Compañía, J. nume
ro 6, que fueron hurtadas ~a noche del
9 de En-ero último del término de Vil
ches; procediéndose asimisnliJ a la de
lención del autor o autores dei !!lecho
y personas que ilegítimamente las po~
sean.

Da:do .en La Carolina a 12 de Febrero
de 1927.-TeóftIo Escribano.-EI Secre
tario, P. H., Rafael Cámara Moreno.

JO:-169'4 '

prisión y otras diligencias, bajo
apercibimiento de, que en otro caso
serán declarados ·rebeldes y lespa
rará el perjuicio a que 'hÍJbier~ 1u-
gu;' . ' .

Alpropi9 tiempo,ruego y .~ncac:-
go a todas las Autoridades civilés
y militares' "y agente.s de la policía
judicial,procedana la b-usc~ y cap
tura "d,c, di,chos procesados, ponién
dolos 'en su caso a disposición de
este .Juzgado, en las cárceles d.e es-
teParti.do . .',

Dado en Cá,ceres a 10 de Febrero
de 1927.--'El Juez, Luis Rodríguez
Celestin{).~·P.S~M., (ilegible),
j>.;:.;~ , ; , J:{}-1655

GANGAS DE TINEO

D.Mariano Avilés y Zapater, Juez
de. instruc.clón de la ciudad de Ca
ravaca v .su ¡partido.

Por la ,presente 'í;eq'Ulsitoría. ha
go saber a los de igual dase y mu
nicipales, Alcaldes, f1,1erzas de la
Guardia . civil y demás Agentes de
Policía judicial de 'la ·N~iónque en
es.teJuzgado y Secretaria que auto
riza se instruye sumario por el de
lito de disparo y lesiones y tenencia
de armas contrn8ebasthín E'ernán
del. L~.borda, de veintiriuevea:Bos, gi
tano, vended{)r ambulant.e, algogrue
so, bijode Juari Bautista "TI de Jua
na, natural de.Aleantarilla,·vecino de
Yecla o de Tarazana de la M-ancha,que
'Usa nombre supuesto y .cayo actual
paradero se áesconoce; en el que he
acordadoexpooir ;:la presente, ¡púr la
que, en nombr~ de S. M. f'l Rey (que
Dios guárde) , ruego y tlu-eargo a to
das 'las e:lQpresadas Autoridades pl'O-

. cedan a la bu'SCa y captura de dicho
suje~o, p-oniéndolo, en .su caw, con
las seguridades convenientas, a <iis
:posiCión d~ la 5eOC"iúll ]irimeI:'a de la
Audiencia de Mureia ee. 1:;,5' cárceles
de dicha cwpital. . . '

y para que 'aquél ~e p.::r.,one en la
Sala J¡Jrimera de la l"t)f~i;ida }_ndien~

cia, en ~¡i5ta de 105 cargús ql1e contra
el mismo rC5unim en dicba Cc:U&\, W
le concede el ténninc>.de. mez días,
contados' d-esde,. la .insel~dón,.d? e::.ta
requisitoria en los pe.riódicud Nk5a-

D. Lms Rodríguez Celestino, J.uez
de instrucción de esta ciudad y su
partido. '. "

Por la presente requisitoria, que
se expide en m6ritos rIel sumario
que se instruye en este.Jugado .con
el número 178. del año anterior,
sobre hurto de metálico a Paz La
ro Cambero, contra Eduardo Sán- :
.cbezCarretero,natüral de Gane,
provinc!a.:de Ahnerfa. hijo de Jljduar
do y'dt.r 'Isapel;YeCino .de Bélmez, y
Juan Hodrfguez G6mez, nntural dI!
Bélmez, hijo -de Rároóny de JUR
quina, . ambos dq treinta " áfí.ns de
edad, y so'tero~.. se cita, llama y,
'J,mplazaa los mismos para que en
término de diez díascumparezcan
;:luteeste Juzgado a constituirse Gn

D. Vi-c,cnte Ma.rín. Gg.-rrido, ·Juez
de instrucción de: esta villa, Bena-
vente y su partido. .

Por la pre~ent.e requisitoria rue
go y encargo a to4.las las Autorida
des y ordenó a los Agentes de la
Policía:judicial d~ la Nación, pro
cedan a la busca v rescate de les
efectos que después se reseñan,
pr,)piedad de D.A Pilar Hueso l\Iar
tínez, artista devarietés, vecina da
Madrid, que la fueron sustraídos en
el Lrayec.topo!r ferro.:larril; ·com
prendido desde Mad:r:id· a esta villa,
el. día 11 del actual mes; pues así
lo tengo acordádo en la causa que
por tal hecho instruyo con el nú
mero 19, del año actuaL; y en -el
caso de ser hallados dichos efectos
sean puestos a disposición de este
Juzga.do con la.s personas en cuyo
poder sehaIlarensi en el acto no
a,credi.tansu legítima. adquisición.

Señas :de los efectos.
Un . pañuelo ,de Manila blanco

borda:do en ,colores con rosas tuli
pa, fleco tambiénblánco muy lar
go; en las esquina,; tiene las rosas
mayores. '

Otra pañuelo de Manila encar
nado, bordado en blanco, con rosas
también blancas, fleco del. mismo
color y también muy largo

Dado en. Benavente a 14 de Fe
breró 1927.-'-El J:uez, Vicente. Ma
rín.-El Secretario, Manuel P::\rdo.

J0-682

BENAVENTE

CA.CERES

BALAG:~"'ER. .

Por el presente' "le ofrecen laS ac
ciones dclprocedlmienLO, a. tenor de
lo . dispuesto en el artículo iD!) "d'il la
ley' de Enjuici:>.n"liento Criminal, a los
,padres de Antonio González Garcfa,
de veinleafios <l~. edad, soltero, el.
cual faller.ió a cons-ecuencia de .la ex
plosión' de 'unba.rreno, el día 29 del
pasado Dk:embre, en .. 1308 . obras de
construcción del ferrQCal"rilNoguera
Pallaresa, tériniilo munici'P~l de San
taliña,de esl,e, patido judicial, a vil":
tud decuyoac<:identé se está iru¡tru
yendo en este Juzgado eloportunb sh
maria ineoador)bn el número 94 del
año f 926.. .' :.,

?3alaguer, 12 de Febrero de 1927~~
El Secretario judiCial, P. R., Luis
CaIvet. JO-1623
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CIUDAD RU-DRIC'...o

D. Ví<itor8erranO' Trigueros, Juez
de instruooi&i de este partido.

Por el ¡presente -se llama, eomo está
Mordado en el sumario que se instruye
.oon '81 número 6 del presente año, por
muerte de ClaullioCoUado ;Baz, vecino
que fué de Mer-qüigüelo/de.Ciudad Ro
drigo,a su <hija Cipriana Collado 1\10
rauo, ;para que en el término de ocho
ilías comparezca en este Juzga'do a
preStar declaraci6n; y se le hace al
marido de .. la miSiDla. y 'Por n\edío del
presente, el ofoocimiento de las accio
n.es del sumario; hallándQS:e' los dos en
Í'gnorado paradero.' .
•. Ciudad Rodrigo 12 'de Febrero de
1'927.-Vfcti:!r Serrano.

Jü;--Hi57

ECUA

D. Antonio Canoyan y Pascual, Juez
de instrucción de estepartiüo.

Por virtu'ci'dc la presente requisIto
ria ruego y .encargo a toda dase ·de
Autorida1:les; tanto civiles; como mili-._
¿ares y demá.s individuos de ia Policia
judicial, practiqueIl; activas y dIcaces
diligencias para ~a busca y rescate de
cinco chivos, 'd"e dos o tres :;ülos de
peso cada tillO, hudados en la. :wadru.,
gada .del día 9 del a;:tual de la finca
llamada Dehesa Nueva, enclavada. eñ
el Lérmillá, municipal de Lil 'Luisianll.,
u'e la propiedad de D. Enrique ~ia:.rtfn
Ostas, tanto los semoyienLes como la
firica,y encas<l de sel' habidos lO$lpon
~a.na diSIJOsi.ción de este. J~wl:o,"con
las perscnas en~myo pOder se .encuen
tren si no acreditan sul-egitlmaad
quisidón; pues así lo tengo acordado
en el.: ·'Su:ma~to ,que .¡~t:rüyo ,cüü' tal
motivo bajo el número 17 del corrien
te afio.

Dado '6n Ecija a 14 de Febrero de
.1927.-El Secretario. Federico Barra
china..-EI Juez, Antonio Canoyan.

JO-1688

GETAFE

. Don Tomás Pereda. Garcia, Juez de
primera in::ILancia delpartidQ d€ Ge
tafe. . ,

Por el presente hago saber: Que a
instancias del Director Jacultalivo del
:Manicomio de Seiíoras de CieIllp<Jme
los, se tramita ex:pediente de reclu
sión definitiva de doña Eulalia TUr
duy Roudgos,. hija de Pedro y Paula,
de .cuarenta años de edad, natural de
Barcelona, y de' doña María Pintado
álbarrán. de treinta y cuatro aéos de
edad, hija de Mariano y Bmiana, na-
tural de Juncos (rol-edo), razón PO? la
que se roolama' a los parielltes de las
mismas -para que en el términi:! ge. un
mes comparezcan en este Juz,gado a
haoer uso de su derecho.

Dado en Getafe a i2 de Febrero de
i927.-EIJuez, Tomás Pereda.-El Se
cretario, Fau~tino Martín..
..JO-'626

CINZODE LI~HA

" D. Alvaro Rodríguez ~uáre:t, a;eci
de'Iltal Juez de instrUCCIón de Gmzo
de Limia y su partido. .".
··YQr la. presente, en cumpbnuento de

~,. . " ::

providencia .techa. de hoy, se llama a
Francisc~ Suárez Quiñas, 'Cuyas cír
cunstancIa-S y se.ñas personales al final
se expresan, procesada en el sumaria
d-e. este Juzgado .número 8 del año 1926
s~re hurto, paraqúe dentro del térc
mmo de di~.z días' comparezca a ~on&:-

. tituirse en prisión, 'pI'Tevenida de aue
si no In hiciere será declarada rebeide
yIe parará el perjuicio a que hubie
roe l~gar con a.rr.eglo a la ley..

Al mismo tiemlPo eD.'carge a todas
1<liS Autoridad&.; y Agentes de la Poli
cía judicial que proeedana la busca
y captura de diCha sujeta, pi;lniéndola,
tan p;roo!o .fuere habida, a disposición
de es~ Juzgadc en la cárool de este
partido.

Circunstancias y señas personales de
la ,procesada.

Fran~isca Suárez Quiñ~, de veinti,..
nuev~años, soltera, labradora, bija d~

~anuel ~. M'<'.ría Juana, natural y ve
cIna de VIla, en el municipio de Calvos
de R;andín, de estatura Ilegular, corpu
l~nc¡a -f.dem, p~o negre·, cejas ídem,
oJos negros, narIZ regular, labios del
gados,cutis fino,· color hUeno; viste
blusa ene.amarla, saya negra, pañuelo
color ceIllZa y ~za zuecos.

Ginzo de Limia, 12'de .F-ebrero de
1927.-EI Juez:, Alvaro Rodrí9'l.lez.
El' Secretario, Porfirio Garcíao

JO-1627.

HERRER.A. DEL DUQUE

D. Gregorio Prados Ramos, Juez de
instrUCCión de este partido. .

Por el presente edicto, qu.e se io,..
sertará ~n. la GACETA DE MADRID Y Bo
letín O{tctal de esta plt'ovincia de Ba
dajoz, ruegca todas las Autoridades
e intereso de loe Agentes de la Poli
cía judicial de la ;Nación procedan a la
bU5Ca y oeupación de las rotpas que al
final se exp:Pesarán. hurt.adas del 27
al 2S de Enero último a Ezequiel Ro
dríguez Risco, vecinc de Siruela~ del
corral de. su casa, poniéndolas, <le 5er
habidas, a disposición .de este Juzgado,
con la persona en cuyo poder se en
cuentren, si no acredita su legítima
adquisición, así cemo al .. autor o au
tores de tal hur.to, de ser hallados. por
ten~rIo así aooroado ~n el sumario
que instruyo con el número 9 del año
actuaL

Ropashu/r:tadas.

Dos sál>anasde cama..
Dos cabezales.
Dos mu<iasinteriores de hi:!mbre.

una de ellas de franela;.
Una muda de nii"o <I.ediez años, a

listas.
Una camisa de niñil de cuatro años,

también a listas.·
Ulla muda interior de mujer.

Dos pañuelos de mano.
Un babero de niño y un trapo de

mesa tejido.
H~rl'era del Duque,.1.:1 de FebrerQ

de 1927.-EI Juez,. Gregorio Prados.
EJigio d-eLeón.

JO-'--1628

D. Gregorio Prados Ramos, Juez de
instrucción d.e este partido.

Por el presente edieto, que se in
sertará ~n. la GACETA D~ l\1,ADRID Y Bo
letin Ofteta/, de esta provincia de Ba
dajoz, ruego a todas las Autoridades.
e intereso de los A.g.entes de la Poli
Cía judicial de la Nación procedan a la
busea y ocupaci6n de ls ropas que al
final see:x:presarán, hurtadas del 27
al 28 de Enero último a MarCielino Ca
hello, Risco, vecino de Siru~la, del eo
ITal de su casa, poniéndolas, :de ser
habidas, a disposición de este Juzga
do, ~on la persona en cuyo. poder se
encuentren, si no acredita su legítima.
adquisición, así comoal autor o auti:!
res del expresado !:techo, de ser ha
llados, por tenerlo así acordaéio ell el
sumarie que instruyo con el número ..~
tO del año actuaL . .

Ropas hurtadas.

Cinco camisas,~.s de mujer y dos
de niña.

Una muda interior de hollIlbre.
Cinco justillos.
Una cortina.
Una toalla; y
Un cabezal.
Herrera del Duque,1i de Febrero

de 1927.--EI Juez, Gregorio PradCls,~~.
Eligio de León. "

J0-1629

D. Gregnrio Prados Ramos, Juez de
instrucción de este partido.

Por el present-eedicto. que se in
sertará en la GACETA DE MADRID Y Bo
letfn Oficial de esta provincia de Ba
dajoz. ruego- a todas las Autorldades
e inteI"eso de los Agentes de la P.oli
cía judicial de la Nación procedan a la
busca v ocupación de .1s rODas aue.~l
lial se· expresarán, hurtadas la noolle
del 27 al 28 de Enero ú1t~mc-. a Eva
risto Delgado Gabinal, vecino de' Si
mela. dlel c'orral de sU ca."'?;, poniéndo..;

..las. de se'i'hab-idas, a dispGsici.5n de
este' .Juzgado, con Japersonaen cuyo
poder. se:eneuentren, si no acredita su
legítima adquisición. así como al au
tor o autores de tal hecho. de ser ha
llados. por tenerlo así accTdado en el
sumari{l que instruyo con el núme
ro 11 del año aetuaL

Ropas hurtatl:as.

Una muda interior de hombre, la ca.
misa formandc lístas.

Dos eamisas blal1l}as de nifio sin
marcar.

Dos calzoncillos abieroos de niño.
Una. chamft>ra listada de niña.
Unas bragas, también de nifie, cor~r

reA'Ja;y
Un pañuelo d'8. mano a cuadros.
Herrera del Duque. 11 de Febrero

de f927.-El Juez, Gregorio Pradt\S.
D. S. O., Eligio de León. '.

. . . . J0-1630

HINOJOSA DEL DUQUE

fun Ignacio de Larra y Córdoba,
Juez de instrucción de esta villa y su
partido.

.En virtud -del presente, roego a to
das las Autoridades tanto civiles como
militares. y encaIJio.a. los 'ind.lviduos
de laPolicfa judIcial p~dan a J.a
busca y rescate de las caballerías ~u~
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ridades civiles y militares y Agentes
de la Policía judieial, pal':! que 'PI'O
cedan a la busca y cap~ura del expre
sado procesado, y en. el caso de ~r .
habido sea condu~idQ- a mi disposi
ción a la prisión preventiva de este

. partido.
Dado en Lucena a· 11 de ' Feb-rero

de i927.-El Juez, Juan Luis Rivas.
El Secretario judicial, P. H., Francis-
co Flores. JO-1634

aJl final se reseñarán, y detención de
la persona o personas en cuyo poder
s.e-enouentren, si no acreditan 1:lU le
gítima adquisición. ~as cuales fueron
hurladas en la noche del· 5 al 6 de
Febrero último, en el s.itiodenomina
do "'El Mato''. término de Belaleó:z:ar',
prlJlpiedad de los. vecinos oe Cabeza
del· Buey Pablo Fernándezy Esteban
Vígara.. . '

.Sej~as de las cabaUeTias.

De la propiedadd'e Pablo Fernán:lez;
Una burra. de cinco años, capa par

da, 1,23 metros d{! alzada, hierro B, 2
de la "Unión Ganadera" anca dp.reclla.

Un .burro pardo· oscuro, cinco aüos,
alzada. ·!neUlana, sin hierro.

Propiedad de EstebanVig-ll1'a:
pna. burra nueve años, capa rucia,

alzada. 1,23 metros, hierro "La Unión
Ganadera"nalga· izquierda.

Una. burra nueve años, alzada 1,22
metros,hi.erro R. 2,. de la ~ Unión aa-¡
naldera", en anca derecha, y rastra de
un rucho·· de ocho meses. ;
'.Dado 'en Hinojosa del Duque a 2 de

FebreI'o de 1927.-El Juez, Ignacio de
Larra.-El. Secretario judicial, Euge
·nio Sáenz d~ Muro.

JO-16S!

INFANTES

Don Gonzalo Fernández Valladares,
Juez rie .instrucción de esLa erudad de
InIantes· y supa.rtido.

Hago saoor: Que en este Juzgado od'e
mi caI'go se sigue c~usa con el núnlero
76 de . 1922. por eldeliLo de falsedad,
contra José Serafín Simarro, de treiu
ta y seis años de edad, hijo de Maria
Asunción, natural de Yeste y vel,lino
de Vilches, tratante; y habiénuose t~

minado el sumario, por auto de 1.9 de
Septiembre último, se le emplaza para
que .en el término de diez td'ias com
parezca ante .la Audiencia de. Ciudad
Real, haciéndosele !Saber que debe I

nombrar Abogado y Procurador que
le represen~e y deflend'a en juicio

d1'a1, aperciJ;:Jido que. de na verihearlo
le parará el perjuicio a que haya lu
gar. - ...

Dado en Infantes, a 15 de Febrero
dé 19'Z7.-El Juez, Gonzalo F. Valla
dares.-El8ecretario, Manuel I1fartl
-Dez.

JO-lo:;!.!
LILLO

Don Manuel Soler y .Dueñas, Juez
de imtrucción de esta villa y partillo
de Lillo. .
, Por el presente hago saber; Que
habiéndose sobreseído libreme:l.:.e en
la causa instruida en este Juzgado Clon
el número 45 de 1926, obrálldose los
,procesan:1'ientos en la misma acorda
dos, ha quooado sin efecto Ta. reyui
siLoria .que. para la busca y ~apLuI"a

. del· procesado .A:ntonio Garcia Gb!].~
zález, se publi-có en la GACETA DE MA
DRID, :!l.úmero 360, correspondiente al
26de"Diciembre de 1.926..

Dado en Lillo, a 12 de Febrero de
1927.-El Juez. Manuel Soler.-El Se
Cretado, José Aparicio.
.. Jo-i633 bis

El señor Juez de instrucción de es
te partido, en cumplimiento de carta
orden d~ la Superioridad, dimuml.da
de la causa instruid:;:, da oíiClO con el
nwnero 45 oel corriente añc., por de
lito de estafa, en providencia d'eesla
feca ha acorda.do ~e haga saber al
procesado rebelde Antonio Garoia
Gomález, natural y ~iDO de San VI
cente de la Barquera, que eJ Tribu
nal de la Audienciá provincial de To~

ledo ha dictado auto en la referida
causa sobreseyendo .1il)reme~te .cgo
dec1araci6nde las .costas de oficio,
mandando remitir el sumarie al Juez
muntcipal competente, para la ,cele
bración de juicio de faltas, y d~jail1o

sin efecto, con todas sus conEle~uen

cias legales, ,los procesamientos acoI"
dados; y asimismo na. acordado que
el mencionado procesa.do ~ea empla
zado para que en término el.e cinco
días comparezca. ante el Juzgado. mu
nicipal ¡d'e Villacañas a los efe~tos

del juicio de faltas. I
Y. siendo des.conDcido el paradero

del procesado Antonio García Gon
zúlez,.a fin de que tengll. lugar la .no
tificación Y' emplazamiento acorda;d.os,
expido la presente cédula,. que se 1ll
serLará en· la GACETA DE ~L,DRlD, .

Dado en. LiUo, a 12 de. Felrero de
1S27_-El Secretario judicial, ;osé
Aparicio. JO-1633

'LORA DEL RIO

Por ·la Ipresente, que se inS'2~ará
eilla GACETA DE MADafD y Boletmes
O[idales de S~v~ll1l: y Córd.)b~ se cita,
con los aperCIbImIentos d: Ih.dCS, al
rematado Juan Sánchez So113, <le vein_ ._
tiún años de .edad, soltero, jornalero,
hijo de Diego y T,eresa, con 6omicilio
en .Posadas, calle Barc.a, nÚffi"lrIJ 9,
para que. comparezca ante este Juz
gado, dentro del plaz::l de diez dias,
contados desde el siguiente al en que
trmO"a lugar la inserción da la. presen
te ~n los periódicos indicarlos, para
practicar una notificación. orden 205
del año 1926. ,

Y.para que llegue a. G':lnoeirnicnto
del interesado expido 1<1. presente en
Lora del Rfo a 12 de Febrero de 1927.
El 8ooretario, Gaspar Santiu.c;te.

. J0-1662.

LUCENA

Don Juan Luis· Rivas Motric:o, Juez
de instruooi6nde esta ciudp.c1 y 1511
¡partido.

Por la pr.eserite requisitoria 'Se ci
La, llama y emplaza para que dentro
del término de diez días, siguientes
al .en que aparezca inserta e~-ta requi
sitoria en la GACETA DE MADRID y 1:0
letin Oficial de esta provincia, se ¡pre
senLe ante eS/te Juzgado el proce~ado
por delito de hurto .Juan ~el Pi~!? So
ria. de treinta y cmco aoo:), hIJO de
Antonio y de Dolores, .cas:vlo, brace
ro, natural y vecino de esta dud~d,
sin instrucción, cuyo paradero se Ig
nora, a responder. de t')s cargos que
le re:;:¡ultan en sumario que instruyo,
apercibiéndole que de 110 v::mficarlo
será declarado rebelde, parándole los
demás perjuicios qui. haya lugar",:,0!l
arreglo a ley. . . ".¡.r:tl

A la vez requiero a los SI"~. Jue.ces
de instrucción, a;s¡í como a. las Auto-

hLIDRID-f>ALACIO

Don Antonio Falcón y Juan, Juez
de primera instancia e instrUCCión del
distrito de Palacio, de esta Corte.

Por el presénLe cito, •Hamo y em
plazo a Augu5tto Garcia. Cano, natural
de Alcaudet,e (Jaénj, uijode _I\ndrés
e Isabel, de veinlinuev.e aftos, solLero,
curtidor, domiciliado últ.imamente en
Madl'id, Ribera del Ma!lZunares, 71,
como comprendido en el número 1."
del articUio 835 de la ¡,ay de Enjui'
ciamiento . criminal, para que en el
término de diez dias, ~;ontados aesae
el siguiente al en que esta requiSilto
l'la. se in&elte en la GAGb"TA DE MA
DlUD, comparezca en mi Bala-audien
cia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, . calle del General Castafiob, eon
el objeto de recibirle inii~'1iLori:L y
ser constituido en pri,;¡ión previsio
ual,en virtud de causa por hurto;
a;percibidq que de DO veritlcarl0 será
declarado rebelde y le parará el per
JUIcio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y ,encargo
a .todas las Autoridades y ordeno a
los Agentes de la Policía ]'Jciicial,pro
cedan a la busca del expreilluo pro
cesado, cuyas señas personales se des
{;onocen, y en ~l caso da ser habido
lo pongan a mi di~lposici6n en la pri
sión celu!ar de esta COr~e.

Madrid, 15 de Eebr.ero de 1927.
El Juez, Antonio Falcún~-El Secre
tario, Doctor Juan Infante.

JO-1704

MOLINA DE AIL>\GON:

Don Esteban Enrique Hab011ar
Llauradó, Juez de instrucción de este
;partido.

Por la presente requisitoria se ci
ta, llama y emplaza, como compren
dido en el artículo 835 de la ley de
Elijuiciamiento crimina!, a José Na
ranjo Tolosa, vecino de Anquela del
Ducado, profesión labrador; para. que
1m el término del tercer día ~iguien

te a esta requisitoria comparezca an
te este Juzgado a ilnde llotlfL.caf'le
el auto de procesamiento y consti-.
tuírse en prisión, previniéndole qu.e
de na comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar y será
deelarado rebelde, pues asi lo tengo
acordado en el sumario nÚmero 12
de 1:917, se~uido ;contra el mism:o

por este Juzgado.
y ruego y encargo a. todas las Au

toridades civiles y militares y Agen
tes de la Policía judicial ¡procedan
a la busca, captu1"'.I. y .conducción a
la Cárcel ,de esLe partido, y a mi dls
¡K1sición, del referi'do José Naranjo
Tolosa.

Dado en Molina de Aragón. a 10 de
Febrero de 1927_-El Juez, Esteban



Anexo único. -Página 246 I3 Marzo 1927:_---- Gaceta de Madrid.-NÚffi. 72

RL<\RO

Don José 'Martínezy Cánovas del
Castillo, Ju:ez d.e, instruooión del Real
supaI'tidor

Por el presente, que se" insertará
en. ~a GACETA DE, 1\lAD~DyBotetín
Oftctal de e~t.ap~ov~ncla, y se :fijará
otro en el SItIO p¡ilibcode cOSltuU1bre
de esfe Juzgado, se cita, llama y em
plaza a los parientes de un hombre
desconocido, que ~n la' tarde del día
5 de Febrero ,acltüil fúébálfudó"en el
kil6melro35,600 de la VÍa féITea deJ

, En virtud de lo acm:dado en dili
gencüis'pl'evias que instruyo, ,por el
pres.ente "00 <:ita, llama,;¡ emplaza a
Ü. Alfredo Zoreda y D. Arturo Zore
da, ,vecinos que han siJo de Murias
de Paredes y Reyero, y cuyo actua.l
paradyro se ignora, para que en el
término de diez dias, conLadOs a par
tir desde la publicaciún (fel 'Presente
en el Boletín" 0licial d<: la prut'incia
de León y GACETA DE MADRID, compa
rezcan ante~ste Juzgado de in:~truc
ei0n de Riaño, para" pre::;iaI decla]'a
ción en dichas diligenCIas; .con aper
cibimiento de que si di\j=:tr-m de ha
cerlo les pa.raráel perjuicio a que
haya lugar.. ' ,

Dado en Riaño ffi 10 de Febrero,de
1927.-El Juez de iusLruo::ión (ilegi
ble). - El Secretario judicial, Licen";
efado Luis Rubio. "JO-166&

QUIROGA

PUIGCERDA

PALM.A-LONJA

,Don Franciwo Salm~rGn }¡jba~ade

jo- Jup.zde !!!SLrllCCión de la vi!!ade
'Púigoordá y su parUdo. ' , , Don Antonl'o BI"'VO ~,- i J

Por el presente edicLose hace saber, " d d u y ,¡;:'r as, uez
a los efectos de los artículos 109, 270 e insLrucción, e esta villa de Riaza

y Sil parUdo.y 281 de la leytle Enjuiciamiento
criminal, a los que: se cre:m oee.timen ,Hago saber: Que por providencia
perjudicados, que me hallo instru- de este <Ifa he acordado ofrecer el
yendo sumario pOI' d delíta de as~- procedimiento. a tenor del articulo
sinato cometido en la persona de:un 109 de la ley.de Enjuiciamiento ori-
tal Miguel Clottes, habitante en una minal, en sUn'\ario que" instruyo bajo
casa en des.poblado en termino muni- el número 31 del afio 1926, sobre des-
cipal de Botile d'Amont, departamen- apa.rkión de efecLo:S,a ,Ramón Gutié-
Lo de l~ Pirineos Odentales(Fran- frez J?él'ez. mayor de edad" 'Soltero,
cia), en cuyo sumario se hallan pro- .ambulante, residema últimamente en
cesados Prós.pero J ornet Sérra y José Segovia, y cuyo, actual paradero ,Sle

Reus 13oix, ,súbdilosespañoles, habieri" ignora. . , '>
do concedido .la. extradidón del' '5úb- "D!ldo en, Rraza aL"de Febrero de
diLo francés Salvador Cristofol, a re- ~9~;:-El, ,!u~. AntOOlO Bravo.-sa-
clamación del Gobierno d~ aquel país. _ turnmo RodrloueL. J0-1637

Dado en Puigcerdáa::l.üdeEnero I ROA
de 1927.-El Juez, FrailclscO Sa)me- .... - SI' ~_. ,,- - J '
rón. -El' Secretario judicial, Miguel u~n a v~aor ..,anene~ .teran" up.z
Serrano ' JO-1665 de lllstr:ucclón de la, vula ,de Roa y

. su partIdo. , '
Por el presente, y en virtud de 'lo

dispuesto en cumplimiento de, carta.
orden de lá Audiencia provincial de
Burgos, demandante del sumario se
guIdo ante este Juzgado con el mí.':"
mero 27 de 1926, Se cita, llama y em- "
pll:t.Za, a, la procesada María FelIcidad
l)érez ~ieLo, amlJulante, !para que en
-el ténnino de diez días" a partir del
siguiente al en que.se publique el
presente edicto, "eomparezca ,ante este
Juzgada, a fin de que manifieste $i se
conforma con la :pena pedida en la
referida causa ,por el Ministerio :fis-.
cal, y se ratifica en el J3Se,rüo de su
Abogado defensor. '

Dado en' Roa a 14 de Febrero de
1927.-EI Juez de instrucción, Salva
dor Sánchez Terán, - El Secretario,
Licenciado José Santiago.

JO-1667

8.AN LORENZO DEL ESCORIAL

Don Luis Draz Rodriguez,_Juez de
instruooióndel distrito de la Lonja,
de esta ciudad. ' ' ,

Por' el presente edicto se cita, lla~
ma y emplaza alsúl:Juitochino Sung
'Che;¡:¡-Fu, vecino que fué de esta ciu
dad yresiden~e úlLimamente en Bar:-

'celo:Qa, calle de Monr.serrat, 6, piso
segundo, para que tiln el' término de l
diez días comparezca ante este Juz- '
gado J a. fin -de hacerle en.lrega de un .,
billete de 100 pesetas que le fué sus
traido, puesasi queda~(:ordado en
sumario nÚlllero117 de 1926.

Palma de l\Iallorca a i 1 de. Fehre
ro de 1927.-:-EIJucz, Luis ,Díaz, Ro
driguez.-:-El Secretario, Juan Bastard.

Jn-1664

Don Faustino Menéndez Pida!, Juez
de instrucción de la villa. de Quiroga
y suparfjdo~

Por el presente hago público que
en el día 5 de Eneroúitimo penetrn
l'on, unos, malhechoras en la casa de
doi.'aRwalía FilIoy, sIta en la parro
quia de Veiga, delmunicipio oe Puebla
del BrolIón, Uevanoo tie la misma
veintitantos quintale~de patatas, ocho
ferrados ,de mafz, cuatro de centeno,
cinco de trigo, dos de habichuelas, un
tocino, un cinto y cuatro toaras,Y
por término de cinco días secita,lla-

, ma y emplaza a las per.o.cllas l'espon
sables. para. qué compurezcan ante
este Juzgad, a responder delos,car
gos que lesresuIten del sumario que

. se jn~Lruye por robo de los efectos
citados. ' ' ,

Al propio tiempo' ruego yt'ncargo
a todas las AutOl'idades":cn las ór
denes oportunas a sus 'SubordinadoS!,
para que procedan a, !a'.:tr.:upaciún de
los oítadosefectos robau~sy los pon
gan adispl>s.icí6n de este Juzgado, con
las personas en' cuyo poder se en-
cuentre~ ,

Dado en QuLroga a 14 de Febrero
de 1927.-EI Jue?;, Faus!.illo Menén
dez PidaL-De orden de S. S., por ha
bilitación, Baldomero G~ Linaoso.

, JO-l7iO

Reseña.

,NULES

Una mula castaña oscura, de'<Hez
a doce años, eon un sobrcpi~ ,,,n la
pata izquierda. ',' "_

Otra mula castaña: oscura, xr.ed!a
na, de diez a dóce afias, con ~lble-

rro de un Seguro. ",
Otra mula mollina., mediana, de, ca

torce a ouince años, falsa, con el' hie-
rro B. ~ , ,
, "Dado en Olivenza, a J2, de Febre
ro de 1!'¡27.-EI Juez, Pablo Murga....:.- '.
p .s, M Enrique clariana. . •.,. "' , J~f.7l)8'

"OLIVENZA

Don: Pablo Murg¡\,:'e~$tro, Juez de
instrucción de esra;i~ltIdad de Qli
:venza y su partido/ "

Por ei presente rUego a todas las
Autorid:ades civiles y militares e in
tereso de los Agentes de ia Policia
judicial ,procedan a la busca y res
cate de las caballerías que despllés
en la noche del, 7 al 8 de }'eblero úl
timo, de, la cuadra de la casa del
dueño de las mismas, llamado Ricar
do López GoIUález, veciuo de Atcon
chel" cuyos semovientes serán pues
,tosa disposiCión de -este Juzgado,
juntamente con las personas en cuyo
noder se encuentren, si no acreditan
'Su legítima adquisición, pues aeí lo
'ten<roacordado €n ,el' sumario 1J.úme
ro 19 del corriente afio, que por este
Juzgado se instruye.

Enrique ReboUar.-P. S. l\L Licen-
ciado,,' Jaime Pére;z. JO~1663

"

Don Humwrto Melero Carrillo,
Juez de instrucc$6n del pa.rtido d ...
Kules. ' " ,

Por la :pras~nte requisitoria'y como
comprendid'o, eiIl el número 1.'" del
artículo 835 de la ley de Enjuicia>
miento crimina), se eita, llama y elll
plaza a un individuo' apodado "El Co
jo" y a otro odesconocido que con YI
cente ,Can6s Badenes asaltaron el, do
midlio de "D. Vicente Sales Musolas.
en ,Eurriarla,. el día 31 de ,Agosto de
1925; para que comparezcan dentro
del término de diez días, a canta!
¡desde la publicación de, la pres<)nte
en la GACETA DE MADRID, aute este
Juzgado con objeto de ser reducido a
prisión en el sumario que se :nstru
yeen este- Juzgado", con el número
52 de 19126, por el delitO' de l'obo· en
grado de tentativa, apercibiéndole de
que si no ''Comparece será declar<>...do
rebelde.

AlpropiQ tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridads, tanto civiles
como militares y demás Ag~nt~sde
la policía ju:d'icia1; procedan. ala bus
ca y captura de dichOi"equisitorla<Jo
y lo pongan a disposiei'ín de e;;te
Juzgado, en las Cárceles d~ este par
tido,eon las segul'idades Cúnv~niefl~
t~ "

Dado en Nu1es, a 12 de' Febl"el'-O
de 1927.-EI Juez, Humberto Mele
ro.-El 'Secretario judicial; Aniba!
Vidal. JO-1707



JO-1713

-..-'0"
TRIBUNALES INDUSTRIALES

D. Jo!"~ A;lf~r/J Pérez, Juez munici-
na! de 'e~t·a vil~.. .
" R!H:!'{) ,:;¡t>-f>r: Quepnconfdnrlo;:p va
cante la nhlm dI;' SI'~ret-ari'-1 ;:lIpl-enfe
<le e;::t-e .TU7i~¡r'lo mnni~innT y df'hif:'ndc
nrnvee1'!"oe en COncurso ,libr.... ('1m ~rrp
¡!10 .:'1 lo ilisT.lll P !"lo en el llPlll dpcr-eto .
nI" "9 (fe Novipmhre dI' 1920. n 10 eS
tabledrlc I'TI ,In l"'v nrovi!'ion91 sobre
omanizari6n dp.l Poder i'ldicial v ,'lis
posicioneS complem-enúrria.<; de la mif>-

matrIcula de Nápoles, que est.uvo en
este puerto en Noviembre ele 1922,
para que dentro del térm:no de quin
ce días comparezca ante di.cho Juz
gado a prestar declaraci6n :')n el in
dicado sumario. a¡jeI"cibíéndole 'que
de no comparecer le parará· el ,per
juicio a que haya lugar.

y para que sirva de citación en
forn1a' a n. Giacomo Salvo. cuyo' ac
tna! paradero se ignora, lib-ro la pre-
sente. .

Valencia; a 12 de Fel:rrero Ide t927.
El Secretario, P. S., Juan Gaudn_
.' JO-t"671

ZARAGOZA
El Sr. Juez Pre<::lliente del Tribll

nal TnClu;;triál de ZaT'llgoza, en -provÍ
dend'l. de hoy. dif'lf1ria en .il1icio tr::l.
mH,~-rlo ante e! mismo 'a in~itnneio, de
Vlllentín V:lfl'l'la Aranihar.cont-r>a/ion
RaimT1ndo Dalmau y don Je",ú<: Jorn~t,

<'omnonent.es ne la e"ntidRrl "Dalm3u
.Tom!'t". sobre recJamací6n de men
sualín3de~. ha acordado se 'cite a
aquéllos. va {Tue se i!jUnra el actnal
n:ir(ld~ro del JorneL par::l mJe el día

.18 del mE''' de M~rzo próximo. !I las
rli"?:,,, medirlo comp:l.rezcan" ante dicho
Trihl1T!1lI. siln I'n -D~mocracia.ñ4. al
nhJ~to d~ n;:;",tir Cf)mo (1emanrlados al
juicio verb~1 sefínllldo para el expre
sado día: 'p-revlniéndolf>S qtH~ ilebertin
.conCUTrir- con lodos los !n'Mios de

·prneba. de Ol1e int~nten vaIer;:~ v ~On

apercibimiento .qlle de no verificarlo
le" parará ~1 perjuicio a que hubiere
lUl!ar en derecho.

Zarn:::w-za. 15 de Febrp.ro o,e 1927.
RI S~rf'f?rio. P. . l>,. de D. CelestinO
Suárez, 'Manuel Bibián. -
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HGlJAR

VALENCIA-MAR

13 11arzo 1927---"-----_..:--.:..-_---------

El sefio!" .Tuez de instracción del
distrito del Mar. de Valencia. en, p1'O
veído dictn:uoen el día de hoy en el
sumario 7~7 de t<)22. sobre estafa.
conh"'<l José Rllggiero Fran1~el. 1:Ia
mandado se cite por medio ce la pl"e
sente'a D .•Giaoomo Salvo. capitón
del velero "Lo Faro "pI"imo", de la

P,or el presente edicto ruego a todas
las Autoridades, tanto civiles como
mililares, y demás ,Azentes de la ~o
licia judicial. Se proceda a la busca y
res-ca~3 de cuarenta galliua5 de diver
se plumaj-e; diez deellu$ Lieilencú-r
tada la una del dedo medio de la pala
derecha; dos polios, Lrespavas, de
ellas dos cú-Ilplumas bla.llcas y una ne
gras; un pavo de plumas blancas y ne
gras, y además una camisa, otra inte
ríor, unos cai7:onciUos.y .unablusa azul
con rayas blancas, .robado· todo en. la
finca de Los Propios. de este término,
la madrugada del 2 del, actual,ylc'
cuai es de la pro:piedad de los mora
dores de dicha finca Francisco Madí
nez González, Antonio l\iaria Alcalá y
J05é Laxa Gardil, y, en el caso de ser
babidas dichas aves y ropas, sepcn
g~. con los poseedores ilegítimos, a
disposición de -este Juzgado, averiguán
dose tarnhíéll auiénes sean los autorl;lSde la sustracción, que, -en Su case', se
detendrán y pondrán a !a propia dis
posición de este Juzgado..

. Ub-eda, 9 (:le Febrero de 1927.-El
Ju-ez, 'l'omás &-'\.gusLín Salcedo.-El Se
creLario (ílezi,ble).

UBEDA

TALA.VERA DE LA. REINA

D. 'DCJmfis Agl1stín Salcedo Glino.
Júez de tIlSÚ'Ucci6n de esta ciudad y
Sl:1 partido.

Por medio d~ la presente se hace
ilabera Ant.onio Gareía Domín¡.!'U8z.
domiciliade últimamen~ .en Madrid,

. ~n la. calle de San P·edro. número 5.
cuyo actnal paradero ileignora,que la
ransa que se lesi?llió en este Juzg-a
<lo COn elnúmel'O 8$ (le t925 por -esta
fa se ha sobreseí/k libremente. que
Ilando sin efec.to ~l procesamiento dic
tacto contra el. mic;T)1o.

Tslaver<l d~'la Reina. 12 de Febrp,rú
¡]e 1927.-EI Secretario. I-lberalo Chu-
M. . 'JO-1670

Don Luis Salazar Rubio, Juez de
insLruccj6n de esta ciudad y sU: par
tido.. ,

Por la presente, y como compr-en
. D. Ed~1ardo Pérez Sátt?r,h~z. .Juez de 1 dido en el número. 3." del articulo
m;.e::trucc!ón de este r>artHl0. . 1 835 .de la ley. de Enjuioiamien cri

Por el presente. f:C ruc?a Y encarga I minal, se busca y llama a. E'l'unciscü
. n tod3;s la~ A~~orldades y Agentes de I Gualda zapata, natural de Berbhu
la Pollefa .1U.dIclal P~Q('I'!.rJ~n 3. la hllS~ . lez, con su última resid-encia en Me
r.a y detenCl6n {lel ~ndlVI(hlO ~le.al .,- dina Bombarón, ambos de este ;¡:>ar
fina} .Se expresa. poml:'urifJl0 :l. mI d¡s-. tido jadicíal, soltero, de UllO" vein-
PD!'nr,¡ñn. en };:¡ cáT'~el del p~:rhdf)." ieaños -de edad, y cuyas demás ~ir-
".FrancIscq F!or~S" (a) Flo:t;,ero (: cunstancias no constan; prooesado en

'\i~1!roel Flores (a, Granllrlmo. v~~- la ';causa número 19 .del año 1926,
d?dor de pOTes. que en ~1 mes de Dl- is-truida en este Juzg-ado-,por eldeJl- JUZGADOS ",UNIClPALES
r.I~mbre ultImo s,eencont:MR e:n r.;a to de tenene.la de armas sin liceaci?,
'(¡mea. pa~nd? ~n la' pC)f.aaa E] Agt1}- para que en término de diez días ARCENTALES
1;:l. a cuyo m{!lvldU/J <:~ ~lta lJ01' m-edlO. comparezca ante laSecciónprime[~a D. Enri/}l1e T,6nez SVD Román, Juez
¡le! ~reí'p.nte, nara qlI-e,tomnare~a.an- ,de la Audiencia provincial de G1"a- municipal de Arcentales..
te-e",t~ :Tuzgado ~'PN·~ta-r ~:ela. aCIón. nada, a 'Constituirse en prisión, aeerr- Hagoo s::lher: Que hallándose vacan-
n'perclhldúl)"u.e .S1'l10 ]0 V91'!,!C:-l le na~ dada por la Superioridad, bajo aper- tes -las .pJnail de Secretario propieta-
ro:ñ el r»'.~.TUJCIO a que hubIere luga:. cibimi-entode que será de.clarado re- río y suplente de este ,Tuzgado~ ocu-
~~~~~r~~{[~~e 10dp, Fehrf'T'o oc :1997 belde si no se consiguiese averIguar rridas la primera nor tra<:lado y In ~e-

_.' ....0 . .- . . . _.. " ~ '. su· paradero. gunda pe!" defunción, he acordado
"R' Juez de 1D!"frucciÓn. F-li,uardo P~r>P7. Al propio tiempo r\le!!o .¡ encargo anunciar la nrov isi6"9. de dichas pla--
~"i.nchez.- El SecretarIO, .Toaquf~ a toda"- .las .Autor¡'dades

v
.: '()rdeno ~ é . -' .. d' 1

~. rtes ~ '" ~.. zas por t rrnlllO 'Je auInce l<l~ por e
, ne . JO~1638 todos los Agentes de la Polida .iudi- turno lihrB, conforme a lo dl5"ptiesto

-cial pr'ocedana la busca de dicho en la lev orgánica df'l Pr.der .iudicntI
procesado y easo de ser h~bido_ ~ea v Re~lIlJ-rl'mto de 10 de Ahri1 .de 1871.
constituido en ,-prisión; a (lIsposll.Jlón lnsertandoe<;.ta ~onvoc3toria en '81
de .laSuperiordad Y a los efectos. Holetín Oficiol ne ~sfa nrovincia d~
acordados; .asi lo tengo3.rordado en virrayá ,y GACETA DE MADTUD. .

-cump!im.icnt-o de. carta-úx'deu de la l Arcent.:-11.~s: 9 de F!.!E'br~rO de t927,-::-
SupenorWarl. . El .Tu"z. Enrl~ne I/ine7..-Anfe mL M:I-

Dado en Ugijar, a 12 de Febrero guel Escudero. Secr·etaric ¡nterino_
de 1927.-,-EI .Juez, Luis Salaza.T.- JO-1515
P. S. M., José Rodríguez. CORIA DEL RIO

. J0--1641

Gaceta de Madrid.-Núm. 72
~.,...'

Narte, térm ino de Gnlapagar, _el que
fué arrollado por un tren, y r~pre

senta tener entre veIntitrés a treinta
años, de 1,600 metros deesf.atura,
pelo negro, afeitado, "in bigote. color
moreno, y vestía abr!~o de paro gris
verdoso. &.'nericana,cbaleco ypanta
Ión café obscuro. con cuadritos de
listaS aZl11es; tirantes 1:nevos azuleS'.,
eo.n _piecitas _,encarnadas. sombrero
verde, con las iniciales P. e.. bufandi
Ha azul obscuro, corbata de seda a
rayas, combinada. en colores azules.
¡:r,'is, rojo y canela; camisa de _percal
blanco, con -pechera a cuadros; cuello
y puños POSltlzOS, estos últimos- suje
tos con p'emelos de _nác~r; camiseta
blanca, afelpada; calzoncíllo de retor,
calcetines azules, semi-seda y za:patos
color avellana; todas laSI prendas casi
nuevas; para que dentro del t.érmino
de diezdfas. contados desde el si
guiente al de la inserci6n en dichos
peri6<licos oficiales· del pre,.en~e edié
to, comparezcan ante e~te Juzgado de
iristru-ec,jón, con el fin de recibirlAs
declaración y ofre-eerles el procedi
miento. bajo <l:perc,ibimienfo de parar-

··les el ,perjIJ:1cioa que hubiere lugar,
de no comparecer.

Dado en·· San Lorem:o del Escorial
n. 11 oe Febrero de 1927.-El Juez,
José Martínez y Cánovas del Cnstillo.
El Secretario, Licenciado Cés-nr del.
Pozo. JO-1668

SAN.ROQUE



Anexo único. - Página 248 13 Marzo 1927 Gaceta de 1\1adrid;-',•J\JUll}.' 72

ma, se anuncia por medio de este
"dicto I'Ti la G.~CFIT"'" 08 l\r.>,ORID y Ba
ldín Olicial de la Dl'ovinc·ia, para que
loS a"pil'an!r~ a dilha pln:1 pl'esenten
~ll,~ sclicilmks anle este Juzgado den
tro riel término d~ quince días, a con
I,nr desde su apar!i'j6n en la GACETA
DE i\L\D;UD. ncomp:lllando a la sOl~cl

tud:
'1.° Gertificadodel aeta de su ,naci-

miento.,•• '".',',' '.,", ,"'
2.° ' Otro de buena conducta.' expe-

rlido perel Alcalde de Sil vecindad; y ,
3.° 'Certificado de examen u otros

docnmentos que acrediten sU ap'.itud
y servicios que le d::m preferencia pa
ra el cargo.

Coria del Rin. 1t de Febrero 1927.
El .Juez. José A1faro.~EI Recretario,
J'lsé Domíngllez.

JO-1608

!\fADRm-PNIVER~TDAD

"En el e~pedif'ntf' de jlljrio ,,?rhalde
fnllas núml'rol3ft5. seg'rtldo en
... "te Juzzado conl ra Pedro G6mez
G:irdn. por h'1r!r).~!~ hn didndo la
".... nl"n,·;n CllyO enf'nhpzamienlo y pnl'

fp ni"no"i\iva rlir"n a~r:

·;':"r~lf'miR.-r:11 la vill;ly Corte de
"lnrlrirl, fl ~ ,dp F"brf'T'f1 OP Hl27:, don
Fr\lix Gil l\f:lT'i~('jnl. .J1lez municipal

riel di"tril,-,. de la Unlversirlnrl, vic;t;l'i'
ln" ;fili~rnria;; de .iuicio verhnl de fnl
t~~. ~f";lürln" nntrr pnrlf'<;, rle la una
('1 ,\finic;tprio Fic;ral. v de olra como
r1pnnnl'iaoio. cuya e-(l¡út y demás ciT'
iClln"t:mcias ya 'c.onstan. Pedro G6
mf>Z GnT'cf~

Fnllo (Tlle deho condenar y condeno
a Pedro 'GÓnlPZ Garcra a la pennlif' "
~f'i~ df;]c; dr nrresto v .~1 Dne'O de In:;; I
... "~"',, 0plillício: nilhlil':índo<;e p.sta
~~~~'1lJ('i6n~ r~ la G,\CE'T'A DE 1\fADRD.

.\"r nlJr pc;1 a c;entencia. 'o proml!1
(·jn. mando y firmo.-Félh: Gil."

Pnillif'arl" '('1 mismo {Ha de SlI fp=
:'hil.

y nnra 1111f' "ir,a r1f' llrotif1r;w i ':ln :1
PI'I'rt) G,',m"?' o,'1T'I'ía, r'<nido la prf'
"pnll'. ,....... ..,

"lndri,l. ~ rl,~ ¡'phrern dI' 1927--l'~r

;,:(,,·,·,'tilrin. noval.

En en el e:\-pcdipntp ,!r. irlicio ver·
bal de faHn" número (,!Si. c;pg'l1ido
"11 I'~tr .Juz!:!,ado ('onlI':J .\n~"lnlo C:JI
',"~o nn¡' mnl,:!.;; lrato~. "e ha dietado la
~"nf:'n!'i:l ('u\'o cncabef.:J~niento y par
1." d¡~1)O~iti\:a r1ieen a"í:

"'~f'rd ;'nria.---En In. vill:1 T CarIe dI'
\1:;<11";1. a :3 de Fpbrl'ro 11"'19:.'7: don
F('li:-< (;il MarisClul. Jl1 P l, mlJnieipal

dl'l ,!;~I rito dI' la UnivPT.-id:'H1. vi5!ns
l:¡, di¡i,,"'nr-ias de juicio ,.~rh"l r:'" frli
!:I~_ ~1"~:'¡f!;1~ ertrp pn: l.n~_ ,JI) la un;'!
I'l '.l;;1i;;lerio Fiscal. v de ofra cOrno
¡ff'rllJnI'i<ld0. -Cln"a edad v dem{¡s ~ir
l"m"'alH'¡Cl,~ ,a "'on~t~rL An;::elmo
~~i r~:o.

Fn1111 'l11f' r1pho r ....noennr v conrirno
rt :\'l,~('lmn r.~dn) a 13 pr>n;! "dI' 30 pe
;;C'!;¡ - ,J" rn" Hr¡ .... r·l paz" dr las co~

t:,;; ,j., i::i ir:,; í'l!hlic·;·,r,do~.~ esta rr
,uluc i ,';[) "rt la G.\('[':I''\ DE 't\omn.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, murHJo y lirP.1o.-Félix Gil."

Publicada el mhmo dla de su fe
ella.

y para que sirva de notltil'al'i'lll :,
Anselrnll Calvo, expido la Drr.,:enle.

M".tüitl. 4. de Febrero de IU'!7.-·Ei
Secretado, Doval.

En en el expediente de jukio ver
bal de faltas númel'o 1.205, segúiClo
en esteJuz~ado contra TomiÍsMar",
tínez GÓlUez y otros, po!' estafv., se
ha dictado la sentencia cuyo encabe-
zan¡ ieuto y parte dispo:ilLiva dic(>u
así:

.. Senf,en('¡a.~En la villa y Corte dI'
Madrid, a 8 de Enero de ·19:n; ¡Jon
Félix Gil Mariscal, Juez Inunieipttl

del distrito de la Universlllad, visl::!s
las diligencias de juicio verhal de fal
tas, se2'uiidas enIJ'e parles, <le la Wla
El l\linTslerio Fiscal,- yds otra romo '1

de'nunciados, Icuyas demás (\'''clln.~-

la,ncias ya COll,stan, Tomús .\hrUnez I
Gómez, I'rancisl:(] Alvarez Cil'nfucgus r
Alonso 'v Antonio l\Ienéndez Gonz:l~
lez. .

FalJo que debo condenar y (ond'~no

a Tomás MarLínez Gúmez, Fr,ancisco
Alvarez CienfuegosAlollSOY AntoniíJ
l\Ienéndez Gonzúlez a IR )JI'Wl de id ie",
dIas de arresto y el pag(l(le las costa':;
causadas en este juic io; puhlicánd.1::;e
esla resolución en lb GM:ET.\ DE i\1A
OHID.

Así por esta sentencia. lo pronun
cio, mando y firmo.-Fétix GiL"

y para que sir'va dI' 'I'o! jfl:'nción a
Salus!iana Lópel Pefla. Narei,;a Pé'
m¿ Barreda. Mariano Femúndüz, RlI
perto Santos R0jO, Féiix Col1:Jll .. pa
rra. Salvador López nom~r'). i\'figUf~1

Hoja Algar. Agu~trn .Jar;;bé, !\tallado,
Valeria'na Humaneos Hig-upras, AII'
jamlro Guillén Bravo, María Trresa
Hodrlgue7. Ménriez. Eladin Hodrí.zuf'z
r.;lsI ro. ElI.z"n io Bueno P;IrJ'ondo. .Jn
S!~ :'IToino Torihio. Ramón Lnfar!"a 1'0
l:Jl, ,Joc;é !\fu,Zllet Rojo. E'<lehan :'IIp
drl'I'O Monsalve. "Emilio Gr,,"p" :'Ila
rino. Saturnino !\Iartín y Martin, Ma
ría Garcia Félix, Conc~pc¡'5n Rosa
bel Ramos. Dionisio López Agurlo. Jo
sefa León Serrano, Adolfo Palel \lar
Unez. Antonio Molinefe L6prz. 1,11 is
Marofo. Luis Orliz .Timénez. EmUlo
Gnrcía Ramírl'z. Eduardo Cnlderiin
s:únchr.z, Emi!jo Hlldilio, Lui" Garrfa
'fina Ifa. Nicanor T,avilla Anoré;; .... Jo
sé Urhanrja Ramír~z, f::{pi<fo la' prf'
senil'.

M;¡rlrirl, 'i de Febrero ,JI' 1927.-EI
SI'CI'i'tario. Dova 1.

JO-15t7

PFF..NTE CALDEILo\S

D. C6,snr Rodrí~uez Vieiter. Juez
D1llDíl'ípaf snplente de Puente Cal
dela".

Ha!."o ~aher: QlI" vacante 1;'1 curg-o
dr R"'l'rrolario c;nplenl p d,,1 .Tuzglldo
munir:ipal de p;;;,ff'o férmino. POr de
f'loción de D. Salllstiano Portela M<lr
tinez. c;.e anuncia a concurSQ de tras-

lación dicha vll.cflnte. conform!(~ a 10
que rli"pon,.. n1 articulc 5." del Real de
creto ele 29 de NoviC"m>1Jl'c de J020 Y
l1\'al ol'dn[l aelaT'n!or'ia dr O efe Diciem
hre del iprerilado mio. debiendo los
que a~Jl¡l'en a él lJl'l'scnlnr SlIS soHct
tur!f'S ante pI SenC!' 'Jue~ dI) pl'ilnl~rn

instalJdadn, Pontevedru denlro del
pl{jzo\detrerntadla~,a.contar desde
lapublicaei6n del presente CIlla GA-
uETA' DEl\IAnnrn." , ,

PllenteCaldeln<;. 10 de FellrerQ de
1!l27.-CésarRodríguez Vieiler. .

JO-1613

RIOSA

Don José Alvnrez otero, Juez muni-
cipal de Riosn (Asturias). .

H:lgO saber: Que halIftnflO"e va
cantes las plazas de SeeJ'etario 1J11'O
rielar'io y la de ~mplenle de est~ .Tuz
rrado. Se annncian a concurso de tras
lado su 'Prnvisión. por lérmino de
freinf,l) día'l hñbiles, a ~ol\lnr des'd,p ta
inserción (le este annnci o Pon la f1ACt:

TA DE 1\t,.,DRID Y Boletín (J{irinl f1F!
psta provincia. pnraquf' l'ls a'!piran
les n {'lIas pUNlan pre~enl ar en ~I

inc!icado'plaZG susinstnn~ins rlOCG
mentadas que, acre,dilen !'l11 der'?elJo
ante el Sr..Juez ide prirnera inslnneia
del parlAr} de Pola. de Lena corrflS
pendient.e.

Lo que en cllffilplimirnto de lo rliR
pllesto en las disposiciones 1rga Ie-i;
se ar,nncia a~ pl'lbliro pnra conoci
miento del mismo y de los que deseen
concursar dichas plazas.

Riosn. 5 de Fehrero de ~927.-EI

.Tlle2, .José Alvarez OIero.
JO-1516

SA.:~ SF..BASTTAN DE LOS REYES

Don Franrisro 1\111iio7 Balada. Jue7.
Muniejpat de San ~eba:;l.iún dio Ins
Reves.

frazo c;nber: Que se enCllcntl'a V(\_·

dnfp la p1nza de Serretario surlpnte
f!f' e:'ill' ,1ll7.¡rudo 111l1nieipal. la cllal ha
de proveerse por concurso de tras
lado, con arreglo a lo -dispuesto en el
nenl decreto de 2\}de Noviembre de
1n20.

Lo que se hD;Ce público por el pT'e
!3ente eelido para los que aspiren a
ser nombr:¡ rI oc; preSenlf!D en pI .Juz
gado de primcrainstnncin ciPo c<-lls
partido ¡d,e Colmenar Víejo.dpntro de
los treint.a días, a contar desde el ,:i.
guiente ni ,en que Hparczea iIlsprlo
et presente en la GACr::n, DE M.\DHID

... nolelín Oficial de la provincia.
. Dado en San Sebastián de Jos Re
ves, a 9 de Febrero dI' Hl27.-EI .1uez
;mmicipaJ. Francisco :vrniinz.-EI S!'~
rrelario. Francisco l\faynrg-n.

JO-16t4 y 1615

Sllcesorr-s de Rh'ndpnpFa (~. A.)

Paseo de San Vicente, 20.


